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Art. 4 9 Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL s® tendrán por auténticas ¡ y un ejemplar d© cada uno de ellos se - 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de 1® Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 908)

. JARIFAS GENERALES

Deeret© I!, 192 de>bril 16 d© 1946. .
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Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
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Art, 10f Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente ©1 l9- del siguiente- al pago de la sus» 
mpción» ° . ' ‘ - *

^rt9 1P Las fuscriprienii deben renovarse. dentro 
«del -mes de su vencimiento. ¡

Art. 139 — inc.) b Los balances u otras publicaciones 
eñ la que la distribución dél aviso no sea de composición co” 
trida, se’ percibirán los derechos por centímetro utilizado 
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Art. 149 —* La primera publicación de Sos avisos debe 
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-ge admitirán redamos , \ .
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PUBLICACIONES ’ A TERMINO-

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (.2) o más veces, regirá la siguiente tarifa»

TeMo no mayor de 12. centímetros ó 300 palabras: z Hasta
-10 días

Ezcero
dente

Hasta
20 días ’

E^ce” 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente • -

s • ■ J 1 S ' I • 1 ■
Sucesorios o testamentarios. e.6. & ♦ * * «-• 0.♦ ¿ * #*»® ® 30.— 3»— cm. 40.— ' ‘3.™ Qm* 60.— 4 cm»
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— 3.—- enío ’ 80.— 6.-“ cmFr 120.— 8.— cm.

50.—— 2,—« cm. 90.— 7,,— cm. 120.— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados. ........... . 40.— 3>«—cm. ■ 70.— ' ó»-— cm. 1 00a"* 1™ 7.— em.
Remates de muebles y útiles de trabajo. .............. 30.— 2.™ c-mi 50— 4.~ c> 70.— 69b=ss» cm»
OtrOS ,edlCtO§ JudlCialeS» B.#«.»9* ,.ao«o#.e»s...oeeaa 4 0,esarar 3o— em. 6.— cm. !00.— -7..— cm0
Edictos de miñas» •seo»fle..89eea S0«c?nsM’ 6.=™; em.

..a.«t<»í*4íe«s«e»a®»»esa9éee«$$eBa^e.  c • 50.-=-^ 4,— cm. 90.— 7*°*̂  cm. - lz0.“~ Q-aossee ©Ula
Contratas cié' sociedades. a é.. ó.... 0 . e ®. ¿ 6\ ■. óo'— OJO’la 120.— 0.35_la

palabra palabra .
OalánCSS» eó06écéééti-ó$ác$ó6*3ó.e¿S666eGSGO«oús-3o !’ ó0»cKí|ss’ ^sKro«= CUle , 100.— 8S— cm.-' 140.— 10»1”8®8* •
Otros aVSSGS. » í 9 o « . a. sée.aaa.ao.assaeasóee93.»®®.^ 4 O."”** CÍXle 80.— 6o— cm. 120.™”“ 8sTO¿!=a ■cm,

Ceda publicación por el término legal sobre MARCAS D E FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
•(S 40.—) en los siguientes casos; solicitudes de registros; ampliaciones; notificacionesr substituciones -y renuncias de una 
marca. Además se cobrará úna tarifa suplementaria de. S 2 , 00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO .

12899 del 10] 1155 — Divide -la Provincia en zonas para fijar préciog máximos -de artículos dé primera lie- 
cesidad.............................. ...... .................... .......... . ........................................... .

~~ Aplica suspensiones en J ef atura de Policía. .......................................................................

• --Actualiza los Decretos Nios. 6666, 6668 y 8800]53 y 54 '..... ‘............................ ..............
— Liquida partida- a favor de' Jefatura de Policía. .........-..............................
— Dispone crédito- a .favor-de Jefatura de Policía..................................... . ............................. .
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— Liquida partida a favor «e la H. de Pagos de este Ministerio. ..................... t 
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SECCION JUDICIAL:
. EDICTOS SUCESORIOS

de Felipa Carrizo de Flores......................
— de María Montera o Monteros de Escada.
— De Luis Genta .......... . ............................... .

N9 11770
No 11769
N9 11763

‘ N’o 11750
N9 .11749
No 11746

N9 11735
IÑ? 11733
N? 11728

■_ N? 11725
No 11718
N? 11717

N9 '11711
No 11707
N? 11701

N?. 11694
No 11693
N? 11681

N9 11680
N9 11676
N? 11675

• N<? 11674 ■
No . 11663
N? 11661

N° 11660
N9 11653
N? ‘ 11651

No 11633
N9 11629
N<? 11627

11626
N? 11623
N9 11621

N9- 11619
N^ 11617

N<? 11616

— de Modesto Cama cho
.— de Chench'el Singla *..
— de Rosendo Gallardo

i — de Francisca H. Ramos de Clemente.
— De
-- De

doña. Jb.elisa Amado. ..... 
Federico Quintana y otra.

— De
- - de 
-d@

Ensebio Rufino...................
Jaime O.Jchega o etc. . 
Elena Rosa Alemán o etc.

— de Manuel. Vázquez Lujan. ..................
— de Edmundo Martínez ...................
— d'e Lauro Katopodis ................ .

— De 'don José Daniel Vázquez....... ..........
— testamentario de María Torres Frías ..
A- de Brahin kssud 'o etc.........................

• * • • • • oj ?

— de
— de

de Eduvfjes Fanny Toledo, o etc. 
Rafael Vañez.o etc. . ......... 
Patricio Flores ..............

Nicolás Giordamakis “.— de
— de Rosa Grassis de López 
—~ de Juan Simón Barrios

— de Julio Raúl Gallan .
— de -Hugo He F; Barrio

de Pablo. Cruz .............

— de Fortunato
- de Pablo A.

— de ¡a Suc. .de Julio Magno

— de Guillermo Villegas L
— de Ramona Ilda Valle jos ó etc.—
— de Mercedes ’Berma de-Galeano

Nallar
Nieva.

— de María Gutiérrez de Maman! 
dé Celestino Allué Paulóles.
— de Chenche! Singh ... s»• ♦ #»L >»s

N? -11613 — de Darío O. Ramírez ......44.s../.......

;Ñ$ 11767 “™ s|p. Finca Santa Rosa de fihirñiO Abate.
N? 1171-3 — s|p. Manuel Rengel. ............... . ...............
N9 11695 — Solicitado por Roque T. Lazarte .....o.....

REMATES JUDICIALES:
N© 11768 — por Franciso Pineda.- ................
N? 11766 — Por Luis Alberto Dávalos ..................
N° 11765 —-Por Luis Alberto Dáva’bs ....... ..

N? 11764 — Por Jorge Raúl Décavi .........................        *------ ............................... ................
N$ 11759 — Por José Alberto Cornejo ............ ..i. ..............— .........

' Ñ9 11758 — Por José Alberto Cornejo ......... .............    ............... .....................

Nl? 11747 — por José Alberto Cornejo ............................................................................................................................!••?•••••, j ;
11743 — Por José Alberto Cornejo. ..hhmhm.mh.oh» , . . a , o a « .. . . . « «> • .*.«*>_■•*  •.«'*«  © ¿ *

- N? 11738 — por Luis ‘Alberto- Dávaiog .»*. \. tiytr. > , 16 8 Q , # » 9 * t ». ♦. 4 M » . <• ,» * * > * * ;

' K6 11737 — por José Alberto lomaje. ( i i j é 4 » H i 4 H i i K 4 i í i « » i ¡ i á 4 á >4i 4 8 ’ " 5 > 6 <i í « 4 ‘ s ’ 4 1 • e } ’ 1 íi H í M S .» S & i í 8"A l-i t O»
11732.— Por Aristcbui^ Carral. ..hj.h.híhh -9 é m . . . . . L- . -r

!W 11730 — Pof Luis Alfeto DávaíOg- . p ¡ ¡ í i i iíí ÍH i-H-ri 4 H.*  4 S 4 í-6 í 6 4 8 8 $ s 5 & 4 é á & & & 5 6 é 6 8 - A 4/4 5 > 4 ó*T6'  tt H 6 5 ft e • x ft »
‘ x / . " " f

■ 11729'— Por Buis Alberto DáválóS. ,... i,, un * & u ¿ -8. ¿ . A «, ♦ . ♦ ? & a’ * • •;.... r< > ¿
^9 ií'70| — por Arturo Salvatierra UH-u^^’ii^í’ii-44si**5M6U”iUí}4USiíUUi’íUUS<uluiu<*UUíiri#’,UMaM“***‘^M’
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No 11722 — dé la firma: Hotel Zenta S. Anóniraa Inmoviliaria ............. .. .......... ......... - 220.al 223

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.:
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. Ji» 11754 — De Alberto O. BondUri ........................................................................        223
. - ... • _ • 

\ •
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N’ 11753 — De la firma; Manufactura de Tabacos Villagrán 8, H. L;  .....................     223

jav
DISOLUCION. DE SOCIEDADES
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N»
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224
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SECCION ÁDfWiSTRATWA
bECfifiTOS-'DEL PODEB 

EJECUTIVO

DECRETO N9 12899—G. ’
SALTA, Enero 10 de 1955. .
VISTO la necesidad de efectuar una revisión 

en la actúas .lista oficial de precios máximos- y

CONSIDERANDO:

Qué Per’deferentes factores se han próduei*  
do.«aumentos en. los costos (Je. producción de 
ftigimps artículos de primera necesidad cuno 

-> acií'tqmbjén -se han modificado ia calificación 
de ^tarifas ferroviarias-, para diverjas mercade
rías, To que necesariamente nos lleva a una 
modificación de precios topea; ,

Cjüe por'-otra parte se hace néces-atló fijar 
n’iígénes de utilidad para aquellos negocios que 
I®..dedican & U venta fie ^ríteutós de ferre
tería;'y bazar aaesado»' a almacén de comegtL 
bláff como ají también dictar normas a las 
que beberán ajustarse R»s cctóeretóütes. fiel ra
mo para el. estricta’ &úmpiiftiteritó esti iw W' 
determina».-las lsy6s dé represiva dd ftgfo y 
10*̂1  .......... ....... .... i

Que habiéndose ^practicado los estudios del 
caso y formado los nuevos costos de las raer» . 
caderías sobre cuyos precios se han operado 
modificación en origen y atento a lo aconse
jado por la .oficina de Contralor de Precio^ y 
Abastecimiento,

Q Gobernador do la Provincia ■
* - DECRETA;

Art 1® A los éfect&s de la fijación de 
Precios, divides® la Provincia en siete (7) ionas 
a saber:
ZONA CAPITAL Y CmmtrLÓS
ZONA VNOs —Que comprende' ios departa*

• meatos - dé general, güemes, metan, • 
ROSARIO DE LA FRONTERA y LA CAN- 
DELARLL.- z ‘ .

ZONA DOS, — Que comprende los departa® 
mentqis "de ROSARIO W LERMA, LA CIAD*

‘ DÉRÁ, CHICOANA y ’ VILLA ' ÍÁN ’ DOREN* .
' _ ze;' ‘ ° ,

ZONA’Tris/ — Que eompfendé^fos departa® 
mentas dé 'ORAN, SAN ATOA).
BIVADaVIA f la -localidad-dé.->SÁN ANTP*

" NÍO DI.LóS. cOBréS,
OU WATlCh Qúé CóWrende W

partimentos de EVA PERON, y GUACHI-
PAá ‘ ;

ZONA CINCO. Que comprende los depar« 
tamentos de CAFA_YATE y SAN CARLOS y 
las xocaliaades de QAIPE, MINA CQNOOR*

' DIA, ÓLAOAPATO, SALAR DE POCITOS,

TOLAR GRANDE, UNQUILLAL, TACA^TA*  
■CA, VERA DE ARIZARO,- CHUNQUILAQ-UI,

QUEBRADA DEL AGUA y SOCO’MPA/

ZONA SEIS — Que comprende lo3 departameu 

tos de CACHI, MOLINOS y la localidad da

ANGASTAC0. “

ZONA SiETl —• Que comprende' los departa® 
mentos de SANTA VICTORIA é iBÜtA0

Art 2° — Los precios 3/ márgenes de útiles 
Q.ue méncionán a condnuaeión, ré'Hxán c©- 

xJáo nUtóws en las distintas jamw én. Qtw ha 
sido dividida M. Provincia y cualquier alterna-, 

éidn aéf¿n peñadas conforme 1©
establecen, las Leyes 12.830. 12.983, _y 13j0g 
d¿ jdpxMón M y la '



[MERCADERIAS
CAPITAL

"Sf CERi RIELOS
ZONA X ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 ZONA 5 ZONA 6 ZONA 7

AZUCAR.:
A Mi 
■Mor.

A Pú
blico

A Mi.
ñor.

A Pú
? blico

A Mi
ñor.

A Pú 
blico

A Mi A Pú
ñor. • b.icn

A (Mi
non

A Pú A Mi 
blico ñor.

A Pú 
blico

A Mi
ñor.

A Pú 
blico

A Mi
ñor.

A Pú
tilico

Granulada refinada p granulada no refinada,,
1B1 'kilo. ............................. ........................ ¡3.19- 3.3a 3.19 ' 3.30 3.19 3.30 3.19 3. SO 3.191 3.30 3.39 3.5’0 3.49 3.00 10% • 157o
ACEITE:

Suelto^ de girasol, maní, algodón y] o nabo, pu
ros o. cortados entre sí o con otros aceites, el 
;IitrQ. ..............   -
Xos. mismos, en botellas de 1%, sin envase ..
En las latas de 5 litro de oliva c/uva, maíz;, 
etc., y todo otro tipo para ej cual no se haya, 
fijada .precio tope, se comercializara de Ma
yorista r- Minorista con un .12% y de Mino

. rista al Público, con un 20% .........____ ...

. 4.25 4.r7B 4.35 • 4.80
' 8.55

4.30 4.75
8.75 ’

4.35 4.80
8.90

4.35 4.80,
8.85

4.55 5.00
9.15

4.65 5.10
9.55

10% 
. 10%

15'%
15%

■ARROZ.:

Carolina^ suelto y puesto en el depósito del mi 
norista, el kilo ............ . ............................. .........

* G’lacé “ÁAA\,- suelto y puesto en el depósito
f del minorista, el kilo. ..............................  •.........
.Déjase establecido que. dicho arroz comprendé

• «jei< que xlleve como máximou el 20% de grano>
.V&artidov .................. *................... ..............
¿Arroz\,en eaj.as. de 1. kilo, de cualquier marca 
¿y procedencia................. . ............................. .........

ALCOHOL DESNATURALIZADO:

6

' 2.7G . s.io. 2.70 &.1O 2.75 3.15 2.80 3^.20 2,775 ' 3-15 2.90 3.30 3.00 3.40 10%. 15

■ >
. 1=1 
i

2.65 ■ 3.05 2'..,65: 3.05 1 2.70 3.10 2.75 3.1'5 2,705 3.10 - 2.85 3.25 s 2.95 8.35 ’ 10% .15% •
$ o-

O

2.95 3.35 2.95 ■ 3.35 3. .00 3.40 8.05 3.45 3,025 < 3.40 3.15 3.55 3.25 3.55 10%

,3E®ara quemar, -de 88?, el litro.

'AVENA ARROLLADA:

Se expenderá de mayorista á minorista; con 
;a?n 15% y de minorista al público, con un"25%

AOtJA. IAVANDINA: , • .......

Én botella ie 1 litro, s|envase.............

. CERVEZA

QUEMES, común de 1|1. 
QUEMES, común, de 2|3. 
QUEMES común, de í|3. 
MALTA PALERMO. ...
MALTA QUEMES. .....

1-50 1.50 ' 1.50 1.60 • 1.60 .1.70 1.80 ( 10% 15% . |l j

_ ___ .________ -y---- _ __ . _ •__ ____ __ ' .. . ■>
1 ---. — — — , ——, —ri-

dbL.■>. 'A uní. doc. uní. doc. uni. doc. uni. doc. ; uni. ■■• doc. uní. •1 . doc. uní. . doc. uni.
5-5(1 0.60 5.50 0.60 . 5.50 0;60 5.5-0 0.60 " 5.50 0.60 5.50 0.60 ' 5/50 0.60 íb% lo %

■ — .. —..... - ““-7—------
' 1 1

36.50
/

36.50 — . .37.70 —. 37.70 38.30
1 f fr, . <

40.10 ~ __ 10'^ 15’%' ' 10 %> 15 ’
28.50 3-Ó0 28.50 3.00 29.70 . 3.10 29.70 3.10 30.30 3.15 32.10 3.30 10 % 15 % 10 % 15 % / ¿
16.70 . — 16.70 — 17,30 — 17.30 —.— 17.60 — 19.10 — 10 % 15 % 10 % 15- % P

'■'24.5Ó ' - —■»—- 2X50 . — 25;70; ■; 25.701 — 26-3Q,- 26.90^ 4' ------- 10 % . .15-’% , 10 %. 15 %
21.10 J —- 2X10 ■ •• • 22.30 —... 22.30 , . • ~r~.-^sr. . - •...... . ,.22Á9P„.., ,r ;r.23,50.. .... . . . . , 3® ,% 15 % 1Ó % 15%.. h -e>



CAPITAL. ZONA1 ■ ■' ..' ZONA 2| '• ZONA’3 ZONA « • MA - ZONA T. '
.'j¿;'e: ,r á.iykai.& s

' .'.P/ ’ .
' Ó'' ' . , • a.'Mí 'a pa AML 'Mico ■Mor». Aüfi''' .. APtt A Mi' a pa A Mi APé ;a’pa

'//u■'."*«*  ■ • ■.. •. <i

| ' ■ .. ’’ ' '■ ‘ ■■ : . X ’ '

SISMEb*- h!ic^ jCk#?.- blice ínor. blifíc Por?. ME. Mic® nor. blico non blicó . uar.
/ 0...

' sSTBABURGQ, ESPECIAL, 3J4- ‘ .......ú. 41/9^' 41..M — ■ 43,15 —„— ’ 43.15 4&.Í5,'' 45.55 MW ' ‘ 10% 15.% ’ 10 % 15% •
| WQBTÉj comúíi 2¡3 .......... v................ ». o* •27-TO 21/Í.Ú 23.^3 ■ ' 3.10 28,90 ■■ 3. Iw 29.5®,' 3.. 15 31.3® 3.30 10 % , 15 % / 10 % , 45%.

RIO SEGUNDO COMUN 2|3 ............... é 29.70 3.0®- 3HJLW 3.10 30.90 3.1® 31-SCi ' 3.15 33.30 3.30 , 10 % ■ 15 % ■ 10 % 15 %• •
SIÓ SEGUNDO'NEGRA ESPECIAL, 2[3 «. 0. 33.5G — - 33 ..Ü0' 34x7® —,— 34.70 —.— 35.30 ~w~— 37.10 10 % ' ,. 15 %, 10 %\ , 15-%
RIO SEGUNDO ÍLEON DE ORO 1|2 .... Ó O>> ' 33.6® 33.60 ■ j — • MW ' —r—--- 34.. 80 —..— 35.40 —,—- • 37.20 10 % 15 % 10 % 15 %

. RÍO-SEGUNDO PORRONES Í|1 ......... 37-.7®, — 38.90 -- ---- 38.90 39.5® 41.30 1 10 % . 15,% . 10 % 15 %
RIO SEGUNDO NEGRA ESPECIAL. 1|1 O «b 44.00 •-— 44 ..00 — .-^r— ‘•'45.20 ' >------ .------- 45120 —.— ' 45.80 “*» —*• 47.60 > ~ --- > 10 % 15 %■' , 10 % 15 %

!■'■ GORDÓSa,, común, 2J3 ■ .............. . ............. 4*.  <» , 29.3G 3.0® 29.3® 3.0.& 3Q/5CÍ 3.10 • 30.50 3.10 31.10 ° 3., 15 32.90 3.39 10 % - 15-% 10 % 15 % ,
■■ UORDO'Ba'común-113 .................................■ cr. 18.3U ■*. —* 18.30 —, - el8.-9ü ’ —w— 18.90 ,19.29 --- '20.70 ' 10 % 15% 10 % 15 %

i ©QKDQ.BA PORRONES COMUNES iDE. 1|L 36.7® 36.7® —w_~_ 37.90 —.— 38.5C - 40.30 10' % 15 % 10 % 15 %
!>,. CORDOBA ÉSmáWRÜEADÁ DE 3|¡4. ..... ó*  O ' 44.70 -..—- ■ ■44.70 45.90 ■—.■— .45.90 ' .— 4£.,53 --- 48.30, 3-1 —™. 10 % 15% 10 %, < 15%
K WRDOBA. ESTfeALUPUIADA.,DE 1|3, . ., « c 24.M. ■ —- ,, 24.35 . — '24.95 —.—., 24.95. — — 25.25, 26.75 ' ---- lo %- 15 % . 10 % 15 %
! -MALTA . ............ i ,-í.. ........ o. Oi . 24.6G ' 24..60 25.80 —,— 25.80 . —,— ■ .'Ss.áa ------- 27. o®. «a . .■-■■■ 10 % 15 % • 10 % : 15%

. $bwb& 3(3;. ..................... Ó» Ov 28.5® 3.0® 28,50 ' 3.00) 29.70 •3.10 29.70 1 3.1® - 3®.30 3.15 1 32.10 ' 3.30 10 % . 15 % ' 10 % 15 % ■
’,,'.BIECKEÉT AERICANA ESPECXAU 1|X ' ... 50.30 »—- 50.3B — ' 51.50 1—„—" 51.50 —„— ^Ll@, — ' 53.90 ■ — 10 %. 15 % 10 ■% 15 % ' '

|s jEfiECKEKr BILSEN ESPECSÁL. ,3|4, ' ..... íi « 46,00 46.00, . 47,20 — 47:20 —.— ■ 47-81®" -.-T- 49.60 — 10 % 15 % 10 % 15 % ’ ’.
¡ Maltas / ......... 1 O O" 23.-6® , 23.6ft —»— 24.80 ' ,—o__ 24:80' 25. M’ 26.0® \____ 10 ~ 15 .% • ' 10 % r 15 % .

", SAIS .'OARXiÚS, SAN JUAN, SCHESNEÍDER
/similares' común" de" 2j3 . 29. ■ s.oa ‘ 29,15 B.tó 30.35 .3.10 30.35 3.M 3(05 ¿15 3217^ ■3.30. 10 % . 15 %-K 10 % . , 15 , '% '

' OmnÍQ/la cerveza sea» a soliéitúd. del clien-
1 té' ''enfriada,. se recargará , en ,$ OJO plhotella-
j,, ,Bara.d,o& demás ,tipo< de cerveza, cuyos pre-'- 

dos oEkáaies en. la/estapa Minorista al Públi/ 
í m' Maya, sido . íyarlos en el presente, sa- 
. íes; .©ipendérá cgn w 15% de. Utilidad bruta...

I ’ • l'Qdos. *}.os.tipos  de. cereza en general, cuyo 
' ’ ' expendió se, realicé pará consumo. .en el propia

1 ; ’, lugar <¿, ’ ©xpendiQ éxi (, almacenes ' mínoristaSs, 
L .\feon despachos.' de. 'bebidas, se’ recargará -un 
| ’4Q%' de acuerdo, al establecido en la resolu ~

• tión Wp^\ 'r.... ■

■DABBtM IZMÓETAL’ Otos 10 ks.,,sm;env. '.z.^ 
^■ÁDAOz,... , f.-i. .t... ’ í/....,..................... V-*

. .. Be expenderá,. del mayorista, a minorista con 
',• íúm 12% ál publico con ún 20%- ..................

', WNSERVAS: > .. .

d ,Üe aves,,.’ aL áceité y de pescado, de mayorista
.> minorista con un.2Q% y de minorista'al pú,- 
'ilmo con el 35% ‘de .utilidad bruta
De carnes y legumbres” envasadas,

1 túfete a minorfeta con un 15% ‘y de 
al púhMw eóü u.n’M% >....

de mayó- •
minorista

4-W 5\W 3.0 - 4.W ■ 4:50 á.OQ 3.6» 4.0® ‘ 3.00 4.0® 6.. 60 7.00 4.. 50 ( 5.00 10 % , 15 % '

...'



M. E. R O A D E R .1 A S'

CHOCOLATE:
1

JEste,. producto se expenderá, ál^ precio, marca- * 
do en el envase para la Capital) Federal y el 

. gran Buenos Aires, más la incidenca exacta 
de fléte. A...................... .■..........1...

. ESCOBAS;

De 4. hilos,, c|,u.»

FOSEOROSr

' Márca. Ranchera en caja de; 45 unidad a, c|u.. 
n Alarca Ranchera en caja de 90 unidad. .  

PIDEOS SECOS: ......___...--------- ------ -

P’idea en general Elaborados c| sémola o sin 
r rMla„ de cualquier coloración, suelto/'él kilo..*  
; Dos mismos en paquete .cíe, 1 kilo a . . . .........

Los mismos, en paquet. de x/¿ a .........
MÍDEOS‘DÁBELLO HE. ANGEL, • sueltos• se ex 
penderán .de, mayorista a minorista con un 
10%. y. de minorista al público con ún 15% .. 

h .ESPECIALIDADES: • Tipo • canelones. lasañas 
//y’fusil, de cualquier coloración, así como, las 
apastas elaboradas con huevo, .espinaca y ¡o to

mates, y los tallarines llamados “caseros”,, suel 
, ios./el. kilo á

~ Los mismo, cómo ,así . también Jos .fideos “Ca 
« t>ella de. Angel'\ envasados .en, fábrica en paq.

de. 1. k. neto ................. -
T^-toST-m.iiEmoy en. pag., de, ¥2 k . a,,—r------ .

./ FRANGOLLO: ..l.J. ..////y.,...

De fabricante © mayorista a-minorista, los 1G 
Míos, a- .<A.... .-.•.-.'.'v.-------- -

•"MÁMBREx ........•...................  .....

Jamán;
Jamón,
Jamón
Balame- QpQ.ix^láii o crespón el k.................. .
Salamines de otro tiipó, él j^ilo ....................

" ■ Salamínes comunes jqo. menos 50% carne 
«eedo^ <4 ............................. .

cruda*  ‘ el kilo
cocido sien-vasar, el kilo 

gl-acésT él ~ ‘kilo a ’v ” .........

CAPITAL

A Mi.
noiv

A Pú
bife®

A Mi
aior».

ZONA 1

A Pú
biico

ZONA -2

A Mi
saor.

A Pú A Mi
¡ñor/

ZONA ü ZONA 4

A Pú • A Mi ' A Pú ' A Mi 
b«ica -ñor. Wi’cjo. mor.

ZONA 5

A Pú
blico

I VNOZ 9 VNOZ

A MM A Pú A Mi 
• w. . b Ileso ñor.

A Pú
b,lico

O

. . j.2-4 <
—.i.oo

L.9&
2.55
1.51

2. sa

4.50 —.-- 4.50 —.— 4.50 —.— 4.60 —.— 4.60 —„— 4.80 —_— • 5.00 , 15 %

, 0.20 0.20 ------_-L_

■s.
0.20 —.— 0.20* . —.— 0.20 —_— : 0.20 __ _ 0.20 _ __ 0 ; 20

0.40. -- ---- x 0.40 ---„--- 0.40
*

0.40. 0.40 ' 0.40 ~—.— 0.40 —— 0.40

2.35 1.99 ,■ '2.35 2.04 2.40 2.09 2.45 2,065 2.45 2.19 Ó2.55 2.29 2.65 10% 15 ¥0
2.85 2..55 2.85 ‘ 2.60 2.90 .2.65 ’ 2,95 c 2,625 2.95 • 2.75 • 3.05 2>. 85 3.15 10.% •. 15 %
K65 1.51 1.65 1.56 1.70 1.56 1.70 1.61 1.80 1.71 1.85 1.66 1 /80 10 % 15 %

_ __ • / • , A.

-

X05 2.56 ' 3.05 2,61 3.10 2.66 3.15 . 2,635 3.15 • 2.76 ~ 3.25o 2.86 3.35 10 % 15 %

' 3.75 3.24 3.75 ,3.29 3.80 3.34 3;85 3.31 3:80 .'3.44 3; 95 • 3''54 • • 4.05 ■■ 10 ■ ■ ■. 15 %«5 ^¡p ld96 - - 2-20 —------4-^6- 2L2fí 2.01 2.25 2UH 2.25 2;06 2.30 —2. TI —23.3.5. '■ ■ 10 % . ■ .15%

10.— 1.2® 10.— 1.20 10.—< l.'2O 11.— » 1.30 10.75 113Q 12.— 1.40 13.— - 1.50 •• 10 % • 15 %
AF pñb’íco A! púWc© '•;A1 Público ■; Al público AI público A! público ' Al público ¡ -'Al públiC©

“ 'p/pi^a- corX - —-■ ■ -■ -pT^ieza-cort.- _. ..pzplezá. cprt._ _ _ p/piesa cort. ' ■ rp7pÍE?zá ebrt- ' ’p/pieza cort. "p/pieza- cort.
18.50, . 29.— . 18.50 29.— 18.50 ’ 29.— 18.60 29.10 29-1U 1Í5.7U 18.80 29,30 10 % Ib*  7o
20.56 28.— 20.50 : 28.— ’ ,f2Ó.5O * 28.— •20.60 .28 JO .20.60 . • 28 JÓ 20.70 28.20 20.80 28.30 ÍO'^ 15'%
23.— ’ '■ 28.— 23. — . 28.— <23;-t- 28.7- .23.10 28.10 23.10 28.10 23.20 28.20 23.30 28.30 10 % • 15 Vo
17.50M- ... '22?—' 17.50 22.— 17.50 22:— 17:60 . 22.’10 Í7.60 22.10 ' 17.70 > 22/70 17:80 22.30 10 ,15; %
lí-—’ 13.-- n.— 13.— 11.— 13.— ■ 11.10 ' 13.10 11.10 13.10 11.20 13.20 "11.30 13.30 10 % 15 •%

v-nws ’ • -15;^. ■'15.— —-.-15.10- .15.<1Q(. . JAiJQ..;; 15.10^ 15110 15 JO ’ 15.2Ó 15.20 = 15 jSÓ :15.30 io;;%;'. 15 '%

CD

O

• W . ,

1



--- ............................................ ■■’ , r~y „ .' ,<; V /'■ , ■ "'// rr.. -—wr--.,,,—
. ¿ONÁ^':’: ' MONA. 4"' % XQNA g -U **.,  . M E R CAD B« 1 Á S

, CAPH’M. W3SÍA3L MONA
'OiáBHJXSS

. . 1' .
i • ?•

1 ........... ............ . -............ A W ’ A Tú . A •' A H A W ' APú ■ AÚW A WL-, A Mi ' ' A Fú ' A Mi 'A M : ■ -a. Mí- : ., A Tú '■"A-'Mi '' A E* ■ • ■ .■
O. % ' ',

,' -v ■' ■ '/ . \ . ' . ’ ' ; ' ' ' ' M»r... i>.on. biic©'’ 3MM¿’ , . Mico non. bise»: Mise® IW. < . blicu ñor. blico «1OF. blico
Gh>.. ’'

^T^rñ^es especiales» no menos 85% WW. > ‘ • - ■ u >•
i ©erdOj el kilo »•»...~....«■«>....•. , ,H*50k Ú ..5B 11.5a • 17.5® 17.50 ■ 17.50 17.60 17.6®' • .17,60 ' 17.6® ' 17.70 17.70 17.80 '' 17.80 10 % ‘15 % ’ ti ,

Mortadela de la*  el j¿iló a *»**.***.******.-0. 3.— 10..— 'a..--- / 10.— , ' $L— , 10,— 9.10 10.10 •. SAO ■ 10.10 ■ 9.20 .. 10.20 ' 9’30 10.30 * 15 ■' ■>. ’
Mortadela extra, el kilo *.*,*..,*.. ~ ll.Sft 13.— 11 „ 0.a 13.— 11.50 , 13.— 11.60 13.1® ’ •. 11.6® 13.1® 11.70 ’ 13.20 11.80 13.30 10 % > , 15. % '" "1'' . < ■

Bondio/a, el kilo a ............ ...» 0.5& - 2.1.— ,19.50. 21.— 19.50 21.— 19.60 21. Wr 19.60 21.10 19.70 21.20 19.80 21.3Q 10 % 15 %
Galantinayp salchichones de jarnpn8 el kilo »<. I3,-~ . 15.—’ 13.— 15.— 13k— 15.— 13:i0 15.1® - 1X10 15.10 1X20 15.20 13.30 15.30 10 % ? 15 %
Patata.rellena el küo a.' ....................... 11.8Q hL— 11.80 14.— ' 11.8,0 14.— ■■ 11.90 14.1® ' "tj 11.9,0' 14.10 12.— 14.20 2X10 14.30 10 % 15
^ueso .de cerdo el kilo a ,¿ ‘- ii.8a •14,r- . 11.80 14.—. . ■ 14.— 11.90 '14.101) ' .14,10.. 12.— \ 14.20 12.10 14.3Q 10 % 15 %• . • ’?'! ■

¡ Pasta de hígado él ¿kilo o.... 7 13.5a 15,."-— 1,3.50, 15.— 0.50 - 15.— 13.60 •15.6-Oí ' ' 1X60 -15.60 13.70 . 15.TO 13,:ao 15.70\ 10 % 15 %

r' ■ GRASA DE CERDO: . e...... z t*  ■ í.r , •.

expender^ da mayorista a minorista con - c.
san porcentaje de;L 12%, y de minorista al pú- 1

hlico con un 15% . ....... *.****.*...........>. '*****•.(>  *"' 1 -—— -—.— .--- 1—»— —t,—• -----o~---- <—-to—— —— —♦—?* *—7..—* .—‘Q
I1' : . . ■■' ' ' ’ " . ' . . ,'' */■•  ■ » ' x- ' k •o¿''!
1,. . íIAUlNñ DE TRIGO: uv. fe

1 ♦ 1 _
■’ ; .jrápo. ' OOO síielta^, el -kilo ’. ■* ......... ........0. 65.9& 1.1® 65.90 1.1® 3.10 66,90 1.1® " ' 1..W . 79.90 1.30 86.90 lu40. 10 % 15% > : - ■

XABON DE XÁVAR*  1 *.  ....... - ! ■' feF' ■-

0.75 0.85

■í ,

0.7.5 D.8& a. ¿0 • 0.90 ' 0^80 ' . 0.9® 0.80 ' 0’90' '0.85 0.95 ' 0.90. 1.0 Ó 10 .% Í5.% 8

A A’ w- , , '00 ’ •

■ OupTtrk el litro-a ■. .******..... '.*•*.  .... 0.9® .' -S-—.. ■ 0.90 _ __ 0.9® 0.9Ó .0.90 , 0.90 10 %x 15’% ' - , m . • •

' ■ 'XiOC&WO ©. MÁIS BEMBO: , '., ... -
« »

S; ' ,
CJfc

.Dé ■fabricante o mayorista a minorista los IB
ID.— 1..2$ l(k—

• , í

1.2®, 10.— ; 1.20 11.— . • ’ 1.3® ' ; WXX •. ’ 1.30 1X-. 4 1.40 •' IX— 1.50 10 % , 15 % \
fcílos O . . „ _ t _ „ _ „ i. . „ X „ *..  * O ........ . O . « . ',. . <1

'■ . ■*  ............... 4 ............. . 1
, ' ■ ■' ■ - '

■ ■,'' Wvasáda, • de frigbtifxcoa' 3’evmdeita, tete **I . . /; • . 1 , • ; . ' ’.■ '•< , '■ ■ . ■ ■■ . • ■ \ ' Si.— . 12.— 10..— 12,— 1(1— 12.— ° 10.10 12.W . •, ,10.20 '12.20 10.50 • 12.50 .10.50 12?50 10%. 15 % . ’

’ •BAJL: ’ e o.» "• ■ ..< ■ . • ''' : t .. < < -
j . ' ' ■ . - • ’ „ , ', ’ ' ’

Bina 0 gruesa*  sueltá ‘ 4 ....... 2.80; Q.4O 0..40 3.30 0'.4-5 '' 3.80 0.5G ' . '3.55
-z

0.45 2.80 . 0.40 2.80 , 0.40 . 10 % 15 % '
Bal fina, en paquetes, de mayorista & mino .■'7

'■ , . ' '■

rista con: un '20%, dej minorista al pública. , >

_____ ---  --- - Q.... „ , ...,.— ___ —•.— —.— .—e— 5 —T —.— ___ — ,— — —-- - . —.—- — --- -—

'-''•-■■ ;SEBÓ COMESTIBLE: ' .. ................1.................
■ « , !

>1 ' ■' ’.

1 .' '.Primer jugo, vacuno, suelto, el fc. ...... o ¿ ■ ■ 2.20 2;§ff . . 2.2Ü ’ 2.50' 2.25 • 2.55 . 2;30 2. .6® 2,27.5 2.50 2.40 2:60 - 2.50, 2.70., 10 % 15 %
0 ; .■

Idem, empaquetado, de cualquier procedencia 1 0 ‘
5

''" jD- marca <,. ............. ' £30 . . 2.6® 2.6® 2.í35 2.65" 1 2.40 2.7® 2,375* 2.. 65 21-50 2.75, 2.00 2J85 . 10 % 15 % g- ■
..... >

0 ./
■ ;

> 'Se expenderá de máyohsta.a minorista con el ■ » Q
y dé minorista al, público con un 20% . ", ,• ' ' ' ■ - n ' '

' f * 'r 1ir, - ' /

% ■ ' '■ ; ' " i ■ ' ' /■'■■' -
,. ■ ■ 1 ■ • 7 .,, .■1

: 4 ' ■ ' ■ ' . ' %• ■ ■ ,

% *
’/• ■

...

' „ ■'-i?. "

> ' ' ’ ' ' 1 ... . __ ' . .. ... ..a I.*-.,. 7-f'
r. r '■|U •' ..t1' ' . ' 'h ■- ■-



CAPITAD/
Y CERRIDM'S

ZONA 1 ZONA£ • ZONA & ZONA 4 ZONA 5 ZONA 6 ZONA 7

A Mí
■norn

A Pü A Mi. ■ A Pú 
mor.. blim •

A Mi.
inor.

A Pú
Meo

A Mi A Pñ A Mi A Pú A Mi A Pú
mor*  ; .‘ >bÉé® ’ ' •/ *-por. ■■ ' ’ .blico, ■ nqr. r- ; Mico v <

A Mi 
■■ rtor.

A Pú 
blico

A Mi
.ñor.

A Pú ,O
blico .

Tiata 
r Bate

Bata
1 ZLata

Báta:

de1'.60. gramos. 
de- 70 ..gramos, . 
■de- 150 gramas.
de 410 gramos. ..... 
de 850.- gramil., ...

. Suelta . (l<a& 1ÜÍF. gramos, a. 
Suelta el kilo a; ...........

&EMODA DE TRIGO;

«/;J5é«h expenderá de mayorista al ¡minorista con 
i;10%,, . y dé] minorista. al público con un 
I'.. .-r.i. . ~,...,........................... . L .\ -

; CIDRAS:

¿©& cualquier, marca. q tipo,, de mayorista al

/ ANARANJADA ESl’ECIAL:

mmorfsta con el 15%,. y del mirorista al pú~ /

y |)1í.cg» .-con ¡un 25%. ....... —*— ,—
SOMLs*  . ‘ ' ■ ' 0
.Sifones de 700 ce. puesta en el local del mino-

' * ' - a doniícflio por ej fabricante, lá docena
-*,j ,. ....... ........................................... ................................................ *..................................... . ‘ 4.—- —,—
'7i. Sifones de 1.000 cc.‘ídem, idém"... 4.40 ---T-
*' ' ATenta al público, sifones de 700 cc; •„.. —.— .. $.40
‘ „Xqs'. mfsmos enfriados- 1....'....... /. í . .'¿4 ... —.— 0.50
' ‘. .'Venta aí publicó sifones de 1.000 cc; . : ..... —,— 0.56

../-Bos mismos enfriados. ....... iii; 0.55

t JSOELOr ... ! -

-?■ Bárra dé"25* ‘Julcis- ‘................. .'. -4.90 5.40
barra ........... . ........ . ........................ . 2.50 2.80
barra. , >• w<...............................    ..y •• ♦ -x ... 4 1.50

l ■... lyg-- • barra¿,. ■ ......... *.  . .a. ..... i 0.80 0.80

4.—
4.40

En Fáb. A Dom. De Min- 
al púb.

i - 9i,40 10.-
irir

4. 4 ,• .' 4.—- 1 4 ~ 4.~ 10 % 15 %

CQ

ü

Ba docena sin envase............. .
------------------ -.—- — - ■ ■ ----------- —— .-i -•-
1 botella, sin envase............. . .

,3T botellas, t sin envase................

NARANJADA COMUN:

1.05
2 ' \

Lo Mismo en las Otras Zonas

Ba. docena, sin envasé.
r '& botella, sin., envase., .4<

> botellas^ sin envase. .<

7-60
0-85
1.60

¿.■¿¿i’



Z9&M '' «NA. 4 ' ZONÁ..TTONA S' .ZONA 3 ’TOMAS
MJE a CE Á Di fe 8. I AS (MíXOg

«NA 6

í " .7 '.. • . ' ’ ' ¿ '

A ■
■»r. ■

AW A. m : 
norw.
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, felice' ■

A.W AH ’
MáCSCk

, A Mi
mr.6

A-T® 
bUcw w.

, A-t&
Siliéa

■A'Mi’
3MM%

.ASA, 
bita»

A » •
Mr.

' A Pá
, blico

A Mi
ñor.

A Pú 
blico

7'7 ' ‘. i > , /, •~ • »• * z
.. #IN.Q§, BÉGICNALES-r

■ 1 ■ "■ - ' - ( . ■ ó , /
W® p^océdencia-''Salteña y elaboración en los.,
falles CMlcliáq.uiesa cajón de 10 botellas, s|©nt- > 6
Vas®, puesto en. local del minorista:-------- - 32L— ': 3.WT 34.* — 3.a» 33.» 3.75 35.50 3.» 34.— . 3.80 37^,. 4.W ■ -40.— id . is' %:

VINO^T COMDÑES,’»^ MESA; " ■-0 - • -

De- procedencia de jas provixícias de Mendoza* i
■- 4

envasados, eñ bodega de origen, cajón de 10 •i ’ V < *

^tá/s^m?as¿*  pueste en el local del minorista. ; M.-r- • 3.1& 31..— 3.5® 3A55 ' 3.75 34.50 3.85- M-.W 3.50 33.75 ’ 3.8G , 4,.15 . 10% 15 %
pe/ procedencia 'de!la Provincia de San Juan*. ' ‘. - 7 ' ’
fraccionadas. én bodegas de origen, cajón de u.

' 1® botellas’;s[p3.vase/'\'-.. ~, 7 33L— &.6U ' 30l— ■ ‘ 3.4a ■ $3.5® .X65 33.5©' 3.75- . 3.4® 3L7B • ■
®B,2S 4.05 10 % 15 %

De precedenciaL de las*  provincias dé Mendoza'
y San duan.. fraccionados' en la Capital' dé, SáL-

W50 3.15' 31.— 29-— "34.50. 30.4© - . 3.45 .■ 3.75 - ‘ 37^40 . . 4,15^ .,10 % 15. %
t .V*.*.  A - *■***■>•, ’>*'**•■!»*-*-***,•••-  . * • *’ <>• ***** * «■ X *

VINOS: SsWLTOS: ' ' . < < ■ ■■.. *”

.De cualquier marca y tipo*  se expenderá ’ de
mayorista= a minorista don un, 10% y dej mi i • • i
norista al pub.ieO’ con un 15% dé Utilidad brii f * • •

WW.'—,»,^— ■, i ’.f .... —____ ■tw,l—1'« >■■■»■— —*—~ , ‘l ’ Hb_ _ _ _ -__ ■ . <— —_—. . — —— t í
Sl‘ES-1- s 1 -

• ' í

IBe- expenderá de mayorista a minorista con. - ... 1

,lm■ ;12%de/minorista al público con e&2.G%
Importado, caja dé 50 grs. __•__ ~ _____

—— ——- —‘i.— , —*«- —-■ < —• i —— 4—' **“ . . •* —-’-i-»
peí país, ,c>da‘de 50 grs. ---- ..... —.?— ---* -— ——

——U.—— —r-..-—r- —;— * X , ——

■ "PAN:

I Manees .portteñe^ en tiras de 12 piezas en 
puesta en mostrada? de fábrica......... 3..TO- •

.tos mismas ed sucursales, repartidores a domi- •_ 
cilio y almaceneros, el k. ... i.........,..... «> 

cBondín,: en piezas*  hasta de cinco, en mostra
dor de fábrica, por ’ kho, ’ a . . . ........ .
tos mistas en sucursales, repartidores a do

- micilio y almacenes el Ido. ......---- - ----------
* Pan Felpe, Negro y Alemán: Con 11 piezas*  

el kilo, en mostrador. de-. fábrica.........1------
tos mismos; to-¡sucursales*  repartidoras a do
micilio y almacenes, er kilo. .................. .
te Cacito y Cállela de Campo: En Mostra*  
dor dé fábrica, el kilo á i................ ...............

> ¿fe mismds en sucursales, repartidores a do-

■ *.80

1.70

1.8®

2.10

1.70 '

Lo! Mismo en las Otras Zonas
• *•>



CTPITAI» ZONA 2JONA'2 ZONA 3, ZOW< ’’ ZONA 5 ? ZONA 6 • ZONA 7 ■ LT!

■ T €OEILWS

a mí a ra a mi. a p®
mor». felina hiles»

A,Ml 
^GTo,

A Pá . 
felice?

A(M 
ñor.

A Pm
bJico

A Mi A;iPú
swr^ fefco

A Mi
tofo

A Pu
bíico

A Mi A Pú 1 A Mi 
aióro folleto ñor.

A Pú 
blico

Déjase establecido que ¡a variedad FELIPE» 
351EGRO y ALEMAN, puede expenderse por 
unidades a razón de veinte ctvs. ■ c|uno, cuan- 
.do el cliente lo solicite en fracciones inferió- 
Tos a. .-medio kilo. .’........  *------ •
X-as precios, fiados anteriormente comprende 

envollprio y cuando el cliente solicitara pa
pel para jos panes, con 4 precios, mínimos, de
berá entregarse pudiendo percibir la patronal 

local ide'venta Ja isuma ide cinco centavos 
pará ¥2 kilo y diez ctvs. para el kilo ...... 
Pan rallado*  en bolsitas de 250 grs................... .
TAPEL HIGIENICO: ........ ■.......
Se expenderá det mayorista a minarista con 
un 1.0% y de minorista ai público con el 1-5% 
tfcEESO'S: ( - •??.*.......... .............    ,.............. -
De jadiar, dé mayorista a .minorista con el 
20% y del minorista ai público con el 30% .. 
■Dé postre, fundido, venta por pieza de mayo 
xí’sta. a minorista con un 15% y de éste al 
'público- con" el 25%. de utilidad, bruta
Frescos^ dé cualquier*  tipo, cuya venta se efec
túa. por ¡fracción de mayorista, a minorista con 
nh 15% y de éste al público t con un 257o de 

: útíiídad brútae / ------------------
•DÍJE.CE: •- • . t
De cualquier 'Clase' o: marca*,  sueltos o enva
sados, se expenderán de mayorista , a minorís *.  
tá non un 15% y’ de; minorista aj «públjco con ,r 
el 25%?de .‘utilidad bruta. • ...................
TERSA1 MATE-: • *.  ..•- ................ .

“D^’"'ciialquiér*  calidad—ó- tipo*  suelta—o-envasa—- 
da, se expenderá dé mayorista ,a . minorista 
¿on un lü%, de minorista ; ál público con un 
•20% ■ ....... . • .
TARIFAS PARA TINTORERIAS: .................

JE ' “
Ambos o trajes completos de casimir ...'.
Ambos de gabardina ______ _____ z.............
Traje completo de casimir .......................   >
ÍE^ráje completó bláñcó dé hilo o álg.
Tr&je de nylon o piel de tiburóii *................
Saco de casimir ' L........ ................ . . .................. *■

Lo mismo eo las Otras Zoos

0.60*

. •?
i- <■> , . . •

iárÍ5ff“’
’ 17.-1-

17-50
17.50
18.—
9.50



i TONA t. wm < ■TONA. b ■wo TONA T

Mr .' '■ 3í^

Á M a »aw ■ a m a ». a m

•' hüm sw»we w»

<• a r» a w?v a m, • a a púk a. mí», a m 

. A Míü. A m A Ms. A Púb. $

' ^ano_de gabardina. tta^ hila o’álg.’. — 
Tanta ón de gabardina blanco hilo. o. algodón-". 
Sstoa.de nylrni a pie^. de tiburón ..... ...... 
Tantalésv de? nyían o piel de tiburón

i TexTamús- y- sobretodos. ...........
TUatQs ___.... .............

' ROPA W-SEñ:<®Ax ....... ............ .
Traja de- casimir a gabardina, pollera común 
Traje. de ¡se©a blaaccx algodón o- hiló.

! Tráje de*-  ny.on o piei de. tiburón ■ .......^ 
TaSetqs. =. —........................  '.......
Tapados en- general .....

.'■^RÁms «K- TISOX --...u..............
X)e ' 0,55 a M-& cms. grh ó; blanco .................

: ,Artículos comestibles- y de primera necesidad/ 
y- cuyos; precios o porcentajes no se hayan fi— 
j¿do en la presente, se expenderán de ma
yorista ■%> ■minorista, con un 12% y de mino
rista al público con el 2ü% ................ . .........
.Las demás*  mercaderías- de almacén, que nos

' s©n' consideradas- eom© de

J— 7.'» 
ioj_
8.—

• 10.5Ó
^.5^:

,— 18,—

16.50».

19.—
13,—
17.—

3,2© 2.4® 2.20- X4B M5 X45

Lo mimo en las Otras Zonas

2.25 2.45 '

y

2.25 2.45 2.25 2.45 X25 2.45

l?1 necesidad, t se 
Tán .comercializadas.- eA la etapa -mayorista a 
menorista .con.un y de minorista al pú- 
¿libo con el BO.% 
Tapas.; y («seb®I’a^€trapas. y (

| Se, expederán de ' mayorista a ^lintjris-ta f con 
w. 15% y del mmancfe al público, con uo?! . ........ .......... .'........ ....:.

j OTEAS MER0ADEHIAS: Las. mercaderías 
'.-^ue se, mencionan, a ©oatniuáción, se expende!

| Tán en .etapa, mayorista a minorista con un
| 12,.% y de minorista al público -c<jn el 20>% 

AEREALES: TLegumbres', en generaj Arvejas 
•Xientej.as? habas-,, gartewos, porotos bolitas*  y 
•caballeros. .... ~-e-.-" . .»*

MAIZWAK*:  • ..........
XM)SE EN POLVO: ............................  .
V'éass
HARINAS DE CEREALES: (sueltas o 'envas>

ARTICULOS DENOMINADOS DE . FIN DE 
Año ........... .........................

So expenderán cfel máyon ta ’ áí minorista 
ron el 15% y de minorista al público, con’ el ’ 
^5% - ........... .. .................... .................... ............
BEBIDAS CON O SIN ALCOHOL: Venta en 
envases cerrados para «so’nsuinp fuera del lu~ 
>aár de expendio de mayorista a minorista con 
W fete ®X público. con el '40% > »«>
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Art. sv — Derón-ase en ' ."das 
I _ !3

. decretó 6853,^— de fe16*  
de 1953.7T- - . .

Sl’S 
de

partes el
setiembre

rendas qué pudieran producirse. No se reco- ‘ 
cu'á lo pagado en concepto de .estadía de va1-, 

•gones en estación destino. , • ¡

29 (Personal Ad-
70 y Técnico) al señor FRANGIS

Art. 49 — La mercade.ír que 
na en esta lista con px€^.u rcuultants al pú 
b’.ico y únicamente con po rcentaje,. el comer 
oíante está obligado a det_. larla en forma cía 
ramente visible en jas líneas dejadas en blan 
co al efecto, indicando su precio al minorista 
o ai púb ico, según correjponda.
o

Art. 5° — Todas las mercaderías menciona
das en’la lista oficial de precios como así'tam 
«bien los otros- artículos que "no se encuentran 
Incluidos en ¡a misma y con destino a la-ven 
ta, deberán encontrarse marcadas mediante 
Carteles indicadores de precio er. 'L&-estantes.

no se consig Art 13° — Las' proveedurías establecidas 
dentro de un radio de .20 kilómetros dé la esta 
ción ferroviaria más cercana o de ia localidad 
para la‘cual se fijan precios en este decretó, 
como punto 
tarsc a los 
sin recargo, 
fracción de
dos en este decreto, tendrán 
0.05 por kilo o litro.

de abastecimiento, -deberán -ajas- 
precios estipulados*  en esta li ta 
Fuera de este radio y por cada 

20 kilómetros lós precios estipula - 
un recaigo

obligación

b) Gn.el cai^o de auxilia:
> minisnati

CO AQIT3VO.

Aft. 3o
de la Comisaría Seccional pCuarta, señor AL
FREDO JORTE (C. 1934 ¡
anterioridad, al día, T? del mes en .curso y.en 
reemplazo de

Art. 4?. ’—
en el Registro

Nómbrase ^agente p'aza N? 220

| D.M. N? 63), con '

de § - R/

Art.' 149 — Mantiénes-e la 
minorista, • podrá cargor los porcentajes 
comerciantes mayoristas, de otorgar factura 

por las ventas que efectúen a minoristas, d - 
•biendo conservar los duplicados a los efeccos 
de control.

a los
au.o-

Es -copia
Ramón Figneraa. 

jefe de Despuc__~ __

Esteban G-.uzmán.
Comuniqúese, publíquese, insértese" 
f Oficial y archívese.— • A 

CARDO k DURAND.
Jo.rg^ Aranda "

ícho de Gobietiáp, ] é t. Pública

Art 6?’ —• G\£mdo cuaquLr artículo con pro
Cío máximo experimentara' rebaja/ los comer 
cientes deberán proceder a fijar nueyó precio, ' 
manteniendo-siempre'igual porcentaje dé utili •’ Art 15<> — Cuando un comerciante' mayori: 
dad; ’ no pudiendo preceder en igual • forma 

, cuando' cualquier mercadería sufriera aumento*,  
este casó solicitar al Poder Eje 
Provincia £e pronuncie al raspee

debiendo- en 
cuíivo de ¡a 
to*  -

Las alpargatas téndrán como prQ 
los fijados por él Ministciió de 

Oomercio dé -lá Nación, mátí el siguiente aumen 
to en concepto de Hete: c’él ÍT9 -5 al 10 $ 0.20 
del 20 al*  4 $ 0.15; y dé] 17 ai 19 $ o.10, pá 
ra ¡os dem¿s tipos de alpargatas cuyos Pe
cios no fíjala el Minhterjo citado, regirán 

Tos siguientes-porcentajes: ál minorista el 8% 
. al público el 15%: '

Art. 7? —
Cío máximo

’ta, realice ventas al detalle y siempre que con 
su dec aración de pago de impuesto'comprue
be realizar las dos actividades de mayorista y 
minoristas, podrá cargar los porcentajes auto
rizados en esta lista para la venta de merca
derías de mayoristas a minoristas y luego, de 
minorista > al público»

Art. 8Q — La venta de. juguete estará -su 
jeta tal margen de utilidad bruta que se men 
clona a continuación:

Art 169 — Los vinos comunes de mesa de 
procedencia jáé las Provincias de Mead-za y 
San Juan fraccionados en plantas • estableci
das en íoca'ida'deS del interior de ¡a Provincia " 
tendrán como centro de stis actividades el ra 
dio de la localidad donde se encuentra -a plan 
ta y sus precios de venta serán los mi mos 
que se han fijado para este tipo en da zona 
Capital y Cerrillos.

'DECRETO N? 12902—G. |
SALTA, Erero 10 de 195^.
VISTO los ■ i

de fechas ¡31
■ de 1954, por

la Secretaría
Federal, al'Auxiliar 69 de ja Dirección Provin ; ‘ 

. cíal de Educación Físicá, < don -Juan Guido j
García, como asimism^ se: le asigna $ 40.^-' ' ‘ 
diarios en co acepto de' viáticos, mientras dure' • 
su adscripción a la citadá Secretaría, ; ‘

decretos Nos. i 6666,
de agosto de 1953 y
los que se disponen adscribir "a’- 
■de Coordinación en Ja Capital '

6668 y 8800,'
11' de febrero! *?

asimism^ se: le asigna $ 40

Por ello.

El JG[Obernador de k Provincia
. DÉCnÍA Í

. 1 . ' • : „

Actualizanse pára el presente ejer

juguetes con un-,costo inferior a $ 0.15.— por 
unidad, hasta un 35% de utilidad bruta.

jeguetes con un costo superior a $ 0.15* — 
por unidad, hástá un 50% de utilidad bruta.*

Art.. 99 —_ Los artículos, de cotillón árbol 
de navidad, adornos -para loB mismos y -arti 
CUlós pirotécnicos, Sé comercializarán 
etapa 'mlnorátá- al público, con ’un» 50% 
máximo. ■ . • ■

Fuera de esté radio y hasta una distancia de 
50 ki ómetros tendrán un recargo de $ 0.10 
en concepto de flete. Cuando Ja distancia sea 
superior a 50 kilómetros el” producto será gra
vado con un recargo de s 0.20 por ootella.

Art 1-7° — Comuniqúese, ■ publique se, insér
tese en el Registró Oficial, y arehives&

en la
como

R/C4RDO /. DURAND
Jer<e Aranda

Art. — - Actualizansé pára el presente e-jer / 
' ciclo, los dec retos n.os 666¡5, 6668 • y 8800,/ de . 
fechas: ’31 de 
de 1954, en :
dej Auxi iar
Educación Física, don Juajn. Guido García, , a- • 
la Secretaría 
deral, y la

«to de .-viátios, mientras dure su adscripción-. .• 
en la citada Secretaría; con imputación al • 
Principal a) 
Fx es apues to

Art. 2? —
. se en el Ri

agosto d?e 19b3 y 11 de febrero. 
o que se refiere a la adscripciónv- c.. 
6Q de la Diréción Provincial

de Coordinación en la Capital in
dignación de >$ 40- . en concep.*

1— Parcial ,¡40—w .de la Ley do • 
en vigor. ¡
Com¡uuiqu6Séj (pumfquesé, insértele'; • 

^gistro Oficial‘y

Art5:-10 Los artículos Comunes-de 
y ferretería, ■ anexados a .almacén de óomésti" 
bls§ 0 a ^máéénés de ranios generales, sé có 
lnérciáli2áráñ con un porcentaje del 50% éij 
lá Itap’á mhioíista al público. ’

bagar

Es aopler. * '
Kamón Figúerua

Jefe de Despacho de GobióhA í.*1  J. Públifia

RICARDO t D^/^AND
' ■ Jargg Amnda

E« oopiG r
Ráfpétí . - J . .. ■

Otwiai Mdyor di dtebiefnt! dUgiteta I t. PóHiea
Fltiiéim -

I Art» li® lós porcentajes de- utilidad bfu 
ta que se meñcianan en él presénte, decreto 
pára las ’ distintas .mercaderías, serán carga
das .sobre éj costo de las-mismas. Se entiende 
por costo, de la mercadería^ el precio neto de 

’ compra, más .fleta ferroviario o carretero 
y ej primer acarreo hasta depósito en caso de 

. que lo hubiera, dn tener en cuenta los des
cuentos por forma de pago hasta un 5 o|opéro 

t deben deducirse cualquier bonificación pórotro- 
■Conqéptó.— . Tanto los comerciantes mayoris

tas- -como lós minoristas están obligados a 
eoiWsTvar en forma ordenada los comprobante 
de costo y. el flete, dé todas las -mercadería» 

40s •efectos d© sU control. . _

Art. & — ® fléte déuá mercadería debe ¡gpf
. Siempre er méchó de transpórte mas. econó

mico, iiO róéonodéúdósé én él supuesto cásó 
de 'utilizar Ün medió más onérósó? W

DEOÉSTO Ñ? 12961—G. ' '
SALTA, Enero 1Ú dé 195B»

‘ VÍSTÓ lo •solicitada en nota 19 de fecha
3 del corriente més, por Jefatura de Policía,

ES Gobernador de la Provincia'

DECRETA:

Art. Í9 — Apliqúese tres (3) días de sus- 
pensinó en el ejercicio- de .su© funciones, al 
agente de ja Comisaría de Rosario- de Lerma, 
don LUCIO FLORES, por infracción ?ai Art. 
■1162 Inc. 6o del Reg amento General de Poli
cía y con anterioridad al día 1? del -mes en 
curso»

Art 2$. *«  Acéptense las renuncias presenta*  
•das por él personal que se detalla, con ante» 
ripridad al día 1$ dél ádtü&l: > ' •

a) Fñ él cargo, de agénte, plaza- Ñ? 436 de 
la Cómisáfíá dé servició, álseñor LEO*  

-■ ROLDO TOMAS PISTAN,’

DECRET6 m 12903-Q
Salta, ener 

ORDEN DE
Expediente
VISTO el 

reconoce uñ 
favor de la 
Policía, por 
detaTa atento a lo inforniado por Contaduría ' 
General de ¡a Provincia a: fs». 7 de estos obra

■o 10 dé 1964 i ' . ■
PAGO N<?
N9 6266,54 ; 1 •;■ . - - - -

decreto N? W750|54 por el que -se 
crédito en la l suma de .$ 221.50 a ;

Secretaria General de Jefatura -de .. 
el concepto que en el- mismo se <

El G<obAFfi&dhr de -hs Provincia . 
. D E C t Ü A :

Previa iñtérváieión >flé Contaduría,Art. 19, 2
o General Íiquí-desé por Tésdreriá General de la 
provincia, 4 suma dé DOSCIENTOS VÉINTI 
UN PESOS
a favor de
TURA- DÉ

CON 5ó|10pr ^|ÑS (§ 221.50 m|n.) , 
TESORERÍA (^ENERAL DE JEFA ’ 
POLICIA coni cargo dé oportw •
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rendición de cuentas y para que a su vez ha 
ga afectivo. e¡ beneficio,, don Jorge Genefe, 
debiéndose imputar dicho gasto al Anex^ G— 
Inciso Unico— Deuda Pública Principal 3— 
•Parcial ’ 2— Subbarcial 8;2— “Ley 1213|54- de ' 
UjLey de res-upuésto vidente para el ejercicio 
1954. ’ .

Art/29 — Comuniqúese, publiques©,.insértese- 
m el -Registro; Oficiad y archívese. —

' ' RICARDO h DURAND- '
.. . ' Jforg© Amri®

Es copia- -
Ramón Figueroa ;

de Despacho de GabteiA J. é I. PúblOa

MCRlTO N$ .
Salta, enero 10 de 1954

.ANEXO G— DE PAGO. N? 107
Expediente N^ 6167¡54.
VISTO el decreto N9 10774, de fecha 1-2 de- 

julio d-M año’. 1954, por el que se reconoce un 
crédito eii.. la-' suma de $ 876.38 m|n. a favor 
del Personal .c.e Jefatura de Policía,*  en concep 
tote aguinaldo,. de-1 ano 1953. .y reconocimiento 
de Sérñbtós/fe' betúbre a diciembre del mismó 

-. y wkiitc) ¡o iiníorhiado -por Contaduría Ge 
mi" “ - '7

El Gohemador la
©éóbwj • ’

Ai< = fiíspóñésé qué él Crédito récoñoei 
do. por decreto N® 1Ó774, de fecha 12 de julio 
del añó. 1954=. por la suma de ■OCHOCIENTOS 
CE’TENTA-’V SEIS. PESOS CON 385100 -M|N. 
($ 878l38--mp.) deberá, ser- liquidado por Te 
soreria*  Generú de la Provincia., previa ínter 
vención dé Dcntáduria-.Gene-ai, a favor de TE 
MORERIA GENERAL' DE JEFATURA DE PO 
IñOLA: DE. LA PROVINOIA, con cargo.- de ren 
dlr cuenta.-y -para que a su vez lo. haga efee 

xíyo •prcbOréíohaBiente a te beneficiarte res 
Pactaos, . e¡.-texicspto señalado precíente, 
montó; tebtetoteé - imputan ‘dtehá ge_.4o al
Anexo G— bielgo Unico—. Deuda Públió^— 

/ Frtedfóart- WfcUI á— ®ubralciavá;2 “LeyN? 
yi8i54’á, -de-la Léy de PWúpUésto vigente pá 
» ej IjwUdO l§5i

Aít, 2? comuniqúese, nahlíqtuse, í^sérttse 
. m el degisto Oficial

Ricardo l ■
• - - - fege Ataida

Ramón
jefe d© Dfesp-uoh^ d@ GobfefrA l. é -í FúbUCa

DSCWTO ■
&lta, - énelo 10 de 1964

::VIStO la nota cursada por la Dirección, 
del • Hospital d-e“ ¿TQ1- Taza” sagré oí- abandono 
deFWViéte durante su guardia de la señorita 
Ceíhár Fuente:; y atento a- lo solicitado por 
OtíeÓÉl ’tfé*-Personal  del Mnisterio ’de-l • opígi’a 
fe, éón 4 de engr0 eu curso,

El de iu FrotenU-a

■o r r $ w. t a -

ATte-l^.-/ Déja-gé Miáñté gfir -abañe1 Ote dé 
'servicióla lá Awdíiár 39. ¡déi Hospital, de "Sil 

señorea ÚORÍNÁ- -WJNTÉS, a,.partir- 
deí día 24 óe diciembre pdó,, en-rúaón ele eñ 

íW'ApW'dida en ^pogiQki$os 4$ 

Art.n 106— Inciso b) de l*a  Ley 1138.
Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insér

’te5e en eil Registro... Oficial y archívele.

RICARDO f. DURAND
1 PABLO MESELES

Inic-rinameiTie a cargo .de la Cartera
Es copia . - _
Martín' A. Sánchez •

Oficial Mayor dé Balud Publica y A. Social.

BÉCWiTO W 12906—G • ' '
Sa ta/ enero 10 de 1954 ’

- Habiendo regresado de la Capital Federal 
S. s. el Muiste de Salud Pública y Asisten 
cía Social,. Dr, Walder Yañez^ • . •

gl Gobernador de ta Provincia 
DECRETA: •

Art. ib — Fóneáe en posesión de la Carr- 
de Salud Pública y Asistencia Social, ”al titu 
lar de la misma Dr. Walder Yañez,

Art. 2$ — Comuniqúese, publiques©, inser 
te3@ en el Registró Oficial y az’dhívese,

' RICARDO ]. DURAND
Jorge Aranda

Es copia ■ -
Ramón Figueroa

■‘.te de Despacho da G-obisrúíO, J, é L*  Pública

MCRÉTO > 1W—6 • ’ • ’ -
Salta, enero 10 de 1954

ANEXG e£G” ORDEN'DE BAGO N^-168 
Ez^pediente N9 5971|54.
VISTO ei decreto número 10.775 dictado*  por- 

el Poder Ejecutivo de la rovincia con fecha 
12 de julio próximo pasado, por el que se reco 1 
nocen créditos- por ejercicio vencido, a -te fir 
mas “Qiivetti Argentina S.y A O. é Ih Argenti 
na de Teléfonos S. A/’, “Peral García y Oía” 
“Librería El DoLgio 8. AT y líAdministración 
Gene.-al de Obras Sanitarias ds la- Nación’:. en 
la suma total dé § 4.352,87 ííiónédá nacional,

■? a-téntp 10 informada poi ffintadúria Qéñl 
rab

' Ej Gaberaaáoí? ée ia SfoVlfieU' " . ' 
0ECKEÍAI

Art. 1$ *-  Pí®vlá intervéüSón 4é Centaduíiá. 
.General, liquídesé por Tésoréría' General dfi la 
Provincia, a íáVor Se la HABITACION DE PA 
GOS DEL RÍINISTEñlO DE GOBIERNO, JUS 
TIOIA E IN3TSUODÍON PUBLICA la- sutná de 
CUATRO asa. TRESCIENTOS. OINÜUfeNTA 
Y DOS PESOS CON ’&7|ÍÓO. MONEDA NAOÍO 
NAL ($ 4,352.87 inonéda nacional) con cargo 
dé oportuna rendición dé cuentas y parft í[.tíe 
a sü V8S haga efectiva'cícha guiña a 18s béñ® 
ficinrios y en lá forma que a soíitinuacito Se 
det?lia; ■

CLÍVÉTrí ÁEGéSTÍJíA S.A.O. é l. é 6Ó5.— 
CIA. Argentina ds teléfonos' ,
S. a. ....................................................... $ 28§.§3
p£Ral, García■ Y oía $ ■5Í2.-14

■ ^íáREftíA "Mr OOÜEGÍÓ1’ e. A. ,4 886 <60

'.AOMÍNÍSÍiáApTON GrAL. OBRAS'
.SÁNiíARIAS DE LA NACION $■$ -

,... • ■ ■ ■ .TOÍAt ..... | 4.352.8'?

debiéndose imputar dich0 gasto .al Anexo 
G — Inciso Unico— Deuda Púollca— Principal 
3— Parcial 2— Subparciai 8|2 “Ley N° 1818[5,4” 
de la Ley de Presupuesto' en vigencia Ejercicio 
1954. ‘ /

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en ©i Registro Oficial, y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda - -

Es copia u ’ . . ' . . <_. . -
KamoAi Figueroa ..--..

■[e^g da Despac&o d@ Gobierno,. J, é I, Fúbi/ccf

DECBETO N*  12908—S’ / ■ - /
Salta, enero fó-'de Í955. ' . 5

7 VISTA la renuncia presentada poy el señor 
Luis Guillermo Liendro, al cargo de Jefe de 
Despachó ciel Mihisteriq de Salud ’ Pública y . 7 
Asis-tencia Social, por haberse acogida a los, be. J '/ 
neficios jubiíatorios de conformidad al decre 
to N? 12.423 dictado por conducto del. Mihis 
torio de-'Economía, Finanzas y Qbras Públteg, // ~

fíl Ghabtfiw^r ¿de la Pro-vía<na*  :

D E C a Í T A s

Art 19. Ao-ptase la ronun&ia préséxitada • •*.  
p^r el -señor. OIS GUILLERMO LIENDRO, 
al caAgo: ae Jefe ¡de Despacho del Ministerio.- ... 
de Salud Pública, y Asistencia ’ Social, -a paj- - • 
tir dei 4ia. 1’9 de enero de 1955, y. dásele las, • : 
gracias por-los importantes servicios prestados, ■•- •- 

.. Art, 29. — comuniqúese, publíquese/ insérte»
se en el Registro Oficial y archívese, •-

' RICARDO Je DURAND
, - Walder Yáñes- \ . :

Es Copia; • • ■ .-
Martín A*. Sánchez . . . _ .

OíicíqI Mayor de Acción Social y Scdud. -PüblW /

DBCBSTO -
- SALTA, Enero 10 de 1Ó " C '-

E^pedi^Aie N® &705|A|54^ ‘ •

VISTQ' este espediente pa*  el que Adminis 
tración de- Vialited de Salta solicita’ amplia*  
clon de Far&idau Jel Plan, de Obras' ‘Tsbani 
melón Ciudad .y-'uaxúpaña” en la/suma de H ‘ 
S.SQOTVT— m|XM ’

Por ello y atente a iq dlspuégtQ an el a.tT .' 
12*?  de la Ley de Contabilidad ¡y*  1q interna 
do por Contaduría General de la Provincia^

El GoE'?mador áe la- Prelacia .

AmieMo <©■ MinMm ‘ l-ó 5 ■' ■

d’.E C R E T A ;- ’ ...

Art. 19 — Autorizase a ADMINISTRACIÓN
DE . VIALIDAD DE SALTA a ‘aplicar el Presu ’’ 
puesto del Flan de Obras Propio de dicha ré. ’ 
partición, correspondiente ai Ejercicio’ Econó*  ' 
mico 1954,. en la. suma de $ 3.300.000.—m|ñ6.. . 
(TRES JVUIJWNES-.TRESgiENTOS -MIL.. P>- -’ 
sos moneda nacional) de acuerdo, al < -. 
guíente cuadro demostrativo: - • ~

' PLAN DM OBRAS ÜRSAtóZAOIOó 01ÜDA© : 
Y CAMPAÑA) ■ . ' •_ A ; ■ .

Capituló JJJ— TíWo f Subtitulo ‘‘A’’ Ruteo’’' 
EuaCionM XI Otea 21.: Pavimentación Cíud'g/S
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de Salía: ■ $ 3.300.C00
Art. 2*?  — Dése cuer.'a oportunamente a 

las HH. CC. Legislativo le la Provincia
Art. 3Q.— Comuniqúese,publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J_. DURAND
Florentin Torres
‘AValder Yáñez

Jorge branda .
Es copia

m Santiago Félix Alonso 'Herrero
Oficlaií Mayor de Economía, F. .y 0. P’íbnrAl?

taduría Gen,ral, por Tesorería General fe la 
Provincia .íquíuesé a favor de ja CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO' 
VINOLA DE SALTA, la suma de $ 165.— 
(ciento: sesenta y cinco pesos xw,o - 
NEDA NACIONAL), en cancelación del cré
dito reconocido por decreto N9 10828(54; con 
imputación al Anexo 6— Inciso Unico f „da 
Pública Principal 3— Parcial 2— .Sufoca, c_ai 
8|2 “Ley 1818|54’\ de la Ley de Pre6uci-, sto- 
vigente para 1954.

&rt. 29 — Comuniqúese, publiques a, imé te- 
en el Registro Oficial y archív.-se.—

E¡

mado por onta duría Ger

obernador de
DECRETA:’ ... ' ';

Con intervención, previa de Con 
eral, por Tesorería Genera" de la

e al de -la Provincia,

la Pró vinera

DECRETO 12010—,
SALTA, Enero 10 fe "934.
Expediente N? 6704A.¡5a—
VISTO ejee. expediente" pc-r el qu© Adrninis 

tración de Vía idad de Salta solicita amplia
ción de partidas en el Presupuesto General 
de obras para el Ejercicio Económico Finan 
clero 1854 
tición, en

Plan de Obras vde la citada repar 
la súma de $ 250.000.00 m|n.;

e'4o
Ley

atento a lo dispuesto en el arK 120 
de contabilidad y o informado por

Por
de la

- Contaduría General de la Provincia,
--.,r Provincia

fia Acuerdo de Ministros
OECKE'I/V

Art. -iq — • Autorízase a ADMINISTRACION 
. GENERAL DE VIALIDAD DE SALTA, a am’ 
pliar el Presupuesto del P.an de Obras Pro 
pío para el Ejercicio Económico Financiero 

,1954' en la suma.de S 25O.CO3.— m|n. (DOS
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), para atender la ampliación 

-de a partida 'correspondiente al lncíso I— 
Item. 3— Principal a)l— Parcial 12.

Art. 2*?  — La .ampliación de presupuesto cu0 
.ya autorización se dispone en el artículo ante 
1’iOr, deberá atenderse con el ingreso del re 
curso “ALQUILER DE EQUIPOS”

Art.. 39 — Dése cuenta oportunamente a las 
HH. OO.

Art.
se’ en

4? 
el

Legislativas de la Provincia, 
~ Comuniqúese,. publíquese? insérte 
Registro Oficial y archívese.

^RICARDO J D? íR ¿ ND ■
Floreñtsn Torres

Jorr' r,«n«i- - ■
Walíte? YéSes

copiaES 
Santiago Félix Alonso §e«

Dñdai Mayor , de Economía Fs y Ó. j?úbíicaS

RICARDO L DURAND
Ficrentin *1  orreB .

ES Copia 
Santiago Félix Alonso perrero

Oficial Mayor de “ Economía F. y O. Púbii ya::

DECRETO N? 12912—E.
SALTA, Enero 10 de 1954. >
Expediente N<? 4865|A]1953. ■
VISTO estas actuaciones relacionadas con ¡a 

canee ación del crédito de $ 29.757.08, r-co 
nocido por Decreto N° 10876(954, a favor de 
la empresa Mazzotta y Cadú S.R..L.,;

ATENTO a que el mismo se halla inc uído 
en la Ley N° 1818¡54, que arbitra fondo., para 
el 
lo

pago de créditos de esta 'naturaleza, y 
inío.mad0 por Contaduría General,

El Gob^niadQr de iu Provincia

a

Art.- I?
•taduría G
Provincia liquídese a fa^or ále la CAJA DE. ■ 
JUBILACí
VINCIA 
m[n. (UN 
PESOS O
MONEDA
Crédito rea|:nocido por clíecreta N^ - lU60i54i 

 

con imputación ai Ane^q G— -Inciso Unico 

 

Deuda Pública Principal jg— Parcial 2— “Sub: • 

 

parcial 8|2 |Léy N? 1818|54‘’, de ‘a. -Léy dé Pro 
supuesto Viente para el¡ Ejercicio 1954. i 

Art. 29 Comuniqúese;, publiquese, insértese, 
en el Resjistro Oficial y archivóse — .

NE3 Y PENSIONES DE, LA PRO-,.
SALTA, la • suma dé -$" 1.183.8& 

II. CIENTOj OCHENTA Y TRES; 
ST OCHENTA J Y SEIS CENTÁvb'S; 

. NACIONAL) ,j encancelación'.dB!.

:/CARDO¡ ' ' Dr T 'W
•■■■ . Florentín Torres

Es copiazl -.

or de Economía. F- y O. Púb icaseial Ma

N^ 12914—S. 
inero 10 de 1955 

e No 6274|D|954.—

DECRETO
’ SALTA,'

Expedien
VISTO e^tas actuaciones por las cuales Difec 

 

ción General de la Vivienda*  y Obras Públicas 

 

eleva planj-Ha demostrativa del movimiento d© 
idos .durante el mes de 
mando acerc^ 
y j

Art. — Con intervención de conia Luría 
General, por Tesorería Genera, de la Provin 
cía liquídese a favor de ADMINISTRARON 
GENERAL DE AGUAS -DE SALTA, la .urna 
de § 29.757.08 m|n. (VEINTINUEVE MIL SE 
TEOIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
CON OCHO CENTAVOS MONEDA NMrO- 
NAL), para que Pon la misma y con ca/gO’ 
de rendif cuenta haga, efectiva la canceDcion 
del cr-dito reconocido por Decreto N? 1087^54 a 
favor de sus 'beneficiarios, con imputación al 
Anexo H— Plan de Obras Públicas a fm^ciar 
se con recursos provinciales de oiígm _cio 
nal Principal “Para - atender compromisos pon 
dientes de obra® en ejecución al 31|x2|19já Par 
cial “Ley l§18j54“ de la-Ley do P.esu^^sto 
vigente para él Ejecicio 1B54>

Art-. 2? — Comuniqúese, pubiiquese, iiuGde- 
gt éxi é¡ Registro Oficia]- y archívese.—

: RICARDO Á DT!SA
Fwéntm Torres

fondos ha 
ppdo., inf 
realizadas;

CONSID AI® O:

conformidad &

octubre
de las. inversiones

Que de
decreto N^l 8531154, es dej 
pendientes

Por e lo
duría Ge

las • disposiciones - del 
caso lib a? la corres 

Orden de Pa^>-o para contabilidad; 
y .atento a lo i informado por conta 
eral, ~ (

El Gobernador d’e la Provincia ■ ■ , . 
DECpJrn. Í

I ■ '

Con int.rvención de Contaduría 
Iqufdese a favor de -TESORERIA 

DE LA provincia;’.la suma de 
.77 (UN MILLON CIENTO SESEN 
EVE MIL TRESCIENTOS UN PE 
77(100 MONADA NACIONAL), pa-

DECRETÓ NV 12911—E. ' ■ '
SALTA, Enero 10 de 1955
Expediente N<? 1935|C;54.—
VISTO este expediente por el que sé géá 

tiona el cobro del crédito de $ 165 m|n., re 
conocido por decreto No 10828154, a favo? -de la 
Oa-ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia re Salta, por el concepto expresado en 
el mismo;

Atento■ a que se halla incluido en'-’a Ley 
1818|54, que ..a bitra fondos para la canee 

¡ación d'é SSté tipo dé créditos, y á lo informa 
ío por Contaduría General de la Provincia,

Es c*  ñ:a:

Santiago Félix Alonso Herrero
i-x.-yor F. y O. >

A-t. 1«
General,
GENERc
$ 1.169.30
Ta Y N
SGS OO
ra sér debidamente eai^abiiizada,. con imputa, 
eíón a • la| Oliente “Valóres a regularl 
ZAa Di -■ -- - “
VIENDa
853Í|M4

rt. 2°
i© en ©I

(JtHÓÑ GENERAL D® LA'VI» 
Y OSRAS pfoBtáOAS XSeSret© W

■s

— Cdmuniqueh. púbiían^se;’ Mrti*  
Registro Ofidlai y archftMA*~  

RJ CARDÓ !. DUr>¿ND
i FJorentín Torrea

El Gobernador fh ta Provincia
■ decreta?

Art. 1^ — cen intervención previa de Corv

DÉCRÉTÓ Ñ0 1291&-M
SALTA, Enero 10 de 1955. /
Expediente N? 179I|P|53.—
VISTO este expediente por el que se ges 

tiona el cobro del crédito de $ 1.183.86 m|n,\.
reconocido por decreto No 11160|54, a favor 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia -de iSa'ta, por el concepto expresa
do en ©1 mismo | .

Es copia: í .
SardisAG Félix Álé’.^so limero

Oficia’- M^yor de Eóonqmla, F. y O. PúbHecra
-

DECRETO NQ .12915—B 
■SALTA 
Expedir
VISTO

da$ con
4 432 17 Atento .a que se halla incluido en la Ley &

N^ 1818J54, que arbitra fondos para lá canco 
lacióñ de este tipo de créditos, .ya ¡o infor

Enero 10 de 1955 
nte N9- 2ó29|A}954.~~

las présente:; actuación § relaciona 
la ■ liquidacióh del crédito de $ 
reconocido pofc decreto N° 10,767154, 

dé don Justó A vares;

Por eH3)- atente • a qüé el mismo sé hallfe-

suma.de
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incluido en ¡a-Ley N? 1818J54, qué; arbitra'fon' 
dos para 
dientes a

la ‘ cancelación de créditos correspon 
ejercicios vencilos».

Gobernador de la Provincia
■ DE C.R? T A. : . ? c. J ' •

Por Tesorería' General liquídese ’

- .El

ÁlV-'l-
ña -favorñde CONTADURIA GENERAL DE LA

PROVINCIA, cón cargo de oportuna rendición, 
..de cuentas, la s;^iha.de $ 4.432.17 (CUATRO 
' MIL 'ÓUATFvOÓlÉNTOS TREINTA Y DOS

PESW ÓÓÑ ’17|1.00 MONEDA . NACIONAL), 
■■ bata f que te dicho- importe abone el Crédito
- reeonocido por-decreto N^ 10.767|54, con impii

'telón -arAñexa G. Inciso Unico DEUDA FU
- BDIOA; Principal 8— parcial Subparcial 8[2 
"Ley- -NV 1818[54f/ de B Ley de Presupuesto vi

..gtórpm ii ejercido 1954s
. Art. 2? — Comuniqúese, publiquéis, insérte-

- M- Bsglstro Oficial y arciiívigse.— ■

■ ■■■’ .: >C4Rbo 1 durand.
- Fíoreótin TorriB

'■' & eeW . - ■
■ SiOAQ© íEXíX AWMS0 MEfílSfíO ' 
Offeító’ Mayor Eó@ñ@mí^, F. y O, PÚbVte

VD^ÜBITG-N*  -tóeia—s,
-. SALTA. Enero 10 de 1951, .

’’ Wsdientg- 6841|X¡54S— .
VISTO este’expedente por el'qué al ¿nspee 

te Recaudador <s Dirección General de Ren 
'tás,_ don Luis xameña, solicita ge'liquide < 
¿U'fávbr el teporte.de $‘8.14^.89 m|ñ, en con^ 

_ ceplo de comisión de cobranza de acuerdo a 
la planilla que corre a ís.-1¡2 de estos'obhados •

-Por elio-.^-atento -a- -lo infernado.Gon 
Udurííi Gmr&i de la Provta^-:

■ . '"H dabew&í <e la BW-Wa . ‘ .

DECRETÓ Ñ?" -WM. - . . '■ :
SALTA-,'.Enero 10 de 1955. 

; ’Expedíénte -NQ 6499|A¡954 —
VISTO-este-expediente'por' el que Adminis 

tración General de Aguas dé. Salta eleva para 
su aprobación y pago Certificado Unico -corres 
pendiente- -a íá obra “Construcción Carral en 
EL Tala Dpto. La’-Candelaria”,’ emitido-- a fa‘ 
ver del contratista Vicente Moncho, por la 

suma de $ 94.922; ' '

Por ello y atento a lo informado por Con 
tadurla General,

El .GéWmclor la -Provincia

< . DECRETAS -

Art. K Apruébase el Certificado Unico, '
- ©arr^póndieñte a la obra “Construcción Canal

en El Tala Dpto. La Candelaria” émitido por 
Administración General de Aguas • de Salta a 
favor del contratista Vicente Moncho, por Ja 
suma de 8 S4.92& • ' ' ' .

Art. S9 Con mtsrVenfiión -4é Contaduría 
Geáeral de la Provincia, por Tesorería, Gene' 
ral liquídese á favor de ADMINISTRACION 

DE- AGUAS DE SALTA, la -s;um. 
Aé $ 94.922 XNOVWTA Y ^CUATRO 
NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS TvlQNE- 
DA NACIONAL), importe del certificado §pre 
hado per el artículo 'anterior, 'para que, a su 
ves, y con cargo de rendir menta. -lo haga 
afectivo .a sú tWiefi(üai%v contratista Vicente 
MonóhOj con imputación al -Anexo H— Inci- 
xso IV— capitulo II— Título 7— Subtítulo > 
■Rubro Funcional II— Parcial 2 de la Ley dé 
Presupuesto- vigente.

Art. 2? Comuniqúese^ publíquese, inser 
tég'e en ea R®§Wo OtóelaX y archívase.

- • ' 'WáRDG J. DUR^ND
É-B doBlCn 

su cancelación. .'
i Att. 4? — -Comuniqúese, publiques-^ insérta
se en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO- DUR4ND /
■ Ffereotia. Tcwes

Es Gopiq. . . ' 7

Santiago FélÍH^ Afonso Herrero- . : _
Onciai Mayor de ^concuna, f. y .0. T'úbhcaS’ /

DBCRETO M-MM... * . . - v • '
SALTA, 'Eneró 10 dé 1955z ’ - '
Expediente.-N? 6768|D|1954. L
VISTO, este expediente por zel qrie Caja de 

Jubilaciones ¡y Pensiones' de la Provincia, «o 
licita se liquide a su favor la suma de $847.40 
m|n., en concepto de aportes no realizados- 
oportunamente de los 'haberes- correspondien
tes a la iseñora SARA ESTHER DE LA CUEB ' 
TA; ■

ATENTO a que 1© son consmwit©^-lo di® 
posiciones del Art.t 65?' de la.-Ley de Góntabill 
dad vigente y a lo informado por Contaduría 
.General; - * ■• y

El Gobernador lia la Provincia . ' . ■ 
©ECBSTA5 - '

Art. — SiGónÓGésé un aíédii© Per 81 cóa 
septo arriba -expresado, a favor de i-a Caja 
de. Jubilaciones, y'Pensiones de la Provincia, 
por la suma de $ ‘847.40 m]n., (OCHOCIENTOS 

. OUMWÍA Y SIETE PESOS ‘.CON .-GUAREN '
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) ■ V -

Art, 2q -t Acérvense las presentes actúa» 
clones en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto los HH. CD.’Legislativas arbitren, 
los londgSi necesarios para gu cancel-acxóne’

Arx 49 — Comuniqúese, publiques^ inscrU-*  
en @1 Bégbtr© Oficial y ^ohíve^ -

■ •-■• RICARDO k ÜUR^Nb :

• ArV ©ónfaduria &©wai d@ lí
provincia U-ansíiémse la suma de | W.QÚ0 
(VEINTE MIL PESOS MONEDA W1QIGNÁL) 
'del irarcial 40 .ál -pátóiál 33, correspondiente- 
~úl “Anexó Sicisp IU— -OTROS GASTOS- 

', Principal' alte .-la 'Ley de PfesupuOto Vi- 
j^nto Cidzn de .Pagó AteaV M ti.’■. -

C LLJte híté^eiicién- -di ContadorU 
páf¿eL-é>-P-ór-Tescreri^ Cteíéte <é la- 

Ifóevhj-cra-' a íavtetó DIRÉU&ON GSNÉRAL

. Mayor de E^onómía, F. y ©, PÉhHW§ ' & -espig

~Q&- ^^k^Llki^, Al'

- ÜDN 0GTÉUTA f NUfiVE CENTAVOS MO-
->ACIONAL>5- a‘ta‘de qie epn dicho 

í::ivorte-'- ié ■ ax Tu p. otar áTécteiíidcr’ c-aa
- LUIS teteitete -S yteil a por Aorntoreá

RÁjédehtomenté''-

w mis—fe -
SALTA; Enero 10 de 1955. . v '
E - • -N9 >879410)1954.—
VISTO*  este expediente por el que CAJA 

DE JUEWAOIONFS Y PENSIONES DE LA 
t PFóVIN'TTÁ, Aeliciti - se Hte-ie*  a stf favor 
la gUmá de $ 56.00 mjn., en .cpncepto dé-ayor 
ut nu rea’izedc*  oportunamente .de loé hñ-- 
bersS cOr-respondiéntee á la -señorita' JÓSE>I 
NA-ANA VACA;; - i. ’ '

ATfíNTO a que*  le son concurrentes, las dig 
‘ posiciónés-del Art 65- de la Ley de> Oontabili, 
dád vigente a lo informado Per 
neralí ' -

bÉCftfíó B ;
SALTA, Ste.ro 10 -de l&BSa ' * ‘
Expedienta te. &47S|H|54.^
VISTO'-la*  trán f-xenda de párti’dás So i-cita . 

. 1;a Habí hación de Rxgn x&iniste
rio ce Economía, Einaiw/ y Qbrai Públicas, 
y lu informado por. Contaduría Geuxal de la

• Provincia,

i¿ détiwé
;71é V imputa á Al 
WbW : gaít^—

---ñ. t Fv Él rxafeU- qu,
pih;- ier; • l&I líé^cn e d c-

. Anéiíq^tte >teBó
Itechte FaiteU 33--
tetero m vfjor. ■

n'-rt. * ■— Uomurúquese,
'?d Ké.J’dViTí íJ'ieHl:

ijUbiíqijeSv., JíV’ité- ’ 
y ar lü /. e

Art r> ~ por -■ Gteaduna " Generar de ...la 
.. ovítea, dispongase la sigúiénté transieren^ 

®ia -ue palmas oe. Pr¿sapu--sto de Gaste del 
MlUAen© . e y -Obras'Pú.
bdcas, teie„poteteite ai Ejercicio-'1954, a 

. sabex1; ' > .
crédito,. por- el • 

avo? de - la C A>

CcntádUría Bé

-■flarenfe

1.2»?

-Be cted ; - V - - ' ; .
’f.hr-- Fér>í Alb”Si5

H Mayor dr- Ec€tepuc- F ? Q.

.LA FRÓVtNClÁ DE.fSALTA,.Vóí*  g. suá‘.a .de 
. - $ K.“ saín., (OIKOlJír^.-í Y. SEÍS P££O-S. 
-■• - SOS KONSbzA ' NAÓIGÍ4AL), ' ’
■ * ’ =

. Art Jte-« Resérvense las. pr mentes ActuaciV Anexo * Cte'Tnc., 1-
-- tíos én 'Ccntá-furía'- Qontel de la-'Provincia, 

hten teto -iai HIL •C^C^'Legi-lFuiivas. de U 
Provincia arbitren te' fóndag ntesarte Tzay&i..

$. 1.300 7

xji¿^3 C— <rc. 1— Item, 1 
Princ,. - a) 1— Prc . 1 al Pare. 7 '
Anexó G— Inc. 1— Item, 1 
Pjhc. .a)í— Pare.'1 al Pac. IA
Anexo,.'O™ inc. i— Item, JL

. - Tíliic. -a;l— pare. .6 a! Pare. 15
Item, 1

Pidnc. -a)l— Pare.'18- al PaTíL;4t) 
Anexo G~—’ TxiC. 1— Item, 1
Princ. A-H—•- Pare,. 13 al Parx 40 -. -A

L

iha.de
teporte.de
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Aii.exb C— Inc. 1—Ttei:\ 1
•F-Lic. a)l— Fa_c..39 al _.rc. 39 $ 2.000.—

Art 2° — Comunique n ' publíquese, insértese 
en el Registro, Oficial y chívese.—

■ . RICARDO . I. DURAND ••
' “ í- lorentín Torres

V? 11742 — Ministerio de Obras Publicas de' 
la Nación. Administración General de Vía i dad

- Nacional,- Licitación púbúca de as obras d’el 
-puente sob?ce ej rio Bermejo en Manuel E?orñi 
y accesos, tramo Pichana! — Embarcación, $

8.801/5’34.70. Se'aceptan variantes con Súperes 
tructcrá de hormigón precomprimido. Presenta

Opera, (MISIONES).
an Ignacio — San Ignacio —’ (MISIO

Es copia: ' ■
Santiago. Félix Alonso Herrero

Oacicu iviayor ús ncoiiux. .a, F. y O. Público?

ción propuestas: .7 de marzo;, a las 19 horas en 
la. Sala de Licitaciones, A?. Maipú 3j planta 
paja, Capital Federa^- ■ -

Ese. Oberá —
Ese.

NES)
i- Ese.
Ese.
Esc.

MO&A}.
Esc.

- Esc.
Fortín Yi

Adorado — EÍdorado (MISIONES)
I omitas — Las! Lomitas (FORMOSÁ)-- ’ 
Omt, Fontana 4- Cmt. Fontana (FOR

■ ' LICITACIONES PUBLICAS '
N? 11773 — MINISTERIO DE INDUSTRIA . 

DE-LA’NACION —
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES - 

" (ENDE)
ADMINISTRACIOim del norte 

LICITACION PUBLICA N9 104155.—
Por el término de 10 días a contar del 14 

de ,enero de 1955, llámase a Licitación Públi
ca N? 104|55 para la contratación de la mano 
de obra para la construcción de un panteón 
en Cementerio de General Mcsconi, cuya aper 
tura ise ef ectuarán el 25 - de enero de 1955 a 
las 11 horas, en la Admínist ación de los Ya- 

. 4 cimientos Petrolíferos Fiscales del Norte.
Los interesados en pliegos de condiciones y 

consultas pueden dirigirse a la Administración 
de los Yacimientos Petrolíferos Fiscales del 
Norte, sita "en Campamento Vespucio, Proyin 
eia de Salta y evacuar consultas- en Divisio« 
nal Salta y Oficina. YPF„ Gíán, 
Ing, Héctor M Gíordano Administrador Ató*  

’ dental ■ -

e> j al 2(’.|iib3

N9 .11734 - MINISTERIO DE INTERIOR

Y JUSTICIA

GENDARMERIA NACIONAL.

DIRECCION DE ADMINISTRACION

L.ámase-a Licitación Púb ica N° 2|55, para 
el día 27 de Enero d-e .1955, a las 10 horas, para 
la adquisición de alfalfa, maíz y avena.—

Los pliegos correspondientes podrán ser re
tirados por ios interesados todos ios días há

biles de 6.45 a 13,30 horas» de los siguientes 
lugareg: ‘

Clorínda
Bajo Paraguay’— .
"i;nca (FORMOáA). '

Ese. Odán — Orán ¡(SALTAR' 
Ese. San A. de los Cobres

Cobres (EAI^'" ' ’
Ese; Sin Martm de ^os Andes San Mar

tín de ios * ' ‘
Esc. ^Iluminé -

Ese. Bariloche
(RIO-NEGRO).

Ese. El'
Ese. E
Ese. José ¿e San Martín

Martín (C7“^------
. Ese. lío Mayo 

TAR COMODORO RIVADAVIA) 
Ese. Ii

(GOB. MILITAR C. RIVADAVIA.).’
Ese. El ; ’

(SANTA ibRÜZ) • ; ' .f . ’
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION

ANIBAL DOMINGUEZ

Omt.

■Cloíinda (FORMOSÁ) ‘
Av. 25 de Mayo y

XTA),
San A, d®''ios

Andes (NEUQUEN) • . ri
- Aujniné (NEITQUEN). •
~ San Carlos de Ba-ríloche

Bolsón — El ¡Bolsón (RIÓ NEGRO) 
;que-L— Esqueí. (OHUBUT) . . .

José- de .San/
HÜBUT). ‘ í

- Río Mayo . (GOB. MILI-

ago Buenos A¡rés — Perito Moreno

Turbio — Yacimiento Pte. Perón

0 18 al 24|1|5&

Dirección de Administración — Lavalle N? 
945 — BUENOS AIRES.

Ese. Alto Uruguay —t Concepción de.ias-Sie 
• rra (MISIONES)/

Mayor de ^dministráción./.. 

Director de 4¡d-nilnistraclón - 

Gendartnería; NacioháT ■

! 6) 4 al 18|1|58.

. SECCION 3UDICIAL
£

No 11770 — JUICIO SUCESORIOS
' Juan Ano-el Villagran Juez de Paz SupLnte 

. de La Viña,. cita y emplaza por treinta días,- 
a herederos y acreedores de la. extinta Do
ña ’ Felipa Carrizo de. F_ ores, bajo apercibí- 
miento TegaL. La Viña Diciembre 15 de 1954/ 

-• e) 18 al 31|1|55

eil-a y emprima por treinta dias a herederos y 
acreedores de don MODESTO CAMACHO, /ari
que hagan valer sus derechos,— Habilitas.? la 
feria del próximo mes de señero para su publi. 

t cación.— Salta 27 de diciembre de 1954.— EN
RIQUE G1LIBERTI DORADO, Escribano*  Se 
cretario.

s) 11 al 23¡2¡55

la feria
Salta, 28
Waldem

<qle eneró. ; -
de diciembre! de 1954

ir Simeiisen —} Escribano Secretario .
* J . e) 4|í al 15¡2J55’

N*  11760 - SDWTO sucosa hlO: El 
JVel dé’ Instancia 2*  Nominación en lo Civil 
Cita y emplaza‘por treinta, días-á herederos y 
aerc-ftdGféjj ¿te María Montera o Monteros de 
focada. — Habilítase la feria de Enero de. 
1955. para la publicación de edictos, ele. Man*  
teros —. Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954. -

' ANIBAL’-URRIBARRI — Escribano Secretario 
; • - V é) 17[1 al 1^|3|58.

N9 11749 — SUCESORIO!' Él'^iior Juegúe 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
.ta dias a herederos y = acreedores do CHEN 
ÓH1L SÍNGHr- Habí ítase ia Íeria dfTKnéro 
para publicar edictos^— Salta, 29 dé diciembre 
de 1954.— ANIBAL ÜRRIBARRI Secretario*

- él- 11 ar23!2|5¿

N? 11733
’ GUEROAj

vij y Comercial, Primera Nominación, cita > 
emp'aza

• LISA AM
rante dic]
ler sus de
mo mes

Salta,
e. gilib:

— EDICTO.—-1RAFAEL ANGEL FI 
Juez de Primjeía Instancia en ló Ci

a herederos, y-iciebdofes dexdóña FE 
ADO, por treinta días, para que du 

Hlo’término cornparezean .a hacer -va 
•echos.-r- Habilítase Ja feria del pró^i 

Enero.— para’ publicación.’ 
Eiciembre 29. de¡ 1954/ .
üíRTI DORADO Escribano Secretario 

! • e) 3|1 al 14|2|54:-

£ W 11763 — SÜOÉg&RtóÑ r
El Si1. J.ñdz de 4a/ Nominación C. y Cr cita 

\ emplaza-á heirédéros y acreé/ores de Luis. Gen 
ta. — Está habilitada la riefi3'. —• Salta*  nü& 
viembre 23’ de /1954. * -

' - ALFREDO-I^dTOR / GAW^LéROTAi jsorb
tono -SecreSarló. - - ' ?. ¿r

£ - , ¿) -13|1 -aU25:2(55 "

N? 11746- — EDICTO: El Df. RAFAEL ANGEL 
FlGtTEROA, Juez de Priméra Nominación en 
-¿ó Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér 
mino ..dé. treinta dias a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habí fiase ja fe 

. ría para da publicación d/el presente edicto.
E. GILÍBERTI DORADO Escribano Secretario 

; e) 10|Ral Í813;W '

N? 11728 «
Instancia 
ta- días o 
de FEDE

. quintáis; 
bimiento.-

SALT
E. GILIB

y Cuarta Nominación cita por tr@in*  
nteresados en el juicio "SUCESORIO 

1RICO QUINTANA Y JOSEFINA ,
A. DE BARRTpNUEVQ, bajo apérci-

‘A, Diciembre 30 de 1954. ’ •
*’ srti DORADO' Escribano Secretarlo

; ©) 311.12¡54 al

El señor 
Juez ’-Oivii. Primera- instancia Cuarta Nomina* ’ 
•ción,<eita y emplaza a^héfedefos y ácreédoféá

®1 Sí. Jue’g d® Primera instancia

N4 ÍMO ■= EDICTO ¿ÜCESÓRiCV RAFAEL . v _ .. .. „
AÑGÉL FIGUÉROA, juez-de^Phméfa ins&iciá • -dé dóñÍ ¿RANcxSCÁ HERÑÁNDÉ2 ítAMÓS 
Primera^NóBiúáéion ~ eú lo .Civil y Comé-tóalj DE CLEMENTE, por treinta días. Habilítase

NO. 11125
Primera. Nominación lo Civil y Comercial. 
cita y émolaza- a hered¿fós y ac'réedóíés 'dé ¿oh 
EUSEBÍO 
lítase la

RUFINO poií treinta días.—; Habh 
■erja de Enérd.^ ■ SALTA,- DlcWrntaé
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de !$£-> ' r . '
B GILIBBRTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|54 ai 11|2|55

N? 11718 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 

' cita y emPtaza por treinta dias a herederos y 
acneiedores de don JAIME OSTCHEGA o JAI 
ME SEPZEL OSTR¿EGA bajo apercibimién- . 
ta ¿e ley — Salta, Noviembre 23 de 1954,— Es- 

. Vri'bano Secretario.— —
BabUitas® M tarta de Enero,

B. •GMJBIR'n DORADO — .Escribano. Sacre*  
■feta".

■ e) WW al WW

MI MOT — SÜOT8ORÍ02.
Luis R« Caseimeiro; Juez 4e 1$’ Instancia 2^ 

.Nominación Giyib. cita, ipor feinta días a herede- 
rog y acreedores -de .ELENA ROSA. ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN DE FEBEA, cuyo j.Ui*  
ció sucesorio, ha- sido, deíclaradq abierta. Habilita- 

ta Judicial, •de en@ro para- la. presenta - 
publicación, — Salta, dtaiemW 29 d© W54,

• AMBAXr-.UBSJlA&RI 'Wribimo Secre-

80|l§|M 10|2|flS

.ANGEL FiGUerQA, Juez d@ Primera Instan 
cía primera Nominación en lo Civil y Comer 

.^Mldiüjy’ embaza por treinta días a herede 
ros y acreedor^ -de don EDMUNDO (MARTÍ 
NEZ, para que hagan.valer sus derechos,— Ha 
bilítas© la -Ferta de Enero para su publicación, 
B GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 29ÍW4 al 9|2|55

' W f ililí WGESORíOl ®1 Sr, JW dé Wi 
Mera, instancia ‘ a ESHT

” tWg NominacÁ^i Civil y. Gometóal eita y 
plóáa por treinta días a herederos y acfeédófég 

-'¿'S donr-MANUÉL VAZQUEZ--LUJANSé ha 
’ biúta U 4e.qner0' pá^a los ^dictes.— Salta - 

■fMcl&mbre 28 Je W54?~\
-.M GILiBERTl DORAOd filcritaiO• ééefé-táfío

. é> 29J11|54 al W5-

IR 1X701
Si Juez de .1^ instancia y W Nominación 

<ivñ # Comercial, cita por SO días a herede- 
y acreedores de LAURO KATOPODIS. Ha 

M’ítase- -la feria de leñero, Salta, 24 de dictam*  
bre de 1954.— GÍLIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

» 27|W4 al W5, -

' / 11-694 ®TCTOS
" B1 señor Juez de 1ra. Instancia 4ta. Noínina 
tón en lo. ü. y C. cita y emplaza por trein 
M días..- a-.herederos, y acreedores- de JOSE DA 

. -. -KÍMj VAZQUEZ.— Habilítase la--feria del me®
- "te gnm

Salta, diciembre 13 de 1954
YfAWjáOB Á, ¡BDOSSBN'^ Secretario

- ' e) 22112154 al 2|2)15

# iíw —"-WOfO .TESTAMENTARIO: ffl, 
fe JW de Primera Instaheta-CMl y Comer-.-

cM, Tercera Nominación, cita-y emplaza’por 
treinta días herederos y acreedores’y a loss le
gatarios MARIA ELENA .. GARCIA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DE 
CHEMEIDEKE Y TRISTAN GARCIA TO
RRES, BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Franciscanas del Colegio Santa- Rosa de 
Vitervo, Esteban Floras Martínez, Parroquia de 
la Merced de esta ciudad, Enna Montero, Cris 

‘tina Ceballos, Angélica dé’SayagO é hijos, Ma
ría Elena Galante García Torres, Elvira Ceba
dos de López Aranda, Jorge Ceballos/Alberto 
Cebado® y Héctor Ceballos, Gura Eclesiástico 
de Salta, Comunidad Franciscana de Salta, Car 
mea Cornejo de Koxbeajfceyer, Arturo Kolbenhe ' 
yfer, 'Margarita Mogner, Augusto Matlenzo, Te- 
lésfcro Benítez, Parroquia de la Viña j La Mer ' 
sed, Testamentario de MARIA TORRES FRIAS, 
para que presenten -hacer valer sus derechos. 
Publicaciones Foro Salfeño y Boletín Oficial 
Habilítese la feria mes de Enero próximo.— 
Salta, Diciembre 20- de 1954.— Alfredo Héctor 
Cammarota, Escribano Secretario.

e) 21|12 al 1?|2|659

N9 11681 — SUCESORIO.' 
El s®or Juez en lo Civil y Comercial de la ña • 
gunda Nominación de ¡a Provincia cita y emp’la 
za po.r ©1 término de treinta días, bajo aperci
bimiento dé ley a herederas y acreedores de 
BRAHIM ASSUD y de AYIA ó HAYIA CHAIN 
DE ASSUD. Para la publicación áe¡ este edic
to está habilitada la Feria Judicial del próxi
ma mes de enero.— Salta, Diciembre 20 de 1954'.. SIMBNSEN — Secretario. - 

■ANIBAL URRIBARRI Escribano Sectario
x e) Sl|12|64 al 1?|2|55

N9 11680 — Juea dlei Primera instancia Civil y 
Comercial, Primera Nominación, cita a heladeros 

acreedores de EDUVIJES FANNY TOLEDO 
o FANNY EDUVIJÉS TOLEDO, habilítase fe- 

■ Ha,-- Salta, Diciembre 18. de 19549
B GIMBERTI DORADO Escribano Secretario 

al ¡WB

N’ 11676 —' TESTA&EENTAnXO.— Bil Sefiot 
Juez de humera-Instancia, Cuarta ^Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he- 
rédéros y acreedores de RAFAEL YAÑEZ o RA 
>AÉL YANEZ CARPIO.— Habilítase la feria 
Sa ta, Diciembre 16 de 1954,— Waldemar Sime- 
sen -^Escribano Secretario^

- e) 29]12|54 al 28|í|55

N<? 11675 — SUCESORIO.— El Señor Jusz d® 
Guaitá Nominación Civil y Comercial cita y 

. érüpBga por treinta días & herederos y acídele*  
dores de PATRICIO FLORESo— Habilitase la 
feria de enero 1955 para las publicaciones.— Sal 
ía, 6 de Diciembre dlef 1954»— Waldemar Sime- 
gen «a Escribano Secretario.—

’ e) 20|12|54 al 28¡115&

N$ ‘ 116*74  EDICTO- SUCÉSÓRÍC1— Él Se
ñor • Juéz de Primera instancia eñ lo O., y GL 
dé Tercera Nominación, cita y • émfjlaz^ W 
treinta días á hevediwós' y acreedores de ctón 
ÑÍÓOLAS GÍOR-DÁMAidS.— Habilitase la fe- 

- r.U tiles- de ÉnéiU— Salta, 11 de Diciembre.
de 1954.^ ■ l * . -
ALWDÓ-HWÓR CAMMAROtA — fiscriba • 
no Secretario.

e) 20|12|54 al W|55

N? 11663 — SUCESORIO: •
El Sr. Juez Civil de 4?*  Nominación cita y 

emplaza a herededos y - acreedores ;de ROSA' 
GRASEIS DE LOPEZ por el término^ de trein
ta días. Habilítala la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen .— Secretario.

e) 17|12|54 al 28|1|55

N? 11661 — El Juez Civil y Comercial de Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días ‘a’ herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Habilítase la feria.-de .enero 
Salta,. 15 de diciembre de 1954

©) 16|W4 al Wl&i

N? 11660 — EDICTO: Jorge L. Jure, Jueg 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial, M 
Nominación, cita y emplaza por el término dM 
treinta días a los herederos y acreedores de 
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica*  
rán en el Boletín Oficial y Foro Sálteño.— A 
los- fines de la publicación habilítase la feria 
del mes de Enero de 1955.
Wldemar Simensen u Secretarlo,

e) 16|12|§4 al 2?|1¡5S ■

N*  11653 ~ güeiSOaiO: £1 Sr. Jues de 
Instancia 4$ Nominación cita, pür treinta dtag 
a herederos y acreedores de don HUGO HG« 
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— Habilitase pa 
ra la'publicación la próxima feria de Eneros 
Salta, 1Ó de Diciembre de 1954 — WALDEMAR

■ . o) 14|rá|54*al 2B|1|6&

N© 11651 — EDICTO: JOrGT DORAN JÜREp 
Juez civil y comercial de Primera- Instancla 
4 Nominación cita durante treinta días a here
deros y acreedores de, la sucesión de PABLO 
OBUZ, A los eiectQs de esta publicación se ha*  
bilita la próxima feria judicial de Enero.
WALDWAR A» SIMENQEN — Secretario

e) X4Í12154 al 2B|1[SS

W 11633 — SUCÉSÓRtO:'Jorge L/ Jm%.
Juez dé 4ta. Nominación Civil y Comercial-¿el- 

. ta pór 30 dL o herederos y aeradores de FOR
TüNATO NAL. -R, Habilitase la f*m  T .éua
ro.-— Salta, Diciembre 9 de 1954,—

- VíALDLhLxB A.xSnviENSEN Es. Secretarlo.
e) 10R54 al 21|1|51

N*  11629 — SUCESORIO:
Jorge li. Jure, Juez de 4ta. • Nominación 01*  a 

vil y Comercial, cita y emplaza por 30- días a‘ 
herederos y acreedores de PABLO ALFREDO 
NIEVA. Habilitase la-feria de .eneros— 
SALTA, Diciembre 6 de' 1954.— 
WALDEMAR &, ^IMESSEN Escribano Sect^ 
tartas - '

ó) 9¡12|54 al 20¡l|66

M? 11627 — SUCESORIO: El Juez de Paz' Ti 
tuiar que suserilM cita por treinta días a inte® 
resados en Stimión de JULIO MAGNO, bajo 
apercibimiento de Léy.-^ • .
GACHÍ, 28 de Octubre '$e 1954.— ‘
JÚ.AÑ GHOUE — Juez de Páz Titular

- • f) 9¡12|54 al á0[l¡5g *

Nü 11626 átJCESGBIÓ: Él 'Dr. Rafael Angel ÍH 
gueroa, Juég de Primera Instancia $
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N miináción en lo Civil -y Comercial, cita y em 
pL za por treinta día3 a 
de
el la feria de enero pr^x no para publicación 
de
SALTA, Novivembre 22 i
E. GILIBERTI DORADA

’ederos y acreedores 
don GUILLERMO X LEGAS.— Habiiíta-

edictos.— &

1954.—
Escribano Secretario

e. 9¡12[54 al 20|l|55.

N9 11623 — SUCESORIO: El Juez Civil de Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a heredei o§ y acreedores de doña RAMO 
ÑA ILDA V? I LE JO O RAMONA ADA VA— 
LLEJOS. Salta, diciembre '1 de 1954 — Alfredo 
Héctor Cammarota, Escribano Secretario. Habilí 
tase la feria del mes de en?ro de 1955 — Vale. s 

e; 7(12-¡54 al 19¡1?|55

N¿ 1,1621 — SUCESORIO. Tristán A. Espeche 
Juez 3ra. Nominación Civil y Comercia^ cita 
a nerede-’os y acreedores de MERCEDES LER 
MA DE GALEANO por 3o dms, Habilítase la 
feria de _ enero. •

Salto, diciembre 3 de 1954
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA Escribano 
Secretario. - *

e) 7|12J54 al 19|lo|55

N<? 11619 — EDICTO:. --
Luís R. Oasermeíro Juez de - Ira. Instan- 

da en lo -Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días _ a los 
herederos y acreedores de María Gutiérrez de 
Mamaní, por edicto^ que se. publicarán en -él, 
Boletín Oficial y Fofo Salteño habilitase la fe, 
ría de Enero 1955. Anibal Urribarri Secretario

• e) 7|12¡54 al 19 ¡1)55

N? 11695 — ÉDÍCTO DESLINDE MENSURA 
V AMOJONAMIENTO.: Se hace saber que ’ se 
presentó don Roque T. Lazarte, solicitando des 
linde ^mensura y «amojonamiento de la finca 
“El Palomar”, ubicada en Rosario de la -Frón 
tera y compuesta de d'os ¡fracciones, con si
guiente ‘ extensión -y limites.— Primera- Ffae— - 
clon; 400 metros con cincuenta centímetros fren 
te'por, una legua de fondo.— Limites: No.te, 
sucesión José Benigno "Posadas; Sud finca Cié 
nega Sucesióp Dé Cores; Este, fracción misma 

. finca .de Román Leal y Celestino Romano; Oes 
te por una legua de fondo. Límites» Norte, 

. Herederos Orion Leal.— Segunda Fracción:
400 metros con cincuenta • centímetros ds fren- ‘ 
ta por una media legua dé fondo.'támiteg; Norte, 
con otra mitad de la fracción de Román Leal, 
-Sud’, Ciénega Sucesión -de Cores; Éste, frao 
ción irlisma finca .de Valeriano Leal y OeShei, 
con fracción anteriormente descripta.— Catas
tro ÑP 807.— Si’. Juez Civil y Comercial, 3 ra. ' 
Nominación cita y emp’aza .por treinta días a 
quien se considere interesado - para hacer va
ler sus derechos..— Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre 14 de 
. 1954. «

- Ñ? -11617 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Civil y - Somerciál 3ra. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de CELESTINO ALLUE PAULES bajo apere!- 

' bmiiento^ de ley. Habilítase-feria Enero próximo.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA

Escribano Secretario
e) 7112154 al 19|1|55

N9 11616 —EDICTO 8ÜCÉSÓRÍ0: Él Señor 
Juez Civil Ha. instancia 4a. Nominación cité 
yu emplaza a herederos y acreedores de don 
C-HENCHEL STNGH, por treinta días. Habilíte
te la feria de enero. WALDEMAR SIMEN SEN . 
Escribano secretario.

’ e) 7-1HI54 al 19¡i;B5

NV 11615 — SUCESORIO:
Jorge 'L. Jure, Juez de 4ta. Nominación ^Ci

vil y Comercial cita por 30 días a herederos y 
acreedores de DARIO CRISAÑTO RAMIRÉ2 

5 Habilítase la feria -de enero; —Salta, 2 de diciem - 
• ' bre-de 1954.—.

WALDE^ÍAR A, SIMESSW Escribano SeCré^ 
ferio.—

e) 642554 al 18ili58

e) 2£|12|54 al 2¡2í53

' DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Ñ'ó H767 — TRISTAN A.. ESPECHE, .Juez 
instancia 3a. Nominación Civil y Comercial

la.

tiene b-.Ji piemcv^c júicio de íes.me 7, meii 
sara y atuo¿on.únJento finca Santa Rosa de

• Chirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitad-a: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro*  Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja;

-Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o Juramen se encuentra en poder idel -depositario Judi

cial Dbm íctór Visconti (Optica Salta) ca- - 
lie Palear de N9 30 de e^tá ciudad.-— Ordena 

 

Excmo. Tribunal del Trabajo: en ñuto: Cobro 

 

por despidjo. VIDES IDAj F. de Vs.- OPTICA 
SAETA. ““DENTE VISCONTI,’Expediente 41521 
54.—, .En*  acto del ’ remáte el 3Q% como se 
ña- a cuenta de¡ 'precio, í comisión de arancel 
a cuenta- el" ~ comprador, edicto Boletín Óll

nial y -Diaho Trjbumk ■
e)/14 al Í8!l|55 - Una vitrina de pie de dos puertas de vi

drio de l O'de-alto’po? ,1 metro -de anchó. ,
Un mostrador caja de ir adera de 2 metros de 

 

largo. U-íl ¡estante de madera con vidriera-*  y 

 

puerta .coijrudiza con diversos cajones -chicos 

 

de 6 mt-r. ¡de largo por 2 mts. de ancho, qwi 

to, ordenando practicar las operaciones por ei 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación por edictos a los interesados, por 
treinta dias con habilitación, feria Enero 1955.

Salta, diciembre de 1954 -
E. GILIBEBTI DORADO Escribano Secr.tario, 

'■ ,’e) 14|1 al 2812,55

N? 11713 — EDICTO.— •
Se ha saber que so presentó el-Dr. Samuel 

Felipe Caprini por don MANUEL RENGEL, so 
licitando el deslinde y • amojonamiento de. lími 
te Norte de ¡a finca “BORDO” o “EL BORDO” 
ubicada -en Cuarta Sección departamento Me
tan, teniendo los siguientes límites: al Norte, con 
finca ‘‘Lagunita'’, Sul, 'con finca “Mojón ’, Es
te, Río Pasaje- y Oliste, con finca “Masubi”. 
Eí Juez de P - Instancia en lo Civil y Co
mercial 23 Nominación, cita por treinta días, 
mediante edictos que se publicarán en los dia
rios “Boletín Oficial” y “Foro Sal teñó”, a to
dos los interesados para qe dentro de dicho 
termino comparezcan a hacer valer sus dere
chos en legal forma. Habi-ítes© la- feria del mes 
qq enero.—' Salta, Diciembre 24 de 1954.— ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— ‘ .

3O¡12|54 al 1Ó|2|55.

jK_ 11766 POR: LÜ® ALBERTO DA?A- 
los - ’ " j

JUDTCIA — FINCA EÑ ESCOIPÉ BÁSE 
$ 10.000.- -• : - ’ ' ‘ '

El día Vijernés 25 de Febrero' de 1955, habi
litaba -la' eria ;de Enero, ^a- horas- 18,. en ‘20 
de Febrero|12, remataré. doÑ -BÁSE-de $10.000 
mjn. das os terceras partes de la 'valua
ción fiscal) ,| las. fincas denominadas “Las 'Ani- \ 

 

mas” ó “Ahimas”, ubicaba en el... Partido i de 
Escoipe, jurisdicción departamento Chicoana de. 
esta Peía., cjon lo edificaba, plantado y clavado, 

res, servidumbre y ’ -dereclíps ’ de 
e tiene" más ¡ó - meno3„ 2000 He.c- 
e n. t r-o d e |í o.s límites:. ’ Ñ o r-

usos, costu 
agua al q. 
t á;r e a s ;
te, con.finéa denominada^ Villa Solá, 'de;juan. 
Manuel Mena y ^Corral de Piedra” de Diña y 

. Paula Gastillo; Sud, con tío Escoipe; Éste con
prbpied’ad herederos Ramos y” Oeste, con 'fihcá - 
dr? la sucesión de don Benjamín ¿orrilla.. 

 

Nomenclatura catastral Partida N9 133.— Va

 

lor fiscal $.115.000.— Títulos registrados a fl. 

 

153, asientol 5, Libro 3 R| I. ’ 'de' Chicoana^ — } 
Ordena Sr¡Juez de 4ta._;Nominación CMi. y 

- Comercial, n autos: “JUApi LAMAS, Cesiona
rio Crédito ¡de Carlos Sabino Caprini.ys. CAR 
LOS F. LÓ^Ég” Expte. Ñ? 18507|954¿ En el 

 

acto del redíate el 20% tóm° "Séfta a eu'enta 
de precio — Comisión áraftcel a cargó -del com 
•prado?.— Edictos por to dias “B. Oficial” y - 
Norte”

. p) . 13jí al

Ñ4 11^68 — Por: fRÁÑÓÍSÓO PINEDA
JUDICIAL SIN BASE — VITRINA Y.ÉST4N ■ 

< TE RÍA.
Él día martes 18 de enero dé 1955, habilita 

- ^o ferias á hóras 18 én Graí Perón 208 rema 
taré SIN BASE dos vitrinas de madera con 
tapas de .vidrio dé 2.50 de largo por i metro 
dé alto,

ÑV 11165 —¡POR: 1® ALBERTO Da^ÁWS 
JUDICIAL - ' INMUEBLES. EN- LA UÍÚDAD .

Él cia Viernes 4 dé: Febrero J de -1955, habí- ’ 

 

litada la F^riá dé Eneroj á horas18, en 20 

 

de Febrero) remataré i CÜÑ BASÉ efe § 
31.583.32 im||n, (las dos térceras partes’de Ja 

. valuación fipeal) un dote ¡de terreno .con ea-

^a ubicado n ésta Ciudaá, en Avda.’ Belgra- • 
no, entre ca|les Mitre y Zuviría, con extensión: 

, 6 mts. 85 ms./frente; mts 22. ctos, con«
trafrente, pc|r 26 mts. ÍO^etms. én su la$o 

 

Oesté, siendo el lado Este,) una linea quebrada 
que partiendo del frente corre hacia- ’e¡ Ñor- 
te 15 mts. 16 ctos. allí 4o&l& tocia el Oeste 
3 mts. 45 c|m§. para’ difi¿irsé nuevamente al 

"con 30 ctms. hasta ..da? -con la 
-linea tfel ctjntrafrente, cón.:Uná .superficie de 

 

137-mis. oñádrMOs 38 démtg.- Cuadradas den» 
tro dé ¡os"limitas: Norte,], don piópiedadf de 
Miguel A. É^emihg, hoy dei Fabrifiió Notárfran 

 

. OesCó; Bud, ¡éoh Avda.BelgyanO; ÉJté, Cón^rd .

piedad de la¡vendedora; y Oeste,. con propiedad 
que fué de ¡Alberto, Paz |i.artearéha, .hoy dé 
María Nella Bl§a

Norte 10
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_ tra¡ Fártida N9 10327, Seo. e, Manz/86, Pare. 
.13, Ciro. I Titulo dominio registrados a folio 
66,. asiento Civil-y Comercial, en autos; “EJE

• CUOION HIPOTECARIA •— NIEVES ~ OVEJE
RO .DE SAN MILLAN VS. ERNESTO GASPAR 
DIAZ Y MARTINA DELGADO DE DIAZ” Ex 
pte, N° 15812|954-, en el acto (fe remate el’20% 

..coito seña/a cuenta de-precio;-

. Comisión arancel a- Cargo del comprador. Edic ‘ 
tos por 1.S-días en. el Boletín Oficial y Norte..

. e-) 13 11 al 2|2|5’5

# .11764 — FOB: JÓRGÍ RAUL DÉCAVI
' JUDICIAL ,

M-dia 3 áte Febrero de 1955, en‘ mi” egctífe- 
rtó, Ürquiza 325’, a las 16 hsM- remataré con la 
BASE DE $ 31.6000.— equivalentes a .Us 
"dcís^'terWrás partes' dA s-u- valuación' fiscal^ si 
siguiente inmueble: : 

■' Terreno ébñr’¿asa, ubicado wtá'Óludud, 
«alte Alvartóó N9 1370, entre Gorñti y Grai 

. W¿ * ■ ‘
‘ ífiRM^W: Mide s]t; w’ mte; de frente -^er 
M mu; d© fondo;’que-hacen superficie de .250’ 
mM

pASAi SaWet terrea© dessdpte; .pih; una 
’ nueva eaistrúidU- fie mamposteóte -de pri
mera, 'pisos d$ mósateés'y teéto'deTó^á de tor- 

; .mlgóñ mnadb y consta' dé 5' Mbitacióaés,’ háll, 
btóo ydépeitcltóétes.

^oMteCATASTÉ-Afe: Seo? í?I^ Maní; Ts-Para, 
.FarL N9 950^ TITULO: F& 35L AA a?, 

Jltó,- W5 ¿te 1¿1 Capital-- GRAVAMENES: 
poteca en primer ’ término a favor del Banco 
jítooteCárló Nacional por la suma de $ 46<O(jb<«=*  

registrada af F? 851, As. 4 del libro 105

. En. el aóte*  del rematé ’ el 20% como seña 
y a” cuenta'del precié.-— Comisión a cargo-del 
c®npr^d¿r, /. ' z
. ..Órdéiiá i&t ¿ue> 0. O. Xnst. y Nom. 

I. An ’iutefite «Wító&ÓO PRSVhNTXVO ÜIÍUa* - 
aMábg .a:b. 'jOAQm» süxl sobiám©^

; Wfejós/ ir ofictei y wfe 
.. * ...... ' / ¿ JORGS RAUL

• ‘ ’ MaftilíerQ’‘
. ' . ' . b 13|1 al 2|2|55

N<? 11758 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL HELADERA COMERCIAL BASE 
$ 19.102.—. ’ . “

El d’íá 21 de Enero de 1955 a las 18 — horas 
en mi escritorio-: Deán Funes 169 Ciudad, re
mataré, CON LA BAtSg .DE DIECINUEVE MIL 
CIENTO DOS. PESOS MONEDA NACIONAL, 

.Una ¡heladera eléctrica marca “Carma” modelo 
ZE 44 N9 3939 completamente equipada (In
dustria Argentina!,-y mueble"de acero, la que 
se encuentra en poder d'el depositario judicial - 
Sr. José Domingo Saicha; domici lado en Flo
rida N9 56 -Ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— El comprador entregará 

veinte por ciento del precio de venta y a 
’cuenta del mismo.— Ordena Sn.Juez.'de Prime 
ra. Instanciá Tercera Nominación 09 y 0, en 
juicio:’Ejecución Prendaria.— Salaba, Jo§® Do*  
mingo vg. Miro j, Nicoldpulos.—- Comisión de 
arancel á cargo del Comprador Edictos por 5 
días en Boletín oficial y Nort&y- Habilitada 
la feria de Enero & 1955^

e) 13 al 1&I1ÍBB z

~'Porr 50SB AtgERlO
JUDÍCIAI. — AZVCAR T VINO — SIN BASE 

■El ¿la 19 de Enero de ,1956 a las 18.— ho 
¿’as en mi escritorio, Deán Funes ¿69, Ciudad, • 
Amataré SIN BASE, 50 bolsas de asnear de pn 
mera calidad y 400 cájqnes.de vino marca <?pa 
cteue” los que ge encuentran en poder del depn 
sitarlo judicial Site Ernesto Reston, «fomieñiado 
en Quemes 338 de la ciudad do Tarta-gal, d-e^es 
ta Provincia^- Ej, comprador entregará el véin 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del misino. Ordena Sr. Juez d© Friera Instancia*  
Cuarta Nominación 0. y O1. en juicio: Ejecutivo 
Segón Martínez y Cía vs. Ernesto Resten.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador— 
Edictos por 8 dias en, Boletín Oficial y Norte-. 
Habilítase, ¡a feria de ®nem de’ 1935..

H) XG al 19jl|53 ■

de frente por 89.— mts. d-e fondo. Superfi- 
' cíe 712.—' mts2., limitando' ab Norte, lote 6;

a¡ Este ‘calle 9 de Ju.io; al Sud lote 8 y al 
Oeste, lote 9— BASE- DE VENTA $ 133.32.
e) Lote 12 — Catastro 2711— Mide 31.10 mts. . 
sobié'calle Tucumán o sea al Este; 16.— mts. . 
sobre calle -9 de Julio o sea al- Oeste; 104.— 
mts. sobre calle sin nombre o sea al Norte y 
105.— mts.' en su costado Sud o sea colindando 
con los lotes -13 y 19. Superficie 2.436.70¡ mts2, 
BASE DE VENTA $ 733.32
f) Lote 19 —.Catastro 2719— Mide 50.40  mts/*
de frente sobre calle 9 áte Juño o sea al Oeste: 
50.— mts. en su costado Este, colindando con 
fondo los lotes 13 ál 17 iñc.usive; 45.— mt§ 
en su costado- Norte, colindando con los lotes 
12 y 39 metros ien su costado Sud, colindando ’ 
con el lote 20.— Superficie’ 2.100- mts.2.— BA 
SE DE VENTA $ 666.66 '
g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide '60. SG ata 

. de ‘frente Por 104.— mts. de fondo. Superficie
6/310.70 mts. 2, limitando al Nofte calle sl& 
nombre; al Este cate Avellaneda, al Sud’ con 
fracciones LU y M- y al Oeste con calle shl 
nombra— BASE DE VENTA $ 2.000.00-
h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mtg 
do frente, por 104;— mts. óte- fondo Superficie' 
1-802.32 mts. 2, limitando al Norte con tetes 
3—11 y k 14; al Este calle Avellaneda; al Sud 
con jotes 5—7—8 y 10 y al-Oeste ca.le~:sin n«m« 
hre.— BAS^ DE'VENTA $ 333.32
i) Lote 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 WM 
de'fronte por 34.68 mts. de fondo, superficie 
600.66 mts2o limitando al Norte,'lote 1; al Ea=-
t» lote 14; al Sud lote 3 y al Oeste cálle sin • - 
nombre.— BzlLE DESVENTA $ 266.66
j) Lote 5 —Catastro 2733— Mide 16.40 "mfe. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
568.42 mts-2., limitando al Norte lot^ 4; al Es
te jote 7;
nombre.—
b) Lote 8

- frente

.. . - Í.1-75Í- — WR: JOSE Aig&T© CGÍINEv-M; ‘
’ • -■ JUDICIAL • -- MOS^TrADOR- T Me§A§ — 

BIN-’BaSE'^ '

día . 20 de feero. -de iójá a, las 11. 4w*  ‘-
. Tás, eñ mi escritorio f Deán, Funes 169 Ciudad 

turnájaré^ SÜV BASE, Un montradór tipo Kb;ar 
.. - Americano” dé’ 12?— metros áte largo por 1.50 

hiettoS. de alto con 15 asientos plegados al mis*
. nao y -baranda y 10' mesas. de madera tamaño 

mediano, color caoba, én bueú estado áte con
servación, ¡os’ que se etouéñteán en poder dél

9 íVpositáiiq judicial Sf. Alfredo Rodrigues, áte 
n.xoüiad0 en .Buenos Aires N0' 302 Ciudad^ don- 
áV pueden ser revisado^ por los interesados. 
B( comprador entregará- el treinta por cien-*  
fe dél'prtóo de venta y-a.WMtá'del -mtefto 
■Ordena'-Sf. do Frtoéfá. Instancia '-Tefcé*  

’ l^'Nomin^Sión C4-y *©. -en JUicte: Ejecutivo 
: fe A. -Gafridó & R/ L., VMe Alffédó Rodrigue^*'  

£mí-sióh -de-’-arahM a-feáT^o ¿éf eompradter 
fediótos''pof' A díáB en fidiMiii’ Odíete! 
te« Habüitáda dá- férte dé Eneró dé 1958; ■

■ • - ■ • „ I). íl-aííÍ8|í(M ’

Kó ip/40 PÓR JÓ^e ALBERTO CORNEJO •
JUDICIAL LOTES EN ’ ROSARIO DE LA . 

Frontera babes ínfimas :
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955. 
a la3 11.— horas, en e local sito en calle Güe*  ■ 
mes M \ Pueblo de ROSARIO DI LA 
T’ CATARE, 13 lotes dé terrenos
cuyos 'datos y con las bases de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, @e deter
minan a continuación :

medida^, superficie y imites del Idte 170 .

ái Lote N? 170 —Catastro 1082— Mide al Nor
te o limitando 'con lot© 171 y caite Públte 
Ca 510i.— mts.; a¡ Este o sea limitando con 
jete 160.206.— mts.; ál Süd 354.— ffits. o sea 
limitando con partea de los lotes 163 y 164 y 
á¡ Oeste mido 222.— mts. o sea ILmltencte con 
partes dé Ióm lotes-' 163 y 164, haciendo Una 
superficie total dé 7.— Héctareas,
clnte&íW.^ ÉASg DE VENTA $ 7.000.— 
b) Lote 1 ~ Cataste o 2609— Mide 17.93 

-mis, do frinte pof 70.— mts. dé'feito— Site
Perficlj X.S13.10 mteSa, limitando al Norte lo
te 1; al fist® lote 8; M Geste cu’te AtplMne-- 
da y ái Bud pai-té ’dé l©s- lóteS 4 y 9.-- BaSSI 
DE VfiNTA’$ ,
el- ¿oté 9 —Catastro 2701— Mide 17A3 mts.... 
dé fréñié por-52.— de fondo*  Superficie 901.16-
hitélrl&Mndé ái Nórte lote l,1 al Este'salte. íuéa 
Tucutóñl J¿. Sud lote 5 y al óegte/lote 2.—

.. Base iM venía I Sóe to
dr feote 7 — OátaSfc 2éW— Mtób I.—

al Sud lote 6 y al Oeste calle sin 
BASE DE VENTA I 200.— 
— Gatástro 2736— -Mide 17.33 mts. 
por- 32.80 mts. de fundo. Superficie

• 568.42 mM.f limitando al Ñor be lote 4; &1 Es® 
te lotes 9 y 10; ai .calle/sin nombre y

’ 11 Ü^sta lote- TOBASE DE VENTA $ 266 
D.Lote 9 — Gatastr0 2729—" Mide 16.40 
de fíente por 34.66 mts, de fondo., SuperfU 
ele 562.17 mtsSs, limitando al Norte ¡ote 10; ' 

^al Esté calla AvéLaneda; al Sud calle sin nom® ’ 
tere 5 al Qe. íc lote A— BASE DE VENTA S ’ 
209.—

LL) Loto 10 — Catastro 2738— Mide 10.40 mte. 
de frente por 34.66 mts. de fondo.—-Superite 
Cié 568.42 hltS2., limitando al ’ Norte lote 4 O 
fracción G.; .al .Este cabe Avellaneda.; al Sud

• lote 9 y'al^Oeste lote 8.— BASE DE VEN?‘ 
TA $. 200.—
Las
son según plaño agregado ai folio 675 dei pro
tocolo cfel escribano Domingo F. Cornejo del 
año 1930.— Los datos de los lotes mencionado9 

48 árelas 34. « en incisos b al LL inclusive, según pía*  
no ai chivado ea Dcción. Gral. de Inmuebles

■ bajo N,? 139 de R. de la Frontera.— Título re« 
gistrado al fo io 202 astentQ 257 del libro F. 
¿e Títulos de. Rosario de la Frontera. Graváme^ 
nes a, fGltec 405,'y 420 alientos 663 j? 694 del libro 
A. de GrasWA'.es de Rosario de la Frontera. El 
o los compránores entregarán, el veinte por cien*©  
d.g seiiá y a cuenta ¿si precio de venta, el sáte 
do liná vez» aprobado ©i ramateo— Ordena Sr.? 

Primera ínstenla Segunda Nomina® 
ción G. y C-. éñ juicio: Ord. .Rescisión d© cox> 
titeto — Juan pava v.^, Jorge P. Murad.— Ca« 
misión d© «arancel • a cargo d’ei comprador.-*

c%25c3%25a1jqnes.de
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Habilítate la feria de fe .aro de 1’955, para la 
^ipi^.cavriv'n vié edictos.

junto -N? 285.T-

7|1 ai. 17|2|55 -BASE.DE.VENTA ? 96.890

Salta, diciembre 31 de 1954 . -
’ j - m 3-al 24|1!54

N9 11738 — Por: LUIS ’ LIBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN 7 ASE'— CAMION

El-día Viernes 21 de 1 .-ro de 1955, habilitada 
' la. Feria a horas 18, en 20 de Febrero 12, rema 
taré SIN BASE: Uñ camión marca Chovro- 
let, modelo 1939, patente (municipal N? 1489, -de 
La Cald&ra, Dpto. Capital, que se encuentra en 
poder d’el depositario Judicial Sr. Pedro Apaza,. 

“ domiciliado en calle Leguizamón 3-831 de esta 
ciudad.— .Ordena: Excmo Tribunal d’el Trate 
jo, en aut¿s “COBRO PESOS POR TRABAJOS 
A DESTAJO — DAMIAN VICTORIA VS. PE 
DRO APAZA’^ExPte. 1095'54.— En el acto del 
Remate‘ei 20% como seña-a cuenta de precio.— 
Comisión ^arancel, a cargo del comprador. Edic 

/tos 5 días “B. Oficiar y “Norte”.
e) 5 al 19|1|55

29). Fincas denominadas 'SANTA FLORENTI
NA y “GRANJA BOSApA”, con todo lo- en ellas 
edificado, plantado y' cercado sus derechos 
de agua, ubicadas &n el Partido de El Carril, 
Dpto. de Chicoana de esta Provincia, las dos fin 
cas unidas forman una sola propiedad y están 
comprendiólas -dentro de los siguientes limites: 
al Norte Rio Fulares, Este finca “Barrancas” o 
“La Barranca” de don Agustin Zamora (hoy su 
Sucesión), al Sud la nombrada finca “Baríancas 
y ¿a finca “(San Francisco” de doña Amana2 Te 
de Serrano y por ei Oeste una finca de Domingo 
D. Justi de la cual la.separa el camino de Suma 
lao a Guachipas,_con superficie de 145.— Hectá 
reas 9.145 metros cuadrados.---- VALOR fiscal
en conjunto de S 153.000.—; Catastro en conjun
to N? 157.— Títulos registrados al folio 107 asien 
to 1 derLibro. 1 de R. I. de. Chicoana.—

N<? 11730 -
DAVALÓS
TERRENO

JUDICIAL POR: LUIS ALBERTO
- ■ - ' 7 ! - - '* ’ ’ A •

EN LA CIUDAO.
El día Lunes 24 efe Enéro de 1955, habilitada

al 
el 
al 
ai

BASE DE VENTA § 102.200,— "

El comprador entregará el veinte por cknto (fe 
seña y a cuenta del precio de venta el saino una 
vez aprobado el remate.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial en juicio: Ejecución Hipotecaria“La 
Arrocera del Norte S. A.” vs. Patücio Martín 
Córdoba.— Comisión de arancel a cargo de-i com 

■ piador.— Edictos por 30 días en Boletín vfícial- 
y Norte. Habi.itada la feria de Enero de 1955 
para la publicación de 'edictos.

GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 5(1 ai 16|2|55

la feria de :
12, rematan 
dos terceras 
lote de te: 
entre Rivadavía y Entre Ríos, detesta ciudad'’ 
Resignado 
gún plano 
TENSION: 
por igual contra-frente, pór 29 mtsl 35 mmts. en 
§u lado Norte, y 29 mts. 85 mmts. en su lado 
Sud.-— Supi 
Oeste, calle Cnel. Suárezj; Este, lote 29-; Norte 
lote 51; y.
trai Partic.a-12028, Sec. G, Manz. 67a. Pare. .23 
Gire. L— 
to 3 Libro
4ta, Nominación Civil y¡ Comercial en autos: 
“Exho/to -- Juez Prímerá Instancia*  Civil y Co '

Elisio, a horas 18, en 20 de Febrero, 
’é: CON BASE de $ 933.32 m-[n. (las*  
s partes de la 
•reno ubicado

valuación • fiscal), un 
en calje Cnel Suáréz,

como lote N? 50 de la fracción A. sé» 
> .archivado bajo N9 1434, con EX- 
: sjtítulos de ^9mts. 65. cms. frenm

lerficie 280 43 dems..— Limita:

Sud Jote 49,— Nomenclatura catas?

Títulos registrados a folio 396, asien
f.115 R. I. Cap,í— Ordena Sr. Juez de

mercial de
TIVO PE£<
mandita vso NICOLAS ^ENKOVI'C” Expte*  N*  
19233 ¡54.— “ '
seña a cu
a cargo d

Rafaela, en juicio COBRO EJECU™
OS — frosiJy CIA. .Soc. Co. en Co

En. el - acto dej remate eí 20%• como 
mta de precio,— Comisión ¿earancej 
3.1 comprador ,4” '

e) 31112]54 aí 21|-l]k

No- 11729 <
REMATE
MIENTO

•Tiejias

N? 11737 — JOSE ALBSRTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCAS EN ‘'EL CABRILf/ DE- 
PABTAMENTÓ DE CffiCOANA0—

•EL DIA VIERNES 25 DE FEBR-BO DE 
1955 A LAS 18.— HORA&, en mi escritorio: Ca 

• lie Deán Funes N9 169 — Ciudad, remataré, 
con la base d’e iag dos terceras partes de cada 
avaluación fiscal, 1qs inmuebles que Se (m8ncio 
nan a continuación ¿os que se encuentran ubi 
eados en jurisdicción deu Pueblo de “El Carril” 
del Departamento de Chicoana de ésta- Provin ~ 
ciál 
1? _ inmueble con todo lo edificado, cercado y 

'plantad^, casa y terreno, ubicada en el Pueblo 
de “El Garrí.”, Dpto.de Chicoana, con una s¡u 
perficie aproximaba de 2.— Hectáreas, limitando 

Norte con propiedad, de, Emilio- Mata y con 
camino que va de El Carril a Caivímonte; 

Sud propiedad de Patricio Martín Córdoba; 
Naciente con propiedad d’e Paula de Zaba.a

y a¡ Poniente con propiedad’ de Emilio Mata, de 
Miguel. Varado, de Agustín Zamora y con carni 
no Nacional dé Salta a Oafayate— 2®) Inmúe 
ble con casa sitio, costumbres y derechos, ubi 
gado en el Pueblo*,  de EL Carril, Dpto. Chicoana, 

- cuyo terreno es„tá formado por 2 lotes, siendo
&1 primero' de 7.93 mts. de frente por 23.80 mts.

de. fondo y el segundo mide ^5.80 mts, . de 
frente por 78.80 mts. (fe fondo, los mencionados 
lotes Se encuentran unidos y limitan en coñjun 

.' to. ai Norte con propiedad de Aurora T. de-ñiáz 
Sud1. y Este con propiedad de Encarnación 

. ‘ B de Córdoba .y Oeste con el callejón 'que con*  
clueca GuachipaB,— 89) casa y terfeíiQ con. tb 
do lo edificado, clavado y plantado, ubicado eil- 
ei Pueblo de El Carril, jurisdicción- del Dpto. de

■ Ólúcoana de esta Provincia-, doh Extensión áe 

y4.“— mts. de frente svbré. Cálle Pública del .ñoill 
bíadó Pueblo de El Carril y luego ¡un martillo 
háciá el Naciente en el cual tiene un anchó de 
83’ mts. por 149. mts. d@ fondo, comprendido el _ 
inmueble dentro ¿s ¿os siguientes límites: Al 
Norte propiedad efe Bartolo Neri, -de Córina B. 
de Suarez y de doña Aurora T. de Díaz, ai Este 
y al Sud, con propiedad de doña Rosa y doña

; Dolores Córdoba y ai Oeste con la Cálle Pública 
de Pueblo de El Carril.— Títulos-de estás piopie 
d’ades registradas a folio 491 — 495 —374 y 
324,.asientos 700—1— 552 y 449 de los libios E. 
de^TítUlos y 5 de R. I. de Qficoana.— Valor Fis
tel en conjunto dn § 145^’aa— átastr-0 en údn Paz Letradav

Nv 11732 — Por: ARISTOBUW CARRAL 
JUDICIAL — BASE $ 48.000.— m¡nacional 

Inmueb.e en esta Ciudad '
El día martes 25 de ‘Enero de T955, a las on 

ce horas, en mi escritorio —Deán Fuñes 960— . 
venderé en subasta pública y ai ''mejor postor " 
con ia base de CUARENTA Y OCHO MxL PE 
SOs» M|NACIONAL, .el inmueble Compuesta de 
te i reno con todo Jo edificado, clavado, planta 
do y adherido al suelo, ubicado s|calle A.varado 
entre Arenales y Gorriti de esta ^Ciudad.— 

Medidas: terreno 11,20 mts. frente por 11,10 
mts¿- de c. fo; fondo castado Este 52,80 mts. 
y costad^ O¡este 52.30 mts. Superficie terreno: 
585,93 mts, cuadrados. Límites: N. propiedad 
de Candelaria o María Candelaria Martearena 
v con prop. de Rosario C. de Salcedo; a S. ca 
he Aivarado; al E. prop. de Feo. Viñuafes y 
al G. con propiedad de Juana Cruz de Liunos 
Títulos.: registrados al f? 345, As. 7 d’el libro. 36 
R; I. O. Nomenclatura Catastral rCííc. I-- Sec. 
E Manz. 6— Parcela 13— Partida. '3258. GraVá 
menes: Híp. en 1er. término a favor del Sr. 
Manuel Luis La-jad por $ 48.000.— mln. regís 

'traja a] F? '245, As. 8 deí libro 36 Re L. G.; Em 
baigo ordenado por Exma. Cámara de Paz Le 
tradá en autos “Ejec. .Figueroa Gttemes vs.
G S. Sartini, por la suma de $ 850.—_ m¡H. re . ción mate: 

corrientes- 
na miento 
narias y

■ CJN.G^;

- JMr;’ ¿W j ALBERTO DAVAWlS ’ 
,DE IMPORTANTE ESTABLECI--- ' 
RURAL FINCA Y ESTANCIA OSMA

> óptimas para ^cultivo d’e tabacos - ■

BASE 293.333.32
E.J.día.Martes. 15 de Febrero de 1955, a horas 

18,, on ca 
BÁSE de 
patt&s ug 
nada “Os 
da en*  e] 
Viña!, cu? i 
7.75-7 hectárea:
ra judiéisj; aprobada, cómprendida dentro, ¿e 
los siguientes limites; 14orte» arroyo “ósma” y 
camino nacional . que conduce del pueblo de, 
Chicoana 
“Retiro dk Gmliexmo Villa; ’ Sua Oest 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón0 de Juan 
López; y^
la separan de’ ia. finca' “Potrero dé Díaz’7, d’e 
El Alazar 
riego suficiente 
go 600 He 
te monte
en fin 
Potreros 
baco -fe 
principal

¿e 20 de Febrero 12, remataré’ CON 
$ 293.333.32 m|n. (Ja§ dos terceras 
la valuación - ¿seal), la finca d^nomi 

?na” o “San josé de .-Qsma.” .ubica
Departamento! Eva -'Perón. Xanteg .La 

esta .Provincia, con superficie de 
i.us, 4.494 J mts. 2. según menso

a "Coronel Moldes"; listé, con finca
con

Deste, con cumbres de la serranía que •

gistra-do al í? 346-,. As. 9 der libr0 citado; Em. 
bafgo ordenado --Exorna. Cámara d6 Paz Letrada 
en autos “Feo. Quiroga^vs. G. O.-Sartini” por 
la suma de f 555.— m|n. registrado • f? 346, As. 
10 dd mismo Hbro.

Publicación edictos- por 15 días Bolean Ofi 
cial Norte.— Seña dé practica—- Oómlsión £i. 
comprador. Con habilitación de lefia.— 
JUICxO = “Prep. Vía Ejec. Feo. Quiroga. vs. Ge 
raido -Sartini — Expte.c §149 ¡54” Cámara dé . femate: 

* Secretaria-N9 2.

S.R.L. 850 testareas cultivadas ..con .
■ , Fosíbí .idad de Cultivo y ríe - 

s. Campos dé pastoreo— Abundan 
- Agua leí dominio privado (¿ue nade 
:a —Canales de riego— 2 represas^ 
alambrados-— "8 estufas para secar ta 

UHsas.. para peones— Espléndida casa 
con tod’as las ¡comodidades construc— 
riai de primera— Instalación -de aguas 
-y luz eléctilca— Galpón para almace 
de tabaco— pependeñclás ,para maqui 
herramñentas’fe- EstaciónF. 
dentro ¿e ia .tinca. *

Títulos de dominio fns(|riptó3 folio 97, .astea 
to 1, ¿Litro 3 R. I. dél’tá Vifta.— Noheñcla ‘ 
tura catastro - Partida ’1|9 426^ . &ray<menegj 
Hipoteca en lér. término a^favor’.de. M A¡áHipoteca
zán S.R.L. por | 59.§3$.97*  Éxclul-dos dd

Herramieñías, .iñáQutariai, iñúeBieg y

Dpto.de
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Ordena:* * Señor Juez de Segunda Nominación 
Civil' y Comercial, en autos;: ‘EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS- BONIFACIA LA MA 
TA DE ZUÍíIGA” Expíe- .N’ 21303|953.— En 
el acto del remate ej 20% como seña a cuen 
ta del precio, saldo upa.vez aprobado el rema 
te.— Comisión arancel a’ cargo dej comprador 
Habilitada la Feria de Enero para, publicación 
edictos.— ANIBAL URRIBARRI — Escribano 
Secretarte. ................. ■■-■■■■

...N? 11722
-TSSTmP'NIO.- NÍTMERQ- SEISCIEN

TOS CINCUi^TA Y CUATRO.-— HOTEL ZEN 
;TÁ/SOCIÉDÁD; ANONIMA INMOBILIARIA,— 
’ En ja- ciudad- de Salta,’ República Argentina, 
a veintiún días del me^ de diciembre di mil 
uovecie°w3- cinawta y cuatros Ante mí, Ar- . 
turo Peñalva, escribano, titular del Registro 

número Diez, *'y' t¿stigos que al final se ©x- 
. mesarán, ’ comparece dón Femando Esteban 
B&uríot:' gaitero, axgentino, mayor d$ edad, -ve 
sjMclie lá dUr>d.d$ fian Ramón dg la Nwa 
Ódhi, capital del departamento de Or£n de 

, ésta Provincia ¡hábil, a qui@n de conocer doy 
iéf y ‘dice: Que ei acto llevado a efecto 
@11 -la ciudad San Ramón de la Nueva Oráñ 

’ ®1 ’ v@W.tWeh de-junio de¡ año g¡n curso,
quedó constituí ía lá sociedad- anónima \TICL

¿SNTAs SOCIEDAD ANÓNIMA ÍNMOli- 
~^íARiA”, aprobándose los estatutos qu¿ deberán 

' regirla, los qu@ fueron cometí dos a consideración 
^l' Sopérlor' Gobierno ae la Provincia, el que 
fOg' aprobó, concédíéndoie personería jurídica por

• Decreto jfe' fecha seis de diciembre corriente. ¥ 
( que, en ’cumpl#níento d® lo dispuesto en la asám 
."bisa y ¿é eoúforniidad-las díápósieioneS íegáiés 
aplicables al m DB0LARA: qtlé FROTOCO- 
;;¿¿2A en esU Registró a mi dargo ios Estatutos 
“ j demás actos constitutivos dé la Sociedad Mo- 
‘ ;íér-¿anta, fiüoiedad Anónima tnmo6iliaM"'que 
. élLtestmonlo expedido por. mspeceión dé Soaie® 

tódés 'Inánime civiles y Comerciales -me prg* 
gente, efq.de es del siguiente tenor:-Testimonio 
Acta Consttmivá de ^epata piedad Anónima 

- fomobitóúa Al margen: presen-tes. Cufá Tc> 
más Cura Bárbara Edith 1-íum ¿e peurlot Luíé 
11 Julián. -PáiM José.’ Peurtof demando Esteban. 

■_ái Ponpé Martínez Car:o3 Tewitó David íirao 
. túdo bogarla Torres fflmlhd. tí 1 á ®rnesto

* ^edei’leo. Fn la ciudad de San Ramón Ais la 
. et Nueva.Grán, a veintiséis día§ del mes de J.u«

Si nía de rnti novecientos cincuenta y mxato/ » 
nidrios %ñeres■mencionados al margen en ei 
loca], de ia cálle Veinticinco ^’Mayo número 

? mrenta, siendo l&g Colocho* feo«

ANIBAL- ÜRRIBARRI ■ — Escribano Secretado 
' ■■ ‘ : . e) 3|1 al _14|2[55

N9 1,1708 — POR: ■ ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA QUINTA EN METAN BASE 
tóoo.— '

gobiá y María ■ Vázquez de sjgobia»— Comisión
JKJ día 10 da Febrero de 1954 a 1% 18-horas, ©n . de cancel a catgO dej comprador.— Edicto^ 
Deán .Funes 167, remataré, con la BASE DE
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
jíAOIONAL ó sean, Jas dos terceras partes da

j 'isialiilos , Sociabí 

lá valuación fiscal, Un terreno ccn casa quin 
ta, Con extensión de 51 [2 cuadras, de fondo de 
Naciente a Poniente por, 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Público, teniendo adíe-mas anexo tal 
terreno un martillo en Ja parte de Sud a Norte 
por 389.90 mts. de ^Naciente a Poniente mas o 
menos. Üimitad-a’ál.Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan R© 
gis Palomino a] Oeste con el Carril -Público 
y‘ aj Norte con herederos ne Tris tan Gómez — 
Título a folio 297 asiénto 1 libro 8 R. I. die M© 

■An. Partida <106A— El comprador entregara el 
Veinte poi’ ciento d@ seña y a cuenta del precio 
de v&ta,— Qrdiena . Sr jueg de Primera Instan 
ciá Cuarta Nominación C.’y O. en juicio: Ej® 
eutivo — Artufo R„ ’ Gallo vs. Juan García Se 

por 30 días en ‘Boletín Oficial y Poro Salte- 
ño.— Habilitada la fexda de lner0 de 1958,-— 

e) 29¡W4 al 0|g|as

SBCCiGM COtfiMM

|S íM ifi ftürnpümxentó ¿é uñ prepósito áhU- 
a rior, resolvieron constituir una sociedad anó- 
ts nimá que .Hevar¿ ta denominación d!¿ “HOTEL 
(S Z’ENTA’’ S. A. INMOBILIARIA y que tendrá 
“ a construirse en esta ciudad de San Ramón 
ss de la Nueva Oran, en Jos wneno3 que la So 
r‘ ciédad que constituyen adquirirá, todo de a= 

cuerdo a la concesión otorgada por ej Supe- 
“ iloi •Gobierno.'d© la Provincia a favor ¿©1 se= 
" ñor Fernando E. Peuriot, por decreto número 
“ 9998 de fecha 21 le abril del corriente año, 
“ eo-ncg s 1 ón que el- señor Peuríot cede 8ñ 
" este mismo acto a la Sociedad constituida 
‘por objeto -la explotación leí Hotel .de turismo 

íé ¿egún ¿o previsto en ©i mencionado decreto, 
“ euy^ cesión será comunicada oportunamente 
í9 ai 'Poder Ejecutivo, Los presantes, con ®xcep« 
fí olén dé los señore® Fernando E, Peuriot y To- 
"'■ más óurá, que se. retiran mommtáneamenta 
“ dé íá reunión/ resuelven reconocer a favor dB 
" ¡os m^ncionádós goñoi^s, Fersando E. Peurlot 
5i 5’ 'Tercas Gufá, sendos créditos contra la-So 
“ ciédtd Moiiátituída, Ciento Cincuenta mil y 
tf Cincuenta mil pesos respectivamente., les eúa- ‘ 
,¡ >Ieg áefán entregados en retribución de los 
v< -gastos efectuadas por ellos para la obtención 
M de lá concesión y ¿emás tramites previos 
“ abonados en la oportunidad que s© convenga 
ss Con los ácféedofes. Presentes nuevamente los 
” Señoras Peuriot y Cura se entró a considerar 
,s ios estatutos qu@ regirán a la Sociedad, los 
'5 cuáles quedaron redactados m la siguiente for 

lila, siendo aprobados pdr Lmanirmdad:-Esta^ 
y tutos: ífitaío pEtoefe — CúMÍtite-ión, cibjéM 
ss domicilio' y •duración. Artículo Primero 
if QüaCfá constituida uña sociedad anónima Mjo 
{í la d^ñamlnacíón dé “Hotel Nerita” Sociedad 
sí Antaimá tiimobiliafiá.— Aftirulo Segunda: La 
fí Sociedad téüdfá por Objeto ©1 éjefeidió la 
(s coñCégíón otorgada al -Beñor Fernando fí, PeU 
“ rlot pór él Superior Gobierno d© la Provincia, 
!í Oégfiñ’ decreto número 98&8, de feóha 21 de
” aferfj del coírienfe año l&54.Pava el cuMpIimién- 
e( te 'dé ggte- objeto podrá iWiáar la Sociedad 
iS todas lás é^tíótaóioñeS áccésbria§ que ©ncuén 
5S í±e CoñVéhWntsi; bddrá también .asociarse con 

OiMS ■ gotíedádés ñádñnálés o • é^tfahjérás, ó 
(l éjéfóéf tú fWeténtátíóa.— ArtfcrÚO ÍWÓi 
“ 11 dmií-eillo Tégal se fi^a mi la ciudad de

CZTACIOKÉS A JUICIO

N9 11716 — Citación.— El Sr. Juez de P-Ins- '

tanda * Nominación en ¡o C. y C'., en au
tos “Ordinario—cumplimiento de contrato— Ju 

do Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”, cita a -don 
Juan Roberto Salinas por edictos que se publi
carán por Veinte días ^n el “Foro Sateño” y 

Boletín' Oficial, para que conteste la. demanda 
conforme el art. 86 -de¡ Cód. de- Proc,, bajo apér 
cibimieiito de -quei si no comparece sé le nombra 

ra defensor para lo represente ie¡n el juicio (Ar£ 
90).— Salta, Diciembre 15 de 1954.— Habilíta
se feriado Enero.

’ JORGE L. JURE — Jueg

e) SO|12[54 ál -2-7|l|5B

i; Ráffióñ dé la NtteVa (irán, -podrá la Socio- 
“ dad establecer filiales, agencias q sucursales 
f£ en. cualquier o ti o lugar fijándoles o no .un ca' 
<( pital.— Artículo Cuarto: La Sociedad' durará-, 
“ noventa y nueve años desde el día en que se 
“ constituya por escritura pública.— Titulo Se 1 
£ gundo; Capita¡ Social.— Artículo Segundo: El 

Si Capital Social se fija en la suma de dos mi 
“ lionas de pesos moneda nacional, dividido en 
ís‘ veinte series de cien mil pesos cade, una, I y 
“ representado por veinte mii acciones de cien 
Si pesos ‘cada una. Las cuatro -primeras series 
“•deberán emitirse simultáneamente con la cons 
“ titución de la Sociedad1. El Directorio deter 
Si la‘forma y tiempo de la emisión de 
ÍJ. las réstantes y de la -suscripción é integración 
5S de la§ acciones en gen@ral.-4 Artícúo Sexto. ■ 
4Í El capital indicad’© de dos. millones de- pésol 
‘i podrá ser aumentado Mista la um.a de ’dies 
Jí millones de ¡Sesos por uña ágamblea General 
gí Extraordinaria de acuerdo a lo que re§;Uélw 
f< el Código de Comercio. Las 'acciones corres 
“ pon dientes a ®stó^ a/umentos podrán emitir 
f£ se con o An premio.— Artículo Séptirno: En 
“ caso .de resclve-se un aumento de capital; 10§ 
“accionistas tendrán el derecho de preferencia pa 
5-4 ra suscribir $1 nuevo capital en proporción al 
a importe de sus acciones, El Directorio fijará 

los planos y la forma de hacers® liso del de
fií recho’de preferencia.— Artículo Octavo: Míen 

tras la-g acciones no están integramente paga 
■í5 das ^eján nominales y una ves integrada^ s@ 
“ ran ai portador Las acciones. 4eberán íUvár -1®. 
?< firmg, prvddente de uh director y son 
f tendrán los dornas reduisiws exl^ilos por @1 
“ artículo trescientos veintiocho • de Código ds 
5? Comercio.— Articulo Hó^ho: No podrán eiñi 
“ tírse nuevas series de acciones mientras lai 
“ anteriores no estén totalmente suscriptas @ 
65 integradas^ Articulo Décimo: Toda .nueva etrd 
“ sión de acicones, ¡a§ d© capital inicial o - las 
ss de im auméiítoS previstos, deberán hacerse 
® constar en escriturás públicas, abmiai4sé el im 
is puesto fiscal correspondiente, inséfiblri^ 
sí. el Registro Público dé Comercio y comüñicat*  
“ -se §u otorgamiento a la inspección d8 Soci® 

' “ dudes Anónlmug. .Ño podrá anunciarse como
SE capital autorizado sino el capital inicial má$ 
“ IoB aumento^ así emitidos. El Directorio podra ■

efq.de
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44 declarar caducos los derechos de los suscrip 
“ te..., qucuiu a.jonen las cuotas de pago de- “ 
“ acciones en el tiempo, modo y lugar qu© el 
44 mismo Directorio determine, y en tal caso el 

•“ accionista perd©rá todo 'derecho a la d©volu 
“ ción de las- cuotas' pagadas, pudiendo el Di 

•“ lectorio emitir-nuevamente los cerificados co 
? rrespondientss a esas acciones. La Sociedad 
“ podrá emitir obligaciones con garantías o sin 
44 ej/as de acuerdo con la Ley ocho mil- ochocien 
44 tos setenta y cinco,’ mediante resolución^ de 
44 Asamblea.— El Directorio queda autorizado 
44 ©mitidas, ©n pago de los bienes, mercaderías 
44 llaves del negocip> o cualquier otro concepto 
34 Titilo Tercero. De las Artículo*

44 días en un diario de ¡á ciudad >de Salta y una 
44 so|a vez en el Boletín oficial ¿e la misma ciu 
44 dad.— Articulo. Décimo Tercero. Raxa concu 

-,s rrir a la Asamblea los accionistas debieran de 
44 positar sus acciones con? tres meses de anti- 
44 Cipaclón en la Caja de la .Sociedad o en los 
4Í Bancos del país o del ¡extranjero indicados en 
44 la convocatoria; la boleta qu© acredite su de • 
44 pósito contendrá el número y serie d© las ac- 
44 cioniEte consignadas y deberá ser cambiada an 
44 tes de la Asamblea por otra boleta d© la So 
4í tendrá derecho a un voto. Ningún accionista-

' 4Í aledad — Artículo Décimo Cuarto: Cada acción 
íS podrá sin embargo, répresentar mas di^i dé 
{< <U *os vetes ©quiyaUnte© a tcd<as,laB 

■ -44 mociones suscriptas ni mas de los do^ décimos 
í4 de 10B votos presentes en la Asamblea aunque 
4t las acciones en su poder lo hiciera acreedor a 
is ello.— Articulo Décimo Quinto. Rodrá cohvo 

catse a Asamblea Extraordinaria pór resolú 
Ción Bel Directorio, del Sindico, ó a petición 
de los accionistas qu© r©pr©sentén por lo me

44 nos la vigécima paite ¿el capital suscripto.-Eñ 
44 las Asambleas Extraordinarias se tendrá ©n 
44 cuenta lo dispuesto sobr© convocatorias y de 

pósito de las accionég, por lo artículos pre 
medentes. Los pedidos ¿e Asamblea serán r©sú©i 

í4 fOs por ©1 Directorio- dentro de los quince dias 
d BU presentación; en ¿efecto '¿e ello los aa 

” cionistas podrán recurrir a la Inspección de So 
4* cleóádeg Anónimas qup resolverá lo que-corres 
44 ponda, Articuló Décimo Sexto: Pata los fines 
44 ©xpr©sados en '€l_artículo trescientos cincúen 
43 ta y cuatro ¿el Código d© Comercio serán ne 

cesarías Ia mayoría y el quorum en el ¿eteími 
nados. Si a la primera convocatoria no hu 
bi©ia -quorum, se-citará nuevamente-con te 

¿Ms die anticipación y por avi§os que se

44 para entregar acciones liberadas, prevíam©nte . 
décimo FW-x Los amonigtas serán convoca 
54 dos anualmente ’á. Asamb G©ñer.ai Ordina 
44 ría dentro d© los cuatro m-x^es de tei minado 
“ el ejercicio anuái que vene© ei prímero de ju 
íf lio. En dichas Asambleas se someterá a la 
“ consideración de ios accionistas; a) Memo- 
“ ría, balance anual, cuenta de ganancias' y pér 
í£ didas é inventario con el informe, del Sindico 
“b) El reparto d© las utilizadas, c) La. elección 
ís de ios Directores y Directores Supl©ntes, Sin 
44 dico y Sindico Suplente, según corresponda 
G d) Los demás asuntos sometidos por ©f Direc 
u torio y. los que que hayan sido propuestos poz 
4‘ @scrito el Directorio con treinta ’días de anticí- 
“ pación a la fecha de la convocatoria por acolo 
u nístas que representen por lomeños lavig’ési 
ma parte del capital integrado, Quedan excluidos 

de las deliberaciones en asuntos no incluidos
48 en la convocatoria.-Ai tículo Décimo Segundo 
a La, convocatoria a Asamblea contendrá la ór 
“ den?’dei día, se hará con dieciocho dias de áñ 
£i ticipación por publicaciones durante' quine©-

a 
a 
sí

íí

. Í5

«8

publicarán diez dias, y esta Asamblea asi ci 
bada podra resolver sobre cualquier ’ amato 
por simpíe mayoría de ios vows presentes y 
cualquiera que sea el número de’ los accionis
tas participantes. En las demás Asambleas or*  
diñarías y extraordinarias se formará quorum , 
con la presencia dé la mitad más uno ¿e lo^ 
acciones suscriptas. .En segunda convocatoria * 

44 citada según lo dispuesto anteriormente, .as 
44 resoluciones se adoptarán por mayoría de vo 
44 tos presantes y con cualquier número i.e ac 
il cionistas. Toda segunda Asamblsea deberá te 
“ ner lugar dentro de los treinta c£*ia s de la pri 
li mera convocatoria y ©n los avisos deberá coas 
“ tar que la primera no se realizó por ía ta ue 
“ número. Título Cuarto Dq Directorio, ^iuicu 

1li lo-Décimo Séptimo: La Sociedad, será dirigí 
(i da y administrada por un Directorio compu@s 
<w to de cinco miembros titu¡aiies nombrados en 
“ la Asamblea General de accionistas por mayo 
“ ría absoluta de votos La Asamblea elegirá 
‘"asimismo dos suplentes, por igual mayoria 
“ quienes serán llamados al Directorio en caso 
40 ¿ie¡ ausencia, fah©cimiento, renuncia o incapa 
44 cidad física o legal de los Directorés titulares 
44 La determinación de ios Directores Suplentes 
44 que reemplazarán a los titubares se hará pa 

:a el primer Directorio, en ei mismo orden ¿
44 han quedado nombrados y en ©1 futuro según 
44 el orden determinado por ©lnúmero de votos 
“ qu© hayal/ obtenido y a paridad!. de votos por 
44 gorteo. Artículo Décimo Octavo, Cada uno de 
44 ios Directores d©b©rá depositar en la Caja 
“ de la Sociedad cincuenta acciones qu© se con- 
“ servarán en ©lia mientras dure su cargo como 
44 garantía te fíél desempeño.— Artículo Dé- 
44 cimo Noveno. El Directorio nombrará de su 
“ seno cada año un Presidente, un Vice Pre-

‘ sidentiei y un Secretario qu© pod-án ser ree- 
4 lectos.— Artículo Vigésimo El Presidente, o 
4 ©1 Vicepresidente en su reemplazo ejercerán 
4 la representación legal d© la Sociedad’ y para 
4 obligar iegaímente a la misma, sus íirmas de- 
14 'ber^n ir refxenadas por la d©l Director Secre- 
4 tario — Podrán firmar.. también icn representa- 
" ción de al '.Sociedad. do¡& Directores o un Di- 
44 r©ctor y un funcionario a los cuales ss les 
" haya dado poder en forma.— A.tícu.o Vigé- 
44 simo Primero: Los Directores titulares s© el© 
‘/.giran cada tres años y los suplentes todos 
44 lo© años; ambos sJerán reelegibl©s.— La Asam 
44 ¡blea-. G e n © r al de accionistas podrá, por 
‘mayoría de votos preseas, revocar el ’mahdoa 

4| todos o a alguno .de lo& Directores. ~ 
‘‘.culo Vigésimo Segundo: El quorum para las 
44 reuniones del Directorio s¡e; formai á con tres 
44■ miembros-présgntes y las resoluciones se to» 
" morón por mayoría de-votos, el Presidenta
” Presidente 6ñ

•“ leii caso d© empate.— Artículo 
“ cero. El Directorio se reuniiá 
44 suelva el Presidente o ¿os de 
44 o ie¡l 
44 dad
44 de
44 dos 
44 tícúlo Vigésimo -Cüarto. Si por cuáiqui’ 

Vce
Sü casa tendrá vStó y doble voto 

Vigésimo Ter- 
cuando lo re
íos Directores 
en otra locaii-Sindico, y podrá hacerlo

d© la República-que no Sea San Ramón 
la Nueva Orán cuando el Presidente o 
miembros • lo consideren oportuno.— 'Ar

can-
44 sa faltaren Directores Suplentes, el Directo- 
44 rio designar^ provisoriamente hasta la prL ’ 
44 rnefa Asamblea General que se celebre. Ar-*  
44 tícúlo Vigésimo Quinto. Los acuerdos del Di- 
44 rectorio se consignaran ©ñ un libro ¿e actas 
44 que serán fírmalas por ei Presidente o Vice 
44 PñeSident© en su caso y por ©I Secretario, Ar» 
s( tíoulo Vigésimo -Sexto. El Directorio tendrá 
“ amplia^ facultades para -adminbw lo© ble

nes y negocios de la Sociedad, resolver por sí 
solo y. ejec uta-r toc:o aquí 
prendió o ¿ontro de los o

vado expresamente por estos Es- 
facultades por lo tanto com— 

ercer la representación de la So
fodos los actos administrativos. 
y legales, Aidministrar ios .ner 

La Sociedad con amplias facult'a-

icJio Kque está com- 
pjetos sociales, sal-' 
tente por estos Es-yo o reser 

fatutos Su¿ 
“ prenden: e, 
“ cie¿ad para 
“ come míales' 
“ gocios de- 
“ ¿es. Compi ar y vender .mercaderías o mu©- 
‘\bles, ai contado o a plazos; solicitar o cóm- 
“ prar marcas ’
“ brar y percibir al contado o ¡a plazos todo lo 
44 que sis» d©ta a la Sociedad; ¿ar o tomar d¡- 
“ ñero prestado cono sin! garantías y canee- 
44 lar.as; constituir, acepta^ y cancelar hipóte» 
44 cas, prendas o cualquier otro derecho r©ai> 
44 transigir t oda olas© djei« cuestione^ judicia- 
“ les y eXtrajudiciales; compi ometer ©n árbi« 
“ tros ó arbitradores; girarj, aceptar, endosar y- 
“ av.tear lleta as, vai©s o pagarés, girar cheques 
“ contra dejó;
“tas corrientes en - Instituciones de Crédito 
“ con’o sin 
4' de crédito^: 
44 clase ¿e c< 
“ nación o í
44 o convenís nt¿ para lo§ fines- de la • Sociedad
44 operar con
44 Banco de J
44 Hipotecario
“ la Provincia de Buenos Aires, y en cualquiet
44 institución i
44 o a cr©arse
44 dra tambioi
44 so. se requerirá leí voto favorable de todos los
44 Directoreg
44 los que se <
44 ración po:*
44 cuarenta
44 Adquirir <
44 activo y
44 les o Indi- striales, o hacér-se cargo dei activo y 
“ pasivo»— 
44 sales .o i
44 o en ei
44 suscripcic n o integración de las _accion©s y 
44 establecei1 
44 ben hace/i
44 dar hábil 11
4 trasladar
44 la Socieái
44 tes y convenir sus remuneraciones; conferir' 
44 poderes

•“ o revocándolos como $ creyera conveniente t 
44 convocar
44 dinarías.
44 bléa el
44 dad, ei
44 mismas

> de fábrica jo de comercio; co-

a la Sociedad dar o tomar di

ositos o en ¿'©¿cubierto; abrir cuen.

.provisión de íohdos; otorgar cartas 
formular fadturas; celebrar toda 

¡(intrates y cualquier acto ¿e enaj.e- 
administra-ción ¡que repute necesario

l las .faau_tad.es precedentes en él • 
Ja Nación Argentina, en ©¡ Banco ■ 
j Nacional, Provincial ¿tei Salta, de

bancaria oficíalo particular, creada 
j en la República o ei exterior. Po
ra comprar bienes raíces, en cuyo ©a-

qu© íormen él Directorio, salvo de . 
excusaran ¿e participar en la ¿jeiibe- 

* las razones del artículo trescientos 
y cinco del Código de Comercio.— 
o vender al contado ó a plazos el 

pasivo de establecimientos comercia-

■ Establecer casas óe comercio} sucur» 
agencias ©n la j República Argentina 
exterior.— Revólver soore la emisión,

los plazos y gandiciones en que de- 
•se efectivas.—-Crear empleos y acor 
itaciones y gratificaciones, nombrar, * 
o despedir a tbdos los empleados d® 
.ad; nombrar ^©rentes y sub-g©ren

generales o especiaos renovándolos

las Asambiea$ ordinarias o extraer 
presentar 'anualmente a la A'sam- 

informe sobre 1¿ marcha d© la Socie« 
t alance genera^ y el inventario -de la 
todo la cual constituye una obligación 

¿ei Directorio; proponer a ja Asamblea el 
•dividendo a repartir aj los accionistas y los 

asuntos que ell£, detíe CQnsiderar ¿e 
) a los Estatutos.— Esta enumef.ación 
taxativa sino meramente enunciativa., * 

gehérai el Directorio e8tá facilitado 
zea los actos numerados en los incisos uno

’Oe y quince $ei articulo miLocho- 
ochenta y uno del Código Civil*-  Ar< 

■Vigesimo Séptimo: El Directorio po<

44 demás
“ acuerdo
4| no es
44 pués en
,r .para rea}
44 tres, cuatro, siete, mWe, diez, once, doce tr©«
44 ce, cato
44 cientos
“ tícúlo
44 drá nombrar d© su seno a uno o mas Direo
44 tores a
44 pedales,
44 todas J
“ ministralción qú© crea oportuno.— Título Quhb
44 to. Del

los que podrá ¡ encargar misiones e3* 
y encomendar, con poder en forma ■ 

las funciones de representación y ,ad® .

stadioB^ Artí&uw VigásimQ PoteVfi

aau_tad.es
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“ Anuamente la ‘ .Asámblea General por mayo ‘ 
. “ ría de votos nombrará un Síndico y un Síndi- 1 

có Suplente, ios que pu©den ser reelegidos, y ' 
se desempañan con las atribuciones- que fí- -' 
ja @1 Código de Comercio; la remuneración ‘ 
dej- Síndico, será fijada por la Asamblea. Tí- 1 

•' “ fúló Sexto.’— De( las'Utilidades.— Articuló Vi-
st géstelo Noveno : Las-utilidades realizadas y lí- ' 
“ quídas que-‘arroja eí balance anual .después 1 
“ d’e efecutadog él■ descuento del cinco pór cien- 

to correspondiente a ¡a reserva legal, las
M ’iateórtizaciones reglamentarias y * las demas- ‘ 
“ que lá-aSccinblea. considere necesarias, sexá.i

• M distribuidas eñ la forma siguiente: a)’ ocho 1 
• fí por ciento al Directorio^ después de deducido 

á/ el. seis por ciento d@ ínteres sobte §1 capital 
^ social, debiendo = él Directorio- éistabléc®r lein 

.gúé forma ’^erí distribuido ©ntr@ < -Rresi- 
dents y los Díñctore§. — b) hcj-Sta ©1 vemv 
ciñeó por danto a disposición del Directo» 
río para remuneraciones especiales.^ 
LsaOdo ’ de las ’ utilidades realizadas y líquidas 
telog .accionistas, salvo resolución. @n contra 
rió de la Asamblea General;— Titulo Sép- 
tima— De la liquidación.— Artículo Trigé
simo: En cago de 'liquidación d© la Sociedad, 

. ^.actuará como comisión'liquidadora ©i Phec- 
ái‘torio qua £< ‘éndm-tr© en ejercicio, ’-eon la 

/<#.físcaWdór dsi Síndico y con las mismas £a- 
■■fé .cultodes y JUbsros establecidos en estos Es- 
’ áí totUtaSj ib la Agambfea .convocada a. es® ef@c 

no depone otra La cuenta final 
.áí dé los liquidadores se-apr abará por una Asam 

. bleá espídal convocada al efecto <n la fór- 
Hí

ÍS

ft

ffi-a éStabitóáú. estos Estatutos^—• Títu- 
rlo 0cwa-~-: Dúpasiciones transitoriass. .-El 

¿ - - primer ■ Directoría queda constituido en la 
.iS siguiente forma: 'Dineictores. Titulares: Dos- 

ái tor Ernesto Federico Tula; Doctor Garios Pon» 
c© "Martines Señores Tomas Curá,.. José Pe-

« res y’IBvíd: .Torsnto; Directores Supl@ntes 
' íf ^ñores.ÉtrMto Toma y-Luía juiian peurlot

* mdW <1 -Dooter Eladio 
‘ -xtAíte?te Mtóez-y Síndico Suplante a¡ Señar
• WMrá '(hijo)*- 5-- - doctor . Oarlps.

/ :í/ Fonda ’ Martmeg y el Señor Fernando Es-
- :¿í teban Ptóat quedan áutoítedds: indistin  ’*

- ■’ M ■ tañante paM gestionar M &pfoÍBdón d@-es-
■ tos -Estatltes jMidímd® acepten teda§- las mo. 

■■•--í:'-Míietómw ’<ua para elia léi §ian exijidag
- Mgu&iménte -pa^a piwder a la eMcrlturación

- - áa lacftóMad y a Mximcripción ien ei Re- 
•'r-^ gfów PúbW' te OóiwMa.—Las cuates Wi_

,f meras ‘ fiarxeg de; quedan súséW^
:dr tag /en- la Mruiénte terina: tea 'leña?.

■■ otouenta aectew o sm
/''u marinter f óiñcQ' mil pésba moneda naoiOMai;

- * U' Béñofá’ BdbaiM Édlth Hum. de <W¿i Óti 
' ácóte^/G'ssan die^ mil pesos wnéda nado 

4í náif -él-Señar Luis Junan Petwiotf ¿leii ao®-
• «•-alones- a gean diez mil’ piejos moneda nació  

Sí\riaíi ét Señor José Pém -quinWta& accioX ’
*

¿ean cincuenta mil moneda n-a*  
_ « cioMlí el Sdñor Femando Esteban Péuñat, 
-> W mil tiwimtaa rafeciow o 4@añ .doseim® 

■tes?te^M-'nífl-.pWg.ís.4 aeñar Garlas Pon*  
. ■ && Martteie^, cien, .aúéióhas • ó Meán dtes mil

pesos - moneds nadoñai: ei fgftó? Da-W ’Ta« 
-e? raate, -cíwmeñ-ta aeciotUi?-é©an -omda.mil 

ñactofilG-el §®ñor fimilfe
? dotóchto aoeioíiéSA'sstó- jétete Üii/pé'

■ McimaU- <1 sów Ltwfó 
dítóiTiráó, cíen gcckhiéd a sÉáil diég ñiii pík

■ - ^.sóS :móneda nacional;' y W Señor firhéO
\ d<rieo WhX cien dccióilés b Bean ¿diez mil 

-J*  ® tedw Migrañ

‘‘. en.©ste acto.—Con lo que- s?e¡ -da por ter» 
“ minada la reunión firmando .todos l-os;pr-esen- 
“ tes de -conformi(lad esta .acta redactada de 

foj as uno a nueve;— Sobre ‘borrado: g—el • 
“ Señor José—os—Vale.— S|b: Peuriot Luis Ju 
“ lian.— Luís Julián Peuriot—Luis Julián Peu- 
“ riot—Vale.— Emilio Torres. /B. E. R- de Cu- ' 
“ ,rá. José Pérez. B. Taranto. F. E. Peuriot. 
*- Ponce .Martínez. Luis J. Peuriot.-T. Curá. L. 
ie R. Tirao. Ernesto F., Tula. Concuerda con el 
5< acta origina] que corre del folio’ uno a nue~ 
“ Ve del libro re§pectivo que he tenido a ■ la 
<4 vista y que h'e computado & los efectos del 
(e caso, habiendo comprobado 
{í de ia§“ firmas que figuran al pió.— Sobre 
“ borrado: i—dop—-1—leí—e—p—tem—©r— Va-i©o 
“ Éntre líneas: Hotel—Inmobiliaria—Bote] In- 
fí xnphiharia. indistintamente Vale. A. Peñalva 
“ Hay un sello. Espediente N° Salta, noviera 
"hbre 22 de 1954»— Pase a sus ©fectos a

o) El (( ¿a-lia -de Estado.— -Sírva la presente de muy - 
" atenta nota de remisión.— Hay una tona 
(i ilegible y un sello qu@ dice Enrique A. Ara , 
<£ na. SecrietaTlg General de la Gobernación.— 
iS Hay oteo s sebo. -Fiscalía de Estada 23*  dé na 
“ viembre d© 1954.— Recibido en la fecha, a ° 
ÍS 'hQi’Q^ 11, en fs.. 9 útiles len calidad de Ins- 
0 peccíóñ de Soc; Anónímas.. Consta. Hay una 
“ firma ilegible, Secretario. A sus ©fectos pa° 
fí se a Inspección die. Sociedades Anónimas, GL 
“ viteg y • Comerciáis;*-  Despacho, -noviembre . 
“ 23 de :1954.— Hay una firma ilegible.— Nó- 
“ mina Detallada de las gocios fundadores c?®' 
“ Hotel Zenta ^Sociedad Anónima InmobilU-; 
{i ría". Curá Tomás, casado,, argentino, domí- . 
“ ciliado en 'la ciudad de San Ramón de la 
ci ..Nueva Oran comerciante, Curá Barbará ~ 
n Edith Humas, casaba,- argentina, domicilia- 

q'a ©n Oran, ^propietaria. Feuriot Luis Ju= • 
llán, casado, argentino, daimciia-dQ.: Víctor 

“ Martínez 204, Cap Éed; empleado, Peres 
ÍS José casado, argentino, domiciliado en Orán 

•u comerciante, Peuriot Ornando Esteban, ar« • 
41 gehtiño,. domle-íliado en Oráñ, comerciante- 
fí Póñce Martínez’ Garios Pslipe, casado, argén . 
íS tiño, domiciliado Balcerc© 376,. Salta; escH- 
“ baño. Taranto Dgadil, tedo, casacte domieL 
“ üade^ en Oráíl, comerciante. Tirao Lucio Ro-- 
“ casada, argentino, domiciliado: Av. Sar 
“ miento 116, Salta, eoniertí-ante Torres Emilio 
“.Bóltefo, árgentiho naturalizado/ domiciliado . 
fí-0rán, comerciante Tula Ernesto Heden— 

es, eas¿'do, tintino, damteiHMa én 
dentista. Corre a fojas. 1G una hoW de de
pósito dfii Saneó. provincial de • Sálte a la 
ofdéh ¿él Ministerio de Ünbiéñió, Justicia 
é -Instrucción-Pública y de áíHotel Lenta5!. So 
A (en formación), por, la suma dé' óuar©nta 

“lililí ihóiíédü háéíoñál. El que .súscrítoe 
“ jefe dé la Divígióil dé Investigaciones de la, 
“ PoliOB dé Salta, Certifica, QiM óh U Sección 9 
(t Orden Social y Wítfcó dé eiia Jefatura §e . 
IS há féoibidó lá/néniW-dé la Odiñislón Di- 
“ ractíva efe- la -Soeisdád Anóñitñá Inmobiliaria 
“ díeil Hotel Zéhta, con séd# en la cali® ^5 d® 
“ Mayo N? 540. ¿te lá Ciudad ¿S San -ítódon 
ás dé la. NUteva expide el presénte cer
Míffcádó’en íá: feiúdad da lalte/a lós véiá- • 
14 te -y Cinco días ;d-l iñes de Mavtemhré del 

yí-.átó tejí nóvécí&ntoé -.cincuénte. y - ñiiáttó M 
^log . oteóte, dtet príseñiádo en. inspección 
“ ció Socied&déi Anónimas-•-y ’ á -solicitud de 
•4 lá inierégádá. ítaV fe firma ilegible y 

-*;W  018*  SM dte fimüio PavichrVíeH. ..Jéfe 
fí efe JtovestígádoñB. Mea
* beínapióm. BwMJenu Xdü4s Hmtró- ifQvim

la autenticidad

«
Tí

u

íí

“ bre 18¡54. -Salta, 18 di® noviembre dé 1954. Al 
Excmo. Señor Gobernador (Teda Provincia

“ doctor Ricardo Durando 8.D. Carlos- Ponce 
“ Martínez,. con domicilio en la calle Balcarce - 
" número-376 de lesta ciudad, en ejercicio' de ’ 
“ la, autorización conferida eñ el acta d’e coiis 
“ titución -de “Hotel Lenta", .Sociedad Anóñi- 
“ m-a (en formación), que lén testimonio acom 
“ paño, ante V. S. me presento y digo: Que ° 

se ñan cumplido los requisitos- d& ley para el
“ funcionamiento como persona jurídica dé la

.mencionada Sociedad,’ Que - se -ña efectuado ’ - 
“en el Banco Provincial die! Salta, el dtepód- - - 
“ to correspondiente cómo^s© acredita con la . - 
t( boleta respectiva. Que/ en consecuencia. co= 
“ rresPond© ge aprueban. por V, S. los Estatu» 
w tos de dicha -Sociedad y se le otorgue p@r«- 
” sonería suficiente, hecho, lo cual s8 procede*  

rá a la escrituración que manda la ley .y a. 
la consiguiente publicación^ Entr© líneas*  Ha . 
tol—Vale; Así ’ lo . píelo. Dios guarde a V.S; * 
Pones Martínez. Ministerio de ’Gobfern^ Jus - * 
ticia e Instrucción Pública. Inspección de So- ' 

“ ciedad@s Anónimas, Civiles y ‘Comerciales 
Salta. P.G. Salta, noviembre -30 d© 1954. Señor 5 

° “ Fiscal .de Estado. A fs, 12 del present® ««
“ pedisnte el señor. Carlo8 Martínez Ponce, @n 
“ representación de/ “Hotel Zent-a Sociedad • 
“Anónima Inmobilaria”, por autorizaciónson 

*K ferxda en efacta diq constitución deTá-gOCia 
. “ dad, que corr® a fs. 7 vta. del presente es-»

“ pesiarte, solicita pa. a la-misma la spróba® - 
íe oída d© ‘las estatutos socíales personería ju« 

rídica, habiendo llenado todos lo¿ requisitos 
legales y dando cumplimiento jal Decreto W 
663—CL No teniendo objeción que formular 
al pedido de referencia soy die; opinión que.-

“ puede hacer lugar a lo solicitado, salvo el 
“ mas elevado criterio de S6S. Sirva , el presen °

“ te ¿e muy atenta nota de elevación. Hay una * ; 
“ firma ilegible y .un sello que dtei Ricardo -R ■ ’ ■ 

•“ Urzagasti -Sub—Inspector ¿a Sociedades Anó " ’ 
5' nima, Comerciales y Civiles de la Provincia ' 
“ Hay otro seM Fiscaiíte dé Estado. 1 de Di® 
“ ete^bfe, de 1954. Recibíate en la fechas a 
“• horas.-9/a fe, 13 últilés» en calidad dé a dio 
“ temen. Conste. Dote Accste. Secretaría
“ podiente N? 1604[54, Sociedad Anónima “Zen 
“ fa" inmobiliaria, solicite Personería Jurídica.

y aprobación 'Estatutos. -D|W 1289]5A-Ss^ 
“ ñor Ministro d© Gobierno: -Teniendo éñ dUfift 
5’ ta ¡o informado '.a f0. 1S por la inspección 

? d® SoMédádés 'Anónimas, • gommiales y ‘ 
° víleS9 referentes al dtergaMeñte. de -pMsaa 
“ nena jurídica- y aprobación d’B loS estatuteS- 
65 süciaígg del “Hotel Zeñta Sociedad Anónl^ 
íf Inmobiliaria”, opino que ©1 Poder fíjegy 
í{ tlvo puedo hac@r lügar a‘ io -solicitado. ^ls- 
“ calía de'Estedo,HovIgmbrB ® 1954.- Jíá^ ' -
“ una firma, ilegible y un sello que dice; Wan . 

cisco Pablo Maioli. Fími dé Estado: Hay - 
M -Otro sello fiscalía de Estado a de Diclem® 
ss brg. de 195A Salió eñ la fecha, a horas ii, 
eléñ -&. -14 útílés, im calidad de díctamímdOi 
9 conste. Dora Áeosta/ ^ecrétoló» Satal, 0 -
«-diciembre ds 1954. H. s. Decreta Ns Í21B1; - . 
“ Ministerio d’e Gobierna Jttstielá e

• (i Món Fúblipá ÉxWMte W iaO4f54, Wte -1! '
" presénte éMp&diente en el qü> la- ShstituaióW- c ' 

tfáomMa '“Bote! Zonta” Sociedad Móhi? ‘ 
m inmobiliaria^ Jóiléíhá ótaolta - de sür ■ - 
égfátutog Süéiáiég,.-previo OterfámWto de B _ 
peteOeHa Mídip^ y habiéndose llenado te® 
dos las requisitos. legales exigidas y~ .da¿cf 
.empiir/|i@nto- a -Ja dispuesto por. destete .afi 
mete 563—S, d§ ^pnformtótó^ w y

. - í?

is
- <s

omda.mil
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“ mr lo por Inspección de Sociedades Anóni- 
“ Gomc/c^ies y Mvi es y a la dictamina 
s< do por leí señor Fiscal d’e Estado a fs. 13 
“ y 14 de estos obrados, respectivamente. El 

Gobernador de la Provincia Decreta: Art.
“ 1? — Apruébase los estatutos sociales de la 
“ entidad de’nominada “Hotel Zenta 'Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria” que corre agregado 
“ a ís. 1|9 de kstos- obrados, previa concesión 
“ ¡de la personería jurídica solicitada. Art.— 
“ 29 por Insipeccion ¿e Sociedades ’ Anónimas 
“ Comerciali:s< y Civiles, extiéndanse los certr 
“ ficados que s© soliciten en el seilad!o que íi 
« ja la ley Art. — 3? ComuníqU se, publiques©, 
fi" insértese en el Registro oficial y archives© 
“ Durando Jorge Aramia, E§ copia: M. R. Sali.s 
“ de ’Lemme. Despacho, Did©mbre 7 d© 1954 
“ Vuelva a Inspección 1© buciu-dades Anónimas 
“ Comerciales y Qivfies. Hay una firma üegí-.

ble y un sello qu© dice: Ricardo M. Falu. 
“ Sub»S©crtario de Gobierno, Justicia é I. 
“ -Pública, Concuerda con las piezas correspon- 
“ dientes del expediente número 1604, año 1954 
£S del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc 
“ ción Pública,.y iniciado, por “Hotej Zenta, So- 
“ ciedad Anónima Inmobi-iaria”, solicitando 
Sí personería jurídica y aprobación .-de sus es- 
,s Ututos, Para ia entidad nombrada expido ,es 
M te testimonio en Salta, a los catorce días del 
ás mes de. Diciembr© q’e mil novecientos cin— 
u eu§nta y cuatro, Sofera borrado: a-^Supe— 

aM—g-^ei—c—Firma' lie: entre 1L 
« nea8: Ernesto Valen. Entre lineas: Hotel— 
H Vale. Hay una íirma ilegible y una aclara- 
Eí ción que dice: Ricardo R. Urzagasti. Sub 
“ Inspector de Sociedades Anónimas, Comer- 
» cíales y Civiles d© la ’ Provincia. Hay uti se- 
,s lio”. Do transcripto es copia fiel del original 
ss de su referencia qu© en diez íojas útile§ in 
Sí corporo a la presente, doy té, quedando en 
“ 'consecuencia, protocolizados en este Regís» 
i{ tro a mi cargo los Estatuto© y demág actúa» 

íf tíos relativas a ¡a construcción d© “Hotel 
“ g©nta, Sociedad ■ Anónima InmobiHaria”. En 
“ constancia, leída y ratificada, la firma, como 
c- acostumbra hacerlo, por ant© mi y los tes- 
“ tigOs doña Julia Torres y don Emilio Díaz ? 
a< vecinos y hábiles, a quienes d© conocer doy

fé. Esta escritura redactada en trece sellos 
« ¿otariaiés números:’ d©l diez mil ochocientos 
áá veintey siete al dUz mil ochocientos treinta 
is % nueve, sjgu© a la que' con el número an— 
áí terior, termina al iodo xn¿l ochocientos cua-

sl renta y pno, doy fé, Sobre borrado: car 
“ tas de—i—s entre líneas: me presenta—Va» 
ÍS len. M E. Peuriot: Testigo g Julia Torres. Tgo. 
« Encino Díaz. Ante mí,— A PEÑALVA. Hay 
li -un sello. — .CONCUERDA — con su matriz 
Sl que pasó ante mí y queda en este Registro 

í*  número DieB,. a mi cargo, doy fé, Para & 
eí interesado • espido este primer testimonio en 
“ números ó del ciento, noventa y
l( nueve tnfl quinientas sienta y uno y ciento

“ ñQvBñta y nuev© mil ochocientos, ochenta 
“ y nuevéi que sello y firm° en el lugar y 
“ fecha de su otorgamiento. Sobre borrado:^ 

i{ has—; entre línea: o revocándolos—actos— 
st año 1954. Valen.—
95 ARTURO PENALVA — ESCRIBANO

REGISTRO ■ Ñ? 10.—
0) 30|12i54 al 20|l|55

TRANSFERENCIA -DE NEGOCIO

N9 11755 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A ios efectos legajes correspondientes se hace 

saber que los señores Felipe Lauandos, Alberto 
Lauandos, Carlos Lauandos y Nelly Blanca La
uandos de Córdoba, transfieren a favor -de ios 
señores Armando Lauandos, Ernesto Laundos 
y Amado Lauandos, sus respectivo© capita.es 
en la Sociedad en Comandita Lauandos Her
manos, con sede en la ciudad d© San Ramón 
de la Nu-va Oran, constituyendo domici-io en 
la- cálle Bajcarce N? 376, a los efectos de esta 
operación. Carlos Ponce Martínez.. Escribana.

e) 12 ál 18|1|955.

N<? 11754 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A los fines legales correspondientes y de con 

formidad con las disposiciones’ de la Ley RV 
11.867, se' hace saber por el término ¿e cinJo’ 
días, que se ha convenido' la venta del nego
cio de- almacén por menor, establecido en. esta 
Ciudad, calle Deán Funes .N?, 920, por pa.te de 
su propietario, Sr. Alberto César -Bonduri, a fa
vor del comprador Sr. Foyi Oheda. La venta 
se realizará libre de Pasivo, quedando éste y 
las cuentas a cobrar a cargo exciusivo del Ven 
dedor. *

Para oposiciones de ley, las partes constituyen 
domicilio especial en el escritorio del Sr/Afis* ’ 
tabulo Carral, ubicado en lá calle Deán Fu
ñe© N? 960 y|o en- él local del negocio Deán 
Funes 960.— Salta, Enero 11 de 1955.— Fo 
yi Oheda, Comprador.— Alberto G. Bonduri, Ven 
dedof —

' e) 12 al 18|1|955.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES ■ .

No IÍ760 — CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES
A los efectos proscriptos en la Ley 11.745 

se hace saber que por escritura N? 9 de fe
cha 10 de Enero de 1.955, pasada ante- el sus
crito Escribano, los.señores Joaquín Monte Zar 
zoso y Remigio Guerra, de- conformidad con 
todos lo© demás socios han cedido cada uno 
75 acciones ó cuotas sociales d’e $ 1.000.—, 
cada una, de las 150 que cada uno tenía en la 
razón social Monte y Guerra, Sociedad dé.Re8 
ponsábilidad Limitada á favor de l©s señores 
António ~Ge&, Félix Secúndino Vargas,- é Is
mael Zarzoso, quienes ingieran a lá expresada 
Sociedad Oomo sóciós.— ’
Salta, 11 dé Enero de 1.955.— Albefto Ové je*  
ro Paz Escribano Nacional.

• é) 13 al 191155

N? 11753^
Entre los señores doh AMaJWÍO ESTAfNiS*  

LAÓ.IÑSAÜRRALDE, casado en primeras núp 
cias con doña María Elena Bava y dón Mí» 
GÜEL ANGEL ÍÑSAURRALDE, casada en pH 
merás nupcias con doña Niída Foléri Lizáfrá^ 
ga ¿ambos páíag.úáyoá/domidiliaaos én lá callé 
Riojá Ñ? S79 de está Ciudad, mayores de edad, 
han convenido en celebrar el siguiente contra
to: ' -

PRIMERO: Don Amánelo Estanislao Insau*  
rralde declara que conjuntamente -Cqn doña Car 
men Enriqueta AWuáhar? son adtMmehW rOg 

únicos socios 
nufactura de
Responsabijdsjd
criptos en el
folio 154, asiento 1..747 del (Libro 23 de Cónfra- 

integrantes de
Tabacos Villagj
_ Limitada, según contratos ins- 
Registro Público de Comercio al

la sociedad “Ma
rran5 , Sociedad. de •

tos Sociales- y
3.195 y 3.196 -
les, cuya Sociedad gira con "Un capital de cien 
mil pesos meneda nacional^ dividido en cien 

.cuotas de ü¿ 
cada úna, de
cuotas equivalentes a setenta; y cinco mil pesos 
moneda nacional.

a..,folios 204.y; 205, asientos Nos. 
leí Libro 26 ’ dé Contratos Sociá- ’

valor nominal! de-un’ mil pesos- • 
l>as que posee setenta y cinco •

Don Amanciol Estanislao Insau- 
: consentimiento de su nombrada 
■ y transfiere áj favor de d©n Mi- 
igáurrarde, cuarenta y cinco cuo- 

>r nominal de un mil pesos cada 
;enta y cinco Cuotas que tiene y 
n en la Sociedad nombrada, por

•NAL, que declara tenerlos ya re 
onario- por cuya suma le otorga 
de pago en fprma y ló subroga

Don Miguel Angel Insaurralde,

SEGUNDO: 
naide; con él 
consocia, cede 
gue¡ Angel In 
tas de-Un- valen 
una dé las se; 
le corresponde] 
el precio de VEINTICINCO ■‘MIL’ PESOS MO
NEDA NACIC 
c-ibido del ces: 
recibo y carta 
en sus conespondientes derechos y obligaciones 
en la Sociedad de que se trata ¿proporcional-’ 
mente a las cuota© cedí-cas.!

TERCERO:
acepta la cesi5n de cuotas ja, su favor, decla
rando conocer
“Manufactura

CUARTO: Presente en este -acto la-consocia • 
señorita Oárn.
na, soltera-, mí 
calle Eva Pelón N© 922 de (esta Ciudad, ma
nifiesta su conformidad con Asta'cesión de cuo 
tas y ¡acepta
Miguel Angel 
ahora incorporado >a la Sociedad. V

•QUINTO: Los señor e’B Amando-Estanislao In 
-saurrade; Mi-g.i
Carmen Enriqueta AmenáW, resuelven, de co® 
mún acuerdo modificar por Me tnlsm-o acto lá 
cláusula cuaíJa del contrato social, én el sen- ' 
tido de que én ío sucesivo ila dirección y ad
ministración de la Sociedad’ estará a cargo de ’ 
ios tres socios, indistintamente,' con 1¿'©-mismas 

y aceptar el -contrato social de 
de Tabacos Vjllagrán, °s. R. LA ”

en Enriqueta Amenábar, argentó 
ayor de edad,domici iada .-en la

el ingreso como ‘soció del señor ’ 
Insaurraide, quién queda desdé

.uel Angel In^áurralde y señorita

indistintamente,' con lá'© - mismas 
facultades y atiibúcioriés acbrdádas en ei con- 

dtución de la.Sociedad que inte®

la Ciudad de Salta, ’ República 
veintinueve »di¿8 dél mes de Di®

trato de. cons

. gran. Previa ratificación -de has partes, de con- 
formidad &e íirman tres .ejemplares de un fñig 
rno tenor en
Argentina-, a
clembre del iu®o mil novecientos cincuenta y 

do: consentimiento^--el—em.—Vale. 
■RRALDE.— A. INSAUHRAL®

cUáirá. Ráspa 
A É. INSAU
DE.- CARMEN E. AMEÑABA'R.

©) 12 al 1§|Í|I556

MSOLÜCION DE 'SOCIEDAD
¡ '

N? ÍÍ75§ — 
•El suscripto 

convenido la

DISOLUCION j DE SOCIEDAD.— 
j Escribano, cqmunica que se ha 
Disolución de Sociedad “Juan Ca

ram y Hn-os. 
Galpón”, hac: 
VO los socios 
á cargo del

■i

”, domiciliada: en e¡ pueblo “El 
endose cargo £el Actív0 y Pasi-’
Juan y José. Caram; quedando 

goal© Julio Qáram; El

capita.es
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con título inscripto á -folio -499, á?ient0 1, libro ~ ~ EDICTOTM? QUIEBRA
2-. de I.- de. Metan. Partida 191, existencia de -

-la. Agencia de Y. P: F. y' cuentas -a cobmr- 
dé la misma, por importe de $'' 25.435.-—

J; a; BaiTOsó — Mitre 163 ~ Metan.—

’ - é) 12 acrwi95^

_eia .para-el día 10-'dé Febrero de 195.5 a horas 
diez y media, para-que ” teiiga.. ltig;ar
dé verificación de eiérlitas^Publiquesen edic 
tos en el Boletín Oficial- y Foro Sal teño-; res

Nv 11748 EDICTO; En el ; Juzgado de Pri
mera Instancia Segunda Nominación, el Sr. . . ... .
Juez Dr. Luis R. Casermeiro, en el juicio N° . peictivamente; Habilítase la feria de Enero pa-> 

- 22.8-16154, caratulado: "QUIEBRA DE'ABEL ra <dha pub icación—■ Firmado”LUIS R. CA 
FÍjORES? ha decretado ¡o siguiente: “Salta, 15" SERMEIRO. Aníbal üxnbarrí —- Secretario, 
¿é? Diciembre ¡de 1954.—.Fíjase nueva audien . . . . . ’ e) L1 ai -2Ó|lí55

SECCION ; AVISOS

ASiMJLEA S

; 1.1772’ —:...G0GPWATXTÁ AGRICOLA 
GANADERA <. J

.?;. .• ./convocatoria

14 de 1955.
- a lo dispuesta- por el Ar

; &uV Sí - dé M -Estatutos-' se- convoca, a ' los 
’ >eñores Consocios la ASAMBLEA- .gbne-

. /BAL ORDBí.ARIA que se realizara >1 día 30. 
del corriente, á 'Ma&- 10,/ en el local so-- 

’. ohl Avenida. Coronel Perón 199. para tratar
• el -.siguiente: ;•

• - —y- ■-■-QRDW-DSL DIA

- M: y , aprobación 4e"4& 7Me ’
■..■ ánorlw;.Balan©@ é .iníráne del ’Sindicó,

..; -7 e<respGhdiedté aT ejercicio cerrado .el 
. My te Octubre, de 1054. ■

Sieacién: ;de¡-cuatro consejeros titulares 
; en réemrfazó de los Añores José Ae 

■7 . ¿afivia Toledo,’ -c^saí' R." Ibañez, • Da
niel. Vargas,. Antonio Arena y de un Sin

'. * •41.0g .?pttó<r-..-y. un - Supifent© en reemplazo
' • .. /--te ¡oa^ñerer Luí& Bamerf y . 'Pío? Afi

WWMdO. (M, 13 y 4B -W b), ' '

; tes W:®®
•-.' J L juñtam-Mfe aon el Pi’aswnté. y selreta

. rfó/fcmiii y5, ápruéei el teta iñ repré. 
... ^BntteióK; ]á ASámllléaí5^0" EL GQNWá

’ SEJQ’'ADMINIBTRACIOK5

o “'W itó W Ágá&BlW H MetftM M 31

■ día. lugar' y hora fijados siempre que Be 
cuentreñ presentéis, la mitad más «uno de

Socios**  Wanscúrrida .una' -hora después de
- fijada» sin conseguir .-quorum, s© celebrará

Asamblea y decisiones. serán válidal. cual 
quier sea ti numero de los socios -presenten

-■ _ . . 18 al WM

en - SÜS»SICRfíIlAmA^Dffi XNFORÍvfAOlÓNES
. Son numerosos fog ancianos-/que •. s®. feengíi*  • 
cían con el funcionamiento d-@ los hogares que

,a ellos destina la DIRECCION .GENERAL' DS 
ASISTENCIA SOCIAL_ág M SeowWM- d© TTS- ' ■ - 
bajo y ProvÍMóne - - .

’ 8BOBBTABIA ’B® -TRABAJO T FSIVISIOM 
DIRECCION ©ral. DI-ASISTENCIA'-SOCIAL.

los

la- 
la

. N9 11711 — PffitA WAñOIA -
Cítase á los’’Sres. Asociados*,  aja A1AM 

BLEA GENERAL ‘ KXTRAORDIN^RIÁ, 
efectuarse en nuestro focal.’-social, el ¡día. 
del comente, .ajas 14 hQra$? con el objetó 
tetar la siguiente: •_. ’ /

ha-
30 
d?

ORDEN DEL DIA: ' .

19 Leatite -del Acta Anterior»
2© Designación de -Sobros yitálicids^ 

Adquisición del local para la InsvituMén» 
Aumento de la Cuota Mensual.

TOMAS CARRASCO — Presidente

A, J. ESCODA Secretarlo

3? —
49 —

. LUXg

■' NACION :

’ fMlSÍDflNGXA Dt 1A-M0IOB
- DIREOQIQN'GENERAL B FWB

TMtÉRlí &BAFXOOS 
6aM08L PENITENCIARÍA ’ 

•gALf A ‘ "
. ' . IHÍ "

" Se ieeúerda • que- lás sUseñpeiüñtg >1 SOLE» 
TIN GFICML deberán’ - g¿r renovadas m ®] 
mes d@ su vmetaímto - -

--La pxlmera pablieaeiéa lo deba 
ser cóntrola4a par las totsr^sB^. a. fin te - 
salvar en tiempo oportuno- eualqui^ error en 
que se hubier© .aseurtaa. '

4oú¿hb al oeaieto > so tei ea 
obligatoria la ’pubOmcWñ @ot€3 'Boletín' te‘ 
loiá balases trimestral^ los que fosaran de 
Ja h&nifwaeíóH establecida Decreto 
11.103- telJJ te AM|'¿ M- 4


